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EL CONDE DE SAN DIEGO

Q o n o c id a  es de todos la brillante historia del eminente L o c ­
utor D. Eugenio Gutiérrez, quien por sns propios méritos 

llego a ocupar los más altos cargos profesionales, mereciendo 
un título nobiliario concedido por S. M. el Eey, para quien la 
muerte de su Médico de Cámara deja en la Real Casa un yeoío  

difícil de llenar. Clínico eminente, operador afortunado, maes­
tro distinguido, fué nuestro malogrado compañero un verda­
dero campeón de la obra protectora, desde los primeros años 
de su carrera hasta los últimos instantes de su vida.

 ̂Nació en Santander el 15 de Junio de 1851, estudió la M e­
dicina en Valladolid, y  después de ejercer en su pueblo cuatro 
años, fue a París donde se perfeccionó en la especialidad que 
con tanto éxito cultÍ7Ó durante su laboriosa vida, Fué Presi­
dente de la Sociedad Ginecológica Española, y  pertenecía a la 
Real Academia de Medicina y  Real Consejo de Sanidad. Po-
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seia las grandes Cruces de Alfonso X I I  e Isabel la Católica, y 
en 1907 obtuvo el título de Conde. Representaba en el 8enado 
a la Real Academia de Medicina.

Hablaba y  escribía con exquisita corrección, y  es de esperar 
que se publiquen sus obras completas como proponen sus discí- 
los. Murió, repentinamente casi, en su finca de Cabezón de la 
Sal el 17 de Julio de 1914. ¡Descanse en paz nuestro queridí­
simo amigo y compañero!

Puede afirmarse que su intervención en la Asamblea Nacio­
nal fue el último acto a que asistió. ¡Con cuánto celo, inteligen­
cia y  fervor redactó la importante ponencia de la sección 1.'‘ , 
referente a Maternología y  Puericultura, presidiendo las sesio­
nes, acudiendo a los plenos y  cooperando, en fin, con singular 
entusiasmo al brillantísimo éxito de la memorable Asamblea.

Una de sus más caras ilusiones se cifraba en la creación del 
Instituto Nacional de Maternología, y  todos confiámos en que 
se conseguirá su realización en plazo breve. El hermoso ejem­
plo de su vida de trabajo servirá para que no desmayemos en 
la ardua empresa, procurando imitar sus virtudes cívicas.

Pao I nfantia y el Consejo Süpebioh de P rotección, a que 
pertenecía el Sr. Conde de San Diego, se asocian desde luego 
a cuantos homenajes se proyecten en honor de su buena me­
moria, pues deber ineludible es de todo español honrar como 
amigos o admiradores a tan excelsa figura de la Ciencia es­
pañola.
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a^ sT A  importante Asamblea, a la cual concurrieron ilustres 
^  personalidades, fué presidida por el ex Ministro de Gra­
cia y Justicia, Sr. Marqués deFigueroa, quien demostró emi­
nentes condiciones para tan difícil cargo, y  en la que se rindió 
un bomenaje sentido a la memoria de la insigne doña Con­
cepción Arenal, revistió una gran trascendencia.

La Comisión organizadora, compuesta de los Sres. Linares 
Rivas, García Ramos, Valdés Rubio, Casas Fernandez, Pedrei- 
ra. Soler y Labernia, Ozores. Rodríguez Rouco, Fontenla, Ca­
sares y  otros muchos que trabajaron con entusiasmo, los seño­
res Arzobispo de Tarragona y  Obispo de Santiago, que en 
unión del ilustre ex Ministro Sr. Arias de Miranda, presidie­
ron asiduamente los plenos, numerosos abogados, juristas, 
médicos, maestros, penólogos y  filántropos, contribuyeron al 
brillante éxito de este Congreso.

Tenemos el gusto de publicar las conclusiones referentes a 
los asuntos que preferentemente atañen a la  obra protectora 
y  preservadora de la infancia y  de la juventud; y  se advertirá 
cómo se concede, a nuestros organismos protectores la inter­
vención debida para la magna obra 'de' reforma en favor de 
los jóvenes abandonados.

También se publican las ponencias que redactó el Secretario 
general del Consejo Superior, que llevó la representación 
oficial de dicha entidad, y fné nombrado Presidente de la Sec­
ción 5.'‘ del Congreso.
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Seounilo Conoreso Penitenciarlo íspañol.
Coruña, Agosto 1914.

C o n c lu s io n e s  a p r o b a d a s  d).

SECCIÓN SEGUNDA
P r e v e n c i ó n  d e  l o s  d e l i t o s .

T ema 2.°— Orientación pedagógica de la Escuela como medio de 
prevención de los delitos'. Escuelas del Ave María. Instituciones 
Salesianas, etc,, etc.

CONCLUSIONES

1. ° La Escuela no puede aceptar una orientación pedagógica 
especial para la prevención de los delitos. Esta prevención se ob­
tiene educando Integralmente al alumno, según la concepción mo­
derna de la función pedagógica que debe ser armónica y recípro­
ca en el cultivo de sus facultades orgánicas y espirituales y en los 
medios y procedimientos que sigan para ello.

2. ° Las Escuelas del Ave María e Instituciones Salesianas, rea­
lizan esta función en forma conveniente.

3. ° a) Plantear en definitiva la cuestión referente a la cons­
trucción de edificios escolares, implantando en todas las Escuelas, 
que sea posible, la enseñanza graduada y manual.

b) Explicación del Catecismo separándose del modo rutinario 
y  substituyéndolo por upa explicación sencilla del mismo, en tal 
forma, que el niño la entienda y practique.

cj Hacer que figure en los programas de primera enseñanza la 
educación cívica consistente en ligeras nociones, de lo que son las 
Leyes, lo que significa la autoridad y el respeto que se le debe, lo 
que representan el orden, la justicia, las instituciones armadas; ha­
ciendo comprender al niño el claro concepto de la Patria y de la 
propiedad, e identiíicáridoles con las ideas del honor, de la digni­
dad y de la honradez, pre^eptándoles el cuadro de la delincuencia 
con sus tintes negros y sombríos.

d) Fomentar por todos los medios la benéfica y regeneradora 
institución de las cantinas escolares, e igualmente las Escuelas 
profesionales, con orientaciones a la industria completamente gra-

(1) Publicamos las referentes a ¡os asuntos de que se ocupa P ro Ikfakti*. 
Cómo verán nuestros lectores son importantisimas.
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tuita a los niños, con cuyas enseñanzas se formarán hombres, que­
sean más bien elementos psicofísicos, que simples motores mecá­
nicos.

4.° La orientación pedagógica de la Escuela como medio de evi­
tar los delitos debe caracterizarse por el empleo de la educación 
clínica e integral, con un criterio antropológico y científico, que 
puede conducir a la formación del hombre bueno, sano y útil, co­
rrigiéndose las anormalidades y favoreciendo el desarrollo de apti­
tudes aplicables al desempeño de un oficio o profesión.

T ema 4 Medios de combatir eficazmente la pornografía 
y  la prostitución.

CON’ Cr-OSlOSES

1. ° El medio más eficaz para combatir la prostitución lo cons­
tituyen los medios preventivos puestos en práctica por la Asocia­
ción católica internacional para la protección de jóvenes.

2. ° Para reprimirla prostitución debe reformarse nuestro Có­
digo penal en el mismo sentido en que lo fué el Código penal neer­
landés, por la ley de represión de la inmoralidad de 20 de Mayo 
de 1911.

3. “ Solicitar del Gobierno prohíba las publicaciones ponográñ- 
cas y la supresión de la prostitución reglamentada.

4. ° Gomo medio para combatir la pornografía y la prostitución 
y Trata de Blancas, y al mismo tiempo evitar el contagio de la sí­
filis, debe adoptarse un buen método de identificación creando car­
tillas que impidan el frecuente cambio de nombre de las mujeres 
abandonadas.

T ema 5 .°—Medios eficaces para combatir la mendicidad y la va­
gancia.—Improcedencia de reglamentar los juegos ilicitos.

CONCLUSIONES

P A R T E  P D I M E B A  D E  L A  P O N E N C IA

Medios preventivos.—1.° Enseñanza integral primaria y profe­
sional, basada la primera en la moral religiosa, y la segunda en 
las necesidades nacionales.

2. ° Aumento de ios establecimientos de vulgarización cien­
tífica.

3. ° Continua intervención del Estado para facilitar la solución 
de problemas morales y  económicas.

4. ° Fomento del ahorro y déla previsión en sus diferentes me­
dios y con especialidad en el momento actual con la organización 
de las Cajas postales de ahorro y auxilio a la mutualidad y coope-
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ración en todas sus formas, y, principalmente, con los seguros de 
enfermedad, invalidez, ancianidad y vida.

5 °  Organización de las Oficinas de colocación.
6. ° Procurar el abaratamiento de la vida con el estudio y la re­

solución de los problemas de la vivienda y subsistencias econó­
micas.

7. ° Municipalización délos servicios de socorro de urgencia mé­
dica, desinfección y salubridad, que aunque encomendados a los 
Municipios se encuentran desatendidos.

8. “ Celoso cumplimiento de la legislación social.
9. ® Prohibir la circulación, durante las horas de clase, del niño 

que no vaya acompañado de uno de sus familiares o persona en 
quien deleguen.

Medios tutelares.-1.® Prescripción del domicilio de socorro.
2. ® Establecimiento del registro de vagos y mendigos.
3. ® Reorganización del protectorado de la beneficencia.
4. ® Subvención por el Estado de las principales instituciones 

benéficas y particulares.
5. ® Concesión de medios a las Juntas de Protección a la Infan­

cia y Represión de la Mendicidad, a las que debe pasar la hoy be­
neficencia Municipal, Provincial y  del Estado.

6. ® Preferencia del socorro domiciliario.
7. ® Eslableeiniiento de la colocación de los jóvenes en lugar 

honrado y casas de familia.
8. ® Aislamiento de los anormales en su período difícil, ancia­

nos e inútiles de la siguiente manera:
aj Aislamiento con separación de sexos en los solteros o 

viudos.
bj Aislamiento en común de los matrimonios inútiles y an­

cianos.
9. ® Preferente tratamiento de la mendicidad por el trabajo, el 

que también debe imponerse en los Asilos.
10. Para remediar el problema de los mendigos, sordomudos, 

ciegos y demás anormales, el Congreso acuerda hacer suyas las 
conclusiones aprobadas en la reciente Asamblea de Protección a 
la Infancia y Represión de la Mendicidad.

11. Higienización obligatoria del mendigo.
12. Fomentar la prestación personal.

Medios represivos.—1.® Promulgación de una ley de vagos.
2. ® Prohibición de la limosna y mendicidad callejera.
3. ® Establecimiento de depósitos de mendigos y casas de tra­

bajo con régimen severo.
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4. '' Procurar el mayor celo en el cumplimiento de las leyes de 
abandono y mendicidad de menores, con los Tribunales para jó­
venes e instituciones complementarias.

5. ° Fundación de Reformatorios de jóvenes y de Asilos de co­
rrección paternal.

P A S T E  S K O Ü K D A  D E  L A  P O S E K C I A

1. ® No se deben en ningún caso reglamentarse los juegos de 
suerte, envite o azar.

2. ® Debe ser aprobada una ley que suprima la llamada Lotería 
Nacional y pene la celebración de cualquiera otra o de rifas.

3. ® El Estado fomentará el trabajo y el aborro nacional, procu­
rando desarrollar el Instituto Nacional de Previsión, Cajas de aho­
rro escolar y postal y demás fundaciones similares.

4. ® El Estado fomentará y premiará los ejercicios corporales 
colectivos.

SECCIÓN QUINTA
C u e st io n e s  relativas a  lo s  m e n o re s  d e  edad .

Tem.4. 1.®—Medios para promover eficazmente el cumplimiento de 
la legislación protectora de la infancia y de la juventud.

CONCLDSIONBS

1. ® Que se organicen en los diversos Centros de enseñanza cur­
sos destinados, no sólo a las cuestiones de Higiene social, Mater- 
nología. Puericultura, etc., sino también al estudio de los proble­
mas sociales referentes a la Beneficencia, Asistencia publica. Pa­
tronatos para jóvenes delincuentes, Colonias de reforma, etc., se­
ñalando el alcance e importancia de las leyes protectoras. Se 
incluirán en los nuevos cuestionarios que se están formulando 
para los Institutos y Universidades, los programas referentes a 
las asignaturas o materias más relacionadas con dichas ense­
ñanzas,

2. ® Que en los Centros de cultura se den conferencias popula­
res, ilustradas a ser posible con medios gráficos, acerca de la orga­
nización y desarrollo de las Instituciones protectoras nacionales y 
extranjeras.

3. ® Que se formen en las grandes poblaciones Juntas de barrio, 
las cuales estarán constituidas por núcleos de personas que ejer­
zan personalmente un protectorado material, moral e intelectual a 
favor de los seres desvalidos, especialmente los niños y los jóve­
nes, inspirándose en las ideas de doña Concepción Arenal y for- 
mulando las denunciasj'correspondientes a los delitos contra me­
nores o infracción de las leyesjprotectoras. Dichas Juntas se reía-
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cionarán con las provinciales de Protección a la Infancia y Repre­
sión de la Mendicidad.

4.®' Que se realicen los trabajos necesarios para constituir, con 
el au.'dlio del Consejo Superior de Protección a la Infancia, una 
Federación Nacional de obras protectorás, estableciendo lazos de 
unión con la Asociación Internacional para el estudio de las cues­
tiones de Asistencia, a íin de dar a conocer en el extranjero las le­
yes vigentes en España, así como los proyectos que se formulen 
en lo por venir, previo estudio comparativo de las legislaciones 
extranjeras y de los resultados obtenidos en la práctica para com­
pletar la obra protectora, cooperando, en fin, a la redacción y pro­
mulgación de un Código de la Infancia que unifique y armonice la 
legislación protectora de la infancia y de la juventud.

T ema 2.®—El alcoholismo infantil como can,sa de degeneración y
delincuencia de los menores: Medios para combatir este mal.

Aun cuando se considera que el alcoholismo infantil no consti­
tuye al presente en España un alarmante problema nacional, sin 
embargo, para prevenir y combatir este mal, estimándolo como 
importante causa de J^egeneración y delincuencia de menores, se 
proponen las siguientes conclusiones:

COMO MEDIOS DE CARÁCTER GENERAL

A) Limitación de tabernas y horas de venta y cierre de las 
mismas en los días no laborables.

Se impondrá una severa inspección higiénica en estos estableci­
mientos.

B) Desgravación del impuesto sobre bebidas higiénicas, recar­
gando el de los' alcoholes.

C) Necesidad de licencia especial para expender alcoholes para 
el consumo, negándola a quienes no gocen de buen concepto pú­
blico.

H) Considerar la embriaguez habitual como un estado pe­
ligroso.

E) Castigar la embriaguez oública.
F ) Establecer Asilos para bebedores, con el régimen de trabajo 

y abstención absoluta de alcoholes, para la reclusión de los bebe­
dores viciosos.

Los incurables o peligrosos serán internados por plazo indeter­
minado.

G) Se prohibirá la reclamación de deudas por consumo de 
alcohol.
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H) Inspección sanitaria constante y castigo eficaz de las adul­
teraciones y sofisticaciones de las bebidas alcohólicas.

I )  Fomentar en los centros de reunión de las clases obreras la 
conveniencia de limitar en cantidad y calidad el uso de las bebi­
das alcohólicas.

COX CARÁCTER ESPECIAL

Medios preventivos.—1.° Enseñanza obligatoria antialcohólica 
en las Escuelas.

2. “ Creación de Secciones escolares antialcohólicas.
3. ° Celebrar, especialmente dedicados a los niños, espectáculos 

y  recreos económicos, o, mejor, gratuitos, los días festivos, procu­
rando inculcarles la enseñanza de asuntos morales, y, singular­
mente, de los estragos del alcoholismo. Se recomienda a este objeto 
el empleo de las proyecciones cinematográficas, con películas ade­
cuadas.

4. ° Fomentar una extensa propaganda antialcohólica en las 
Escuelas y en todas las reuniones de niños, organizando conferen­
cias públicas y distribuyendo profusamente folletos, grabados, 
postales, gráficos, y  utilizando todos los mffaios de publicidad an- 
lialcobóíica.

5. ® Será también obligatoria la enseñanza antialcohólica en los 
establecimientos destinados al internado de jóvenes delincuentes, 
viciosos y desvalidos, y en los dedicados a la educación y protec­
ción de menores, prohibiendo en todos ellos el consumo de bebidas 
alcohólicas.

6. ® En las Escuelas de Maternidad, Gotas de Leche y demás 
instituciones protectoras de la infancia, se suministrará a las ma­
dres o encargadas de los niños sometidos a su cuidado instruccio­
nes antialcohólicas.

7. ® Se prohibirá en absoluto la lactancia a las mujeres alcohó­
licas.

8. ® Se establecerá una rigurosa inspección médica, especial­
mente en las Escuelas, sometiendo los niños alcohólicos a trata­
miento adecuado.

Medios represivos.—1.® Se prohibirá dar bebidas alcohólicas a 
los menores de diez y seis años.

2. ® Se prohibirá la entrada de éstos en las tabernas y demás 
despachos de bebidas alcohólicas.

En estos establecimientos se exhibirá al exterior un aviso hacien­
do constar dicha prohibición.

3. ® Se prohibirá admitir menores de diez y seis años al servicio 
de los referidos establecimientos.
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4. ° La infracción de las anteriores disposiciones se castigará 
con la sanción penal correspondiente.

5. ° En caso de reincidencia, podrá privarse del ejercicio de la 
industria a los dueños o encargados de despachos de bebidas al­
cohólicas.

COMO MEDIOS PROPICÁCTICOS PARA IMPEDIR 
O ATENUAR LA DEOENERACIÓN PRODUCTO DEL HEREDO-ALCOHOLISMO

1. ° La adopción de medidas de carácter eugénico, impidiéndose 
el matrimonio, por lo menos, a los alcohólicos inveterados.

2. ° Inclusión en la Cartilla sanitaria del matrimonio de las ins­
trucciones profilácticas necesarias para evitar los peligrosos efec­
tos del alcoholismo en los descendientes.

T ema 3 °  — Colonias educadoras 
de jóvenes abandonados opervertidos.

CONCLUSIONES

1. ® Deben establecerse preferentemente las Colonias agrícolas 
con el régimen de la educación y el trabajo. Este trabajo será re­
munerado, evitando que el menor sea objeto de lucro.

2. ® En estas instituciones se organizará el aprendizaje de oficios 
utilizando las especiales aptitudes del menor.

3. ® Se crearán grupos de pupilos con régimen de familia.
4. ® Se establecerán Patronatos para los menores, procurando 

la protección y colocación de los pupilos y fomentando las institu­
ciones de ahorro y previsión en favor de ellos.

T ema 4.°— Organización y  funcionamiento de Tribunales 
para jóvenes deliucuentes.

conclusiones

El Segundo Congreso Penitenciario Español, como asunto de 
urgente necesidad, impetra del Gobierno que acoja con el mayor 
interés toda iniciativa de una ley de jurisdicción especial de me­
nores, a fin de evitar los gravísimos males de orden individual y 
social atendidos ya en otras naciones y producidos por el abandono 
de los niños y jóvenes faltos de amparo, tutela y corrección pater­
nal adecuados sobre las bases siguientes:

1. ® Que el menor de quince años no ingrese jamás en una pri­
sión ordinaria.

2. ® Que no sea sometido a los procedimientos comunes.
3. ® Que el Juez especial sea auxiliado del Consejo Superior,
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Juntas provinciales de Protección ala Infancia, Sociedades protec­
toras de la juventud viciosa y delincuente.

4.® Que se arbitren medios eficaces para que los acuerdos íel 
Juez de menores sean efectivos mediante la colocación en familias 
o en instituciones adecuadas.

Tema 5.°—Limitación de la patria potestad a los padres de meno­
res de edad vagabundos o abandonados. Fundación y funciona­
miento de Asilos de mendigos y de corrección paternal- La colo­
cación en familia.

COKCLDSIONES

Primera. Podrá la jurisdicción de menores, o a falta de ésta el 
Juez competente, declarar la privacióu y suspensión de la patria 
potestad o tutela en los casos siguientes:

a) Cuando un niño se encuentra física o moraimente abando­
nado por culpa de sus padres o tutores, cuando recibe malos tra­
tos o le obligan a la mendicidad o a ejercicios peligrosos, a ejecu­
tar actos inmorales o le dan ejemplos corruptores.

b ) ' Cuando el menor haya cometido algún acto delictuoso sin 
completa responsabilidad y sus padres o tutores no den suficientes 
garantías de su custodia y educación.

c) Cuando el menor ha empezado a pervertirse moralmente o 
es vago, y los medios de educación de sus padres o tutores no 
ejercen ya influencia sobre él.

Seguoda. En todas las Juntas de Protección a la Infancia se 
organizará la función protectora:

a) Con las inspiraciones de la patria potestad o de tutela de los 
menores que radiquen en su demarcación.

b) Con el establecimiento legal de la tutela para los abandona­
dos. En los menores abandonados asumirán los Vocales de Pro­
tección a la Infancia o las personas honorables designadas por el 
Juez, las facultades reconocidas a los tutores, y las Juntas, las 
asignadas á los Consejos de familia.

Tercera. En estos casos decretará el Juez competente el ingre­
so del menor en un reformatorio, o su colocación en una familia 
honrada, según las circunstancias del hecho, sin que puedan los 
padres o tutores reclamarlos basta que el Juez, de acuerdo con los 
Directores de los reformatorios o con las familias donde se en­
cuentren, declaren que el menor, dadas las pruebas de enmienda 
que demuestre, puede volver a su familia.

Cuarta. Fomentar como medios preventivos contra la mendi­
cidad y vagancia la creación de bolsas de trabajo en todas las ciu­
dades, de Asociaciones de caridad donde se reciba la limosna en
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especie, en vez de raendigar en las calles, de estaciones en diver­
sos puntos para los necesitados transeúntes, y principalmente de 
Colonias agrícolas e industriales.

Quinta. Para los ancianos e inutilizados para el trabajo, debe 
procurarse fomentar la creación de Establecimientos adecuados 
en que puedan recogerse,

Sexta. El Congreso eleva al Gobierno de S. M. y a la nación 
española sus deseos de que sean un hecho las Escuelas de correc­
ción paternal para hacer efectiva en los jóvenes la facultad pres­
crita en el art. 156 del Código civil.

Séptima. La colocación en familia debe ser considerada como 
una de las formas más útiles y adecuadas para ejercer la protec­
ción en favor de los niños abandonados y de los jóvenes dignos 
de éste. °

Se recomienda:
a) Cuando se trata de niños de escasa edad no afectos a graves 

taras hereditarias o anormales, para lo cual precederá siempre el 
reconocimiento del médico.

b) Para jóvenes que hayan sido objeto de tratamiento espe­
cial en un Asilo de corrección o Escuela de reforma j  se bailen en 
el periodo de vigitancía bajo Patronato.

Octava.  ̂  ̂Habrán de tenerse muy en cuenta el estado de salud 
de la familia, su moralidad, su instrucción, recursos económicos 
y cuanto constituye el medio ambiente en que se ha de desarrollar 
y educar el niño o el joven objeto de la colocación.

Y, finalmente, es de desear que se combine la acción benéfica de 
esta forma de protección de menores con la de los Asilos de co­
rrección paternal, colonias benéficas y escuelas de reforma al ob­
jeto de mejorarse y completarse mutuamente.

T ema 6.°—Reformatorios para jóvenes.

CONCLUSIONES

I. La base fundamental de la obra reformadora de niños y jó ­
venes, estriba en el estudio individual de éstos, en el seno de la 
familia o en los Centros donde .se recogen los niños huérfanos 
abandonados.

II. Importa interesar a los padres en el estudio de estos pro­
blemas, constituyendo Ligas familiares para el examen de las 
cuestiones higiénicas, de enseñanza y educativas.

III. Las Escuelas de reforma se adaptarán a las clagififcaCiones 
de cada uno de los niños, según el grado de normalidad y«'oor- 
maliciad, así-.física como moral.

IV. Todos los reformatorios adoptarán el sistema familiar y de
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corrección paternal, estableciéndose colonias agrícolas o centros 
de enseñanza industrial ed el campo, a orillas del mar, en la mon­
taña, y  haciendo en lo posible vida al aire libre.

V. Antes de reintegrarse el joven a la sociedad, especialmente 
el abandonado, se le colocará en el seno de familias honradas bajo 
la inmediala vigilancia de las Juntas protectoras. Idéntica vigi­
lancia se observará en los hijos de padres poco celosos.

VI. Se constituirán Patronatos permanentes en favor de los 
jóvenes que estuvieron en las Escuelas de reforma, para estable­
cer vínculos de solidaridad con la casa madre.

VIL Se ejercerá una acción preventiva y protectora en favor 
de los niños hijos de padres indignos, privando a éstos de la patria 
potestad o persiguiéndoles en caso de delito contra el menor.

V ill. El Estado, las Diputaciones y Ayuntamientos contribui­
rán a la creación de las distintas clases de reformatorios, auxi­
liando la iniciativa particular y velando por el buen régimen inte­
rior de las Escuelas de reforma bajo la Inspección protectora de 
las Juntas de Protección a la Infancia y  del Ministerio de la Go­
bernación, representado por el Consejo Superior.

Ponencia! del Dr. de loinna lalonr.

SE C C IO N  5 .'̂
Cuesfiones relativas a ¡os menores de edad.

T E M A 1 .°

MEDIOS PAR A PROMOVER EFICAZMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LA 

l e g i s l a c i ó n  p r o t e c t o r a  d e  l a  i n f a n c i a  X  DE LA JUVENTUD

Siendo nuestra Patria una de las naciones que, acaso con 
mayor caritativo celo, se ha interesado por la suerte de los 
niños abandonados y  pobres, habiendo merecido los jóvenes 
una paternal solicitud por parte de los fundadores de obras 
benéficas y  de enseñanza, la indiferencia de los Poderes públi­
cos y  la pasividad de lo3 elementos familiares a favor de la 
asistencia social dieron por resultado que la legislación pro­
tectora en España sea deficiente, incompleta y  desgraciada­
mente estéril muchas veces.
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Es deficiente, porque en las reformas legislativas no suelen, 
tenerse presente, en nuestro país, los elementos de juicio indis­
pensables para estudiar las deficiencias, íntimamente relaciona­
das con los usosy costumbres, que imponen la necesidad de una 
reforma. Cuando ésta es urgente, a pesar de la natural resis­
tencia de la masa popular, si el elemento director goza de pres­
tigio, sabe orientarse, y  ejerce un prudente rigor en la aplica­
ción de lo preceptuado, la ley es fecunda en bienes.

Ley que no se fundamenta en una observación detenida de 
los males que se propone remediar, no es eficaz, y  claro es que 
los defectos que se descubren durante la práctica, aun en 
las leyes mejor estudiadas, exigen en muchas ocasiones fre­
cuentes revisiones.

De otra parte, al confeccionar las leyes nuestros Parlamen - 
tos, no colaboran las respectivas Comisiones cOn el sosegado 
estudio que tan trascendentales trabajos requieren.

Los centros oficiales redactan la exposición de motivos y  el 
articulado, con relativa premura, toda vez que los Ministros, 
por su inestabilidad en los cargos, y  muy especialmente por las 
preocupaciones de orden político inherentes a su empleo, no 
pueden consagrar a la preparación de las disposiciones guber­
nativas el tiempo necesario. Las enmiendas o adiciones suelen 
presentarse como pretexto para hacer oposición, más o menos 
encubierta, al proyecto legislativo, y, en no pocas ocasiones, los 
discursos revelan un lamentable desconocimiento del problema.

Es evidente que la Prensa contribuye, en gran parte, a la pro­
paganda de las ventajas que una nueva ley pueda ofrecer a la 
sociedad; pero no es menos cierto que las llamadas campañas 
son intermitentes y  carecen de la documentación necesaria, 
pues los especialistas, que generosamente colaboran a la obra 
de progreso, no suelea obtener el espacio indispensable en las 
columnas de los periódicos para el desarrollo de todos los ar­
gumentos capaces de convencer a la masa social.

Importa anticiparse a la objeción frecuente que suele ha­
cerse, como disculpa a esta gran falta, diciendo que los pro­
blemas sociales no interesan al público. El vulgo podrá pedir 
ansiosamente lo que coa tanta prodigalidad se le ofrece en las 
hojas periódicas, pero, no es menos cierto, que un considerable 
número de personas desean ilustrarse y  cooperan muy gus­
tosamente a la resolución de dichos problemas.
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En prueba de ello, recuérdense los numerosos Congresos que 
se reúnen en todo el mundo civilizado, los cuales han dado lu­
gar a la creación de Ligas, constituidas por individuos de todas 
las clases sociales, a quienes se debe, indudablemente, la trans­
formación beneficiosa que se observa en la manera de ser y  de 
sentir colectiva de la época presente.

Nuestra Patria comienza a preocnparse de estos extremos, 
y  el presente Congreso, inspirado en el generoso espíritu de la 
ilustre CoNOEPciós A benal, a quien todos amamos y  admira­
mos, contribuirá en gran medida a ejercer un movimiento de 
opinión salvador.

La legislación protectora de la infancia en España es bien 
conocida. Evitar los males de las exhibiciones teatrales y  ejer­
cicios peligrosos de los niños (Ley de 1878); reglamentar su 
trabajo (Leyes y  disposiciones de 1900), y  perseguir a los que' 
los explotan por medio de la mendicidad (Ley de 1903), fueron 
los primeros hechos que preocuparon al Estado; pero en la Ley 
de 12 de Agosto de 1904, a pesar de su carácter puericultor, 
con los diversos Decretos y  Eeglamentos que la dieron vida, 
extendió sus beneficios a los jóvenes, estableciéndose desde 
luego una acción de tutela en favor de los niños moralmente 
abandonados o explotados, habiendo sido una de las preocupa­
ciones preferentes del Consejo Superior y  de las Juntas, velar 
por la suerte de tantos desventurados, que son materia dispues­
ta para que la mendicidad y  la vagancia, transformen a seres 
útiles en parásitos de la sociedad.

No creemos necesario hacer una exposición detallada de la 
Ley protectora vigente, por ser sobradamente conocida y  ha­
ber enviado el Consejo Superior, a este Congreso, todas las pu­
blicaciones en donde se concreta la labor realizada. Habién­
dose conferido a las Juntas provinciales y locales, las atribu­
ciones indispeñsables para ocuparse del gravísimo problema 
de la mendicidad, hubo necesidad de ampliar la esfera de ac­
ción, y  si los resultados no han sido inmediatos y  de resonan­
cia, fue- debido a circunstancias importantísimas que deben 
tenerse en cuenta, y  acerca de las cuales conviene que el Con­
greso preste la debida atención.

Es la primera y  más esencial, el concepto que existe, en la 
psicología de-nuestro pueblo, respecto al donativo, la limosna 
y, en general, a todo acto altruista o protector.
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La petición insistente, moviendo la piedad y  el interés per­
sonal, para conseguir remedio a los inevitables males contem­
poráneos reviste formas variadísimas, que, en el fondo, no son 
otra cosa que un perpetuo mendigar.

Desde luego, las instituciones benéficas viven, eu su mayor 
parte, de la limosna, y claro es que no contando aquéllas, casi 
nunca, con recursos propios, se impone la petición reiterada 
por medio de suscripciones, fiestas y  otros recursos, que hacen 
las demandas permanentes y  cada días mayores, recayendo la 
contribución caritativa, en cada localidad, sobre un reducido 
número de personas, no siempre favorecidas por la fortuna. 
Es cosa probada que los plutócratas (salvo algunas excepcio­
nes muy meritorias y  estimadas) no cooperan en la proporción 
que debieran. El Estado, por su parte, no presta tampoco pre 
lerente atención a este problema, revelándose un pauperismo 
abrumador, no sólo en las clases menesterosas, sino en las, al 
parecer, más felices, que no obtienen con su trabajo lo sufi­
ciente para vivir. En éstas, las demandas de protección y  au­
xilio, disfrazadas con la absorbente e inmoral recomendación, 
constituyenjuna forma velada de mendicidad vergonzante.

Así se observa, de día en día, mayor desproporción y  desequi­
librio entre los esfuerzos de los organismos benéficos y  sus re­
sultados en bien del pobre verdadero. Puede considerarse a 
este como un enfermo curable.

Nuestra C o n c e p c ió n  á e e n a l , en su Manual del Visitador 
del Pobre, determina los remedios de índole moral indispensa­
bles para sanarles, para devolverles sus energÍHS.'su voluntad 
desfallecida y  perturbada. En lo que respecta a los mendigos, 
bien por estigtnas degenerativos hereditarios, bien por arrai­
gada deformación, debida al medio ambiente, constituyen casos 
casi incurables por inveterados. Para evitar los peligros que 
a la sociedad produeeu ios parásitos mendicantes, viciosos y 
degeneradores, se han adoptado, en la mayor parte de las na­
ciones, disposiciones legislativas, a fin de aislarles y  recluirles, 
pues su mal es contagioso, tratando de transformarles, en lo 
posible, mediante el trabajo o el desarrollo de sus aptitudes 
atrofiadas y  casi extinguidas. Pero hay mucho más que hacer.

La segunda circunstancia que impide que el problema del 
pauperismo llegue a resolverse en un sentido práctico y  verda­
deramente humanitario, estriba en el indiferentismo egoísta de
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la mayoría de las gentes, que no cooperan personal y  directa­
mente a ejercitar, a diario, la acción preservadora en los serea 
débiles, tan propensos a convertirse en individuos abúlicos y 
holgazanes, así como la acción coercitiva respecto a los rebel­
des y degenerados, de que hacíamos mérito. Con malhumorado 
gesto, acaso por temor, rara vez con cristiana piedad, se es­
parce la limosna, siempre escasa, aunque parezca lo contrario, 
insuficiente a todas luces, exigiéndose a las Autoridades y  A so­
ciaciones benéficas más de lo que pueden efectuar por falta de 
medios, de ambiente, de simpatía y  de cooperación.

ü n  pan desmigado no remediará el hambre, una moneda 
arrojada desde un balcón no alivia una necesidad; pero una 
sopa bien condimentada y  un cordial consejo hacen un bien 
inapreciable en muchos desdichados seres.

Importa, por lo tanto, combatir la creencia vulgar, que este­
riliza la obra protectora, de que la aplicación de las leyes 
corresponde tan sólo a las Autoridades. Buena prueba de ello 
es que las Asociaciones, que con mayor eficacia remedian los 
males sociales, no revisten carácter oficial.

En el extranjero, las Sociedades más poderosas cuentan con 
el auxilio inmediato de todos los ciudadanos, y  basta uu sen­
cillo anuncio, señalando una necesidad, para que, en breve 
tiempo, se obtengan los medios económicos necesarios para 
remediarla.

Lo que constituye la fuerza y  la trascendencia social de 
tantas Corporaciones benéficas esparcidas por el mundo, es la 
perseverancfa de los asociados y  de sus directores, que convier­
ten en verdaderos hogares los centros benéficos respectivos.

Cuantos se ocupan en nuestra Patria de obras protectoras, 
han observado que es muy difícil conseguir que se reúnan pe­
riódicamente los patronos o socios para examinar las cuentas, 
tomar determinaciones urgentes y  ejercer una inspección y  
vigilancia diaria de los Asilos o Refugios de pobres o abando­
nados.

Es muy frecuente, en Hospitales o Sanatorios, que los mis­
mos padres no vayan a ver a sus hijos, y  hasta algunos de aqué­
llos desaparezcan y  los abandonen del todo.

En la repatriación de niños explotados en fábricas extran­
jeras, efectuada recientemente, se observó que algunos padres 
se manifestaban contrariados al recibir de ¡nuevo a sus hijos.
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Se desea que el niño produzca, y  es bien conocida la explota­
dora mendicidad a que se somete a los deformes o anormales.

Entre éstos, los ciegos piden limosna en público valiéndose 
de la frase clásica: — No lo puedo ganar-, cuando precisamente 
su trabajo puede ser tan perfecto, en ocasiones, como el de los 
videntes. ¡Triste condición de estos desgraciados, que suelen 
ser explotados por el lazarillo adulto o convierten al niño laza­
rillo en un ser sin ventura!

Para la redención, por medio del trabajo, de tantos infelices, 
para la organización de Escuelas y  Asilos protectores, para la 
creación de las Colonias benéficas, de los Reformatorios, délos 
Centros de asistencia moral garantizados y  auxiliados por las 
leyes protectoras, ¿bastarán los medios actuales para promover 
con eficacia los fines que perseguimos?

 ̂Ciertamente que no. Importa movilizar las fuerzas sociales, 
difundir las disciplinas indispensables para que todos los orga­
nismos, complementarios de la Asistencia Pública, tengan ía 
debida eficacia, despertando el interés individual en favor de 
los infortunados de todo género.

 ̂Para cumplir los fines protectores, relacionados con la salud 
física y  moral del niño, se pide a diario en Asambleas y  Con­
gresos, U  creación de enseñanzas puericulturas en las Facul­
tades de Medicina, en las Escuelas Normales, valiéndose de 
conferencias, periódicos, carteles, y  hasta de proyecciones o 
cintas cinematográficas, que expliquen cómo se cría a los niños 
y  cómo se evitan los peligros que ocasionan su espantosa mor­
talidad. Búscase con ello la colaboración de todo género de 
personas. Así se explican las modernas Ligas contra los agen - 
tes productores de las enfermedades y  hasta contra los anima 
les que, como las moscas, mosquitos y  ratas, transmiten las in­
fecciones contagiosas y  epidémicas. La lucha antituberculosa, 
más que legislativa, es de labor personal y  educadora, expli­
cándose la evolución del proceso, su transmisibilidad por la le ­
che, por las carnes de animales contaminados, por las secre­
ciones de los enfermos, y  demostrándose las ventajas del ais­
lamiento en los Hospitales o Sanatorios especiales.

Una labor semejante debiera instituirse en las Facultades 
de Derecho, en los Institutos y  Centros docentes, en los cua­
les, además de darse a conocer la parte legislativa vigente, se 
analizasen las reformas necesarias y  sobre todo, se explicasen
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las Fentajas de dichas leyes y  los medios de cooperar a su apli­
cación social, estudiando la psicología, deficiencias y  necesida­
des de los que necesitan protección.

De este modo todo ciudadano tendría nociones exactas no 
sólo de sus derechos, sino de sus deberes sociales, y  al llegar 
a la mayoría de edad, comprendería la urgencia de ejercer tu­
tela protectora en favor de tantos menores irresponsables por 
enfermedad, o faltos de personalidad responsable, por vicios o 
delitos.

Constituidos actualmente los centros de alta protección, 
instituidos por la Ley, con las autoridades de una parte, y  de 
otra con los representantes de todas las clases sociales, la ex­
periencia ha demostrado que cuando un núcleo de hombres de 
buena voluntad se interesa por estos problemas, la labor es 
importante siquiera su eficacia no sea definitiva, por ahora, a 
causa de la indiferencia o de la ignorancia en el cumplimiento 
del deber social de la mayoría del público (1).

Claro es que el primer enemigo con que hemos de luchar es 
el egoísmo. Cuando el amor al prójimo existe en el corazón 
humano, los mayores sacrificios son insignificantes ante la 
grandeza del propósito; pero para que éste, una vez consegui­
do, no se extinga estérilmente, es indispensable mantener vi­
goroso el apostolado salvador.

Nuestra inolvidable y  amada D.^ C o n c e p c ió n  A e e n a l  decía 
que era necesario «enlazar la Beneficencia oficial con la Cari­
dad, hasta tanto que ésta pueda atender por sí sola al socorro 
de los desvalidos».

«En España, afirmaba, hay mucha caridad instintiva, algu­
na caridad sentida y  muy poca razonada.-^

Como medio práctico oreó, como es sabido, el Patronato de 
los Diez, institución inspirada en las ideas del malogrado 
Monseñor Sibour, Arzobispo de París, quien preconizaba la 
o6ra de las familias, por medio de la cual los ricos debían en­
cargarse de la tutoría de los pobres.

La hermosa fundación del patronato citado, funcionó algún

(1) Véanse las Memorias de la Asa-niblea Nacional de Protección a la  Infancia 
y Bepreaián de la Mendicidad, en la cual se discutieron las ponencias del señor 
SanchIs Bergón y A i.bó respecto a Educaciáti protectora y  se presentaron 
trabajos Importantes como el del P. Pedbagosa, fundador de la Casa de Fami  ̂
lia de Barcelona.
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tiempo. Diez personas se reunían con el fin de proteger a una 
familia. Entre las diez contribuían, sin cuotas, ni reglamentos, 
a redimir a sus patrocinados de la miseria, a recordarles siem­
pre, prestándoles, en todo momento, asistencia moral e inte­
lectual aun más que material.

Esa colaboración permanente, materna y  bienliecliora está 
prevista en el reglamento de la Ley de Protección vigente, 
estableciéndose en las grandes poblaciones, en relación con la 
Junta provincial respectiva, Juntas de barrio, las cuales pue­
den ejercer con verdadero celo esa hermosa tarea del Patrona­
to de los Diez. Bastará, por lo tanto, qne la red se establezca, 
semejante a la que reúne los servicios telegráficos y  telefóni­
cos en una gran ciudad, para que el socorro sea inmediato, 
oportuno, inteligente, y, sobre todo, se conozcan bien cuáles 
son los verdaderos pobres.

La caridad no necesita de padrones. ¿Qué corazón sensible 
olvida los cuadros de miseria cuando se ha acercado a ellos?

En cambio, sí es necesario el empadronamiento de los vaga­
bundos, que lindan con las fronteras policíacas; siendo ur­
gente establecer un Centro-Registro de información caritativa, 
para facilitar los medios de amparar huérfanos, favorecer la 
adopción de menores, perseguir las sevicias y  proporcionar ocu­
pación decorosa y  trabajo honrado a las jóvenes.

Esta gran federación, de obras benéficas y  de esfuerzos ca­
ritativos, puede y  debe constituirse con la cooperación, el am­
paro y  la protección del Estado y  de las autoridades, existien­
do en aquéllas la autonomía indispensable para su desarrollo.

De este modo se facilitará el estudio de toda clase de inno­
vaciones o reformas en la obra protectora, llegándose algún 
día a la formación del ansiado Código internacional de Pro­
tección a la Infancia y  a la Juventud.

En este sentido, y  para concretar los medios que considera­
mos más eficaces para promover el cumplimiento de la legisla­
ción protectora de la infancia y  de la juventud, tenemos el 
honor de proponer al Congreso las siguientes conclusiones:

1 . Q u e  s e  o x g a n i c k n , e n  l o s  d i v b e s o s  C e n t r o s  d e  e n s e ­

ñ a n z a , CURSOS DESTINADOS AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES SOCIA­
LES REFERENTES A LA BENEFICENCIA, ASISTENCIA PÚBLICA, PA­
TRONATOS DE JÓVENES DELINCUENTES, COLONIAS DE REFORMA,
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e t j c é t b b a , s e S a l a n d o  e l  a l o a n c e  e  i m p o e t a n c i a  d e  l a s  l e y e s

PBOTEOTOBAS.
II. Q u e  e n  l o s  C e n t h o s  d e  c u l t u r a  s e  d e n  c o n f e r e n c i a s

POPULARES, ILUSTRADAS A  SER POSIBLE CON MEDIOS GRÁFICOS, 
ACERCA DE LA ORGANIZAOIÓN Y DESARROLLO DE LAS INSTITUCIO­

NES PROTECTORAS, NACIONALES Y  EXTRANJERAS.

III. Q u e  s e  f o r m e n  J u n t a s  d e  b a r r i o  e n  l a s  g r a n d e s  p o

ELACIONES, COMPUESTAS DE NÚCLEOS DE PERSONAS CELOSAS QUE 
EJERZAN, PERSONALMENTE. UN PROTECTORADO M ATERIAL, MORAL 
E INTELECTUAL A FAVOR DE LOS DESVALIDOS, ESPECIALMENTE LOS 

NIÍÍOS Y  LOS JÓVENES, INSPIRADAS EN LAS IDEAS DE CONCEP-
oiÓN A r e n a l , y  r e l a c i o n á n d o s e  c o n  l a s  J u n t a s  p r o v i n c i a l e s  

DE P e o t e c c i ó n  a  l a  I n f a n c i a  y  R e p r e s i ó n  d e  l a  M e n d i c i d a d .

I V .  Q u e  s e  r e a l i c e n  l o s  t r a b a j o s  n e c e s a r i o s  p a r a  c o n s ­

t i t u i r , CON EL AUXILIO DEL C oN SEJO  SUPERIOR DE J ’ b OTECCIÓN 
A LA I n f a n c i a , u n a  F e d e r a c i ó n  N a c i o n a l  d e  o b r a s  p r o t e o - 
t o b a s , ESTABLECIENDO LAZOS DE UNIÓN CON LA ÁSOCIAOIÓN IN­
TERNACIONAL P A R A  EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE A SIST E N - 
CIÁ PÚBLICA, A FIN  DE DAR A CONOCER EN EL EXTRANJERO LAS 

LEYES VIGENTES EN E SP A Ñ A , ASÍ COMO LOS PROYECTOS QUE SE 
FORMULEN EN LO POR V E N IR , PREVIO ESTUDIO COMPARATIVO DE 
LAS LEGISLACIONES EXTRANJERAS Y DE LOS RESULTADOS OBTEN I­

DOS EN LA PRÁCTICA PARA COMPLETAR LA OBRA PROTECTORA.

Madrid 15 de Julio de 1914.
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Autógrafo de la carta de Dona Concepción Arenal a que ae refiere la siguiente Ponencia.
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SE C C IÓ N  5 /
Quesiiones relativas a los menores de edad.

TEMA 6.’

P rincipales reformatorios de jóvenes que deben ser 
IMITADOS EN EsPAÑA

El problema de los Reformatorios para jóvenes es esencial­
mente pedagógico y  educativo. Para resolverlo, de vm modo ra­
cional, es preciso estudiar dos factores importantes:

1.® El styeío necesitado de reforma, sus progenitores y  el 
medio ambiente en que ha vivido.

2-° El tratamiento especial, en cada sujeto, ylas circunstan­
cias que pueden ayudar su favorable transformación para con­
vertirle en ser útil a sí mismo y  a la sociedad.

Es evidente que la ciencia antropológica ha llegado a sentar 
las bases de un perfecto conocimiento del ser humano, impo­
niéndose una clasificación racional a fin de conocer, de un modo 
preciso, las circunstancias especiales que diferencian a cada 
niño, la influencia hereditaria y sobre todo las modificaciones 
que sobre la parte física, moral e intelectual ejercen cuantos 
elementos le rodean. Sin estas difíciles, pero indispensables 
observaciones, no es posible establecer un plan acertado de 
cultura física y  de enseñanza, fundamentar reglas educativas 
ni mucho menos intentar sistemas de tratamiento curativo b • 
regenerador.

Las modernas investigaciones de la Paidología permiten apre­
ciar las variantes psíco-fíaicas de los niños y  la gran impor­
tancia de los estigmas hereditarios. Es evidente que la mayor 
parte de las deformidades, taras y  vicios paternos, constituyen 
los orígenes de la degeneración y  de la anormalidad, y  en este 
sentido la Ciencia Eugenica trata de remediar, en lo futuro, es­
tas causas que contribuyen a extinguir las razas. En la familia 
se incuban las enfermedades de cuerpo y  espíritu, cuyos inme­
diatos resultados son la perturbación social; por lo tanto, so­
lamente rehaciendo y  saneando el medio familiar podrá obte-
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nerse una finalidad práctica, con el fin de mejorar o reformar 
Io3 individuos desequilibrados o ineducados.

Las frases corrección paternal y  educación protectora, que 
la ciencia penitenciaria emplea al ocuparse de la reforma de los 
jóvenes viciosos o delincuentes, señalan cuál ha de ser el crite­
rio que debe inspirar la creación de las escuelas de reforma.

Cuantos estudian de cerca a la infancia observan, con asom­
bro, de qué modo se simplifican los problemas de enseñanza, 
educación y  terapéutica, si se conocen, detalladamente, todos 
y  cada uno de loa niños recogidos en escuelas, colegios, asilos 
u hospitales.

En cambio para los que se inspiran en ideas preconcebi­
das y  métodos empíricos, el fracaso es inmediato y  la palabra 
incorregible o incurable brota de sus labios, proclamando su 
ignorancia.

No es posible establecer un plan eficaz de reforma, en nin­
gún sentido, desconociendo aquello que se pretende reformar. 
Por esta razón, desde el Congreso de Amberes de 1889 se ha 
■proclamado la necesidad de proceder a un examen detenido de 
los niños, desde el punto de vista antropológico, en cada mo­
mento, y, si bien es cierto que en aquella Asamblea se halló al­
guna resistencia por los legistas que constituían mayoría, ac­
tualmente las tendencias de armonizar los estudios penales con 
las observaciones médicas, se acentúan cada día más, de lo cual 
es-elocuente demostración el actual C o n g r e s o .

Como decía en 1881 nuestra insigne maestra D.® C o n c e p c ió n  
A r e n a l , con motivo de un banquete en honor de los Doctores 
Esquerdo y  Pulido, término de la campaña realizada en aquel 
entonces, con el fin de solucionar los conflictos entre la Freno- 
patía y  el Código, era conveniente que surgiera de la fiesta «el 
«pensamiento de una Asociación de Médicos y  Legistas, cuyo ob- 
«jeto fuera establecer armenias que sólo puede dificultar el 
«alejamiento y  el error. Todos quieren la justicia, añadía, esto 
«no puede negarse, y  si disienten en la manera de aplicarla, 
«no puede ser sino porque la comprenden de diferente modo* 
«¿Para poner de acuerdo las opiniones, no bastaría acaso aso- 
«oiar los buenos deseos y  complelar los conocimientos?

«Sin duda los especialistas son necesarios, pero que no se 
«conviertan en exclusivistas; que la división del trabajo eientí- 
«fico 6iagerado .no haga con los obreros del pensamiento lo
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»que la industria a veces con los que emplea y  resulten de- 
^formidades intelectuales de estadios limitados y  exclusivos, de 
»la falta de relaciones, o lo que es peor, de relaciones hostiles 
•entre loa que debieran auxiliarse y  corregirse mutuamente.»

Y  terminaba la gran pensadora su carta diciéndome: «Si no 
»tiene usted otro brindis mejor, brinde por la futura armonía 
»de la Medicina y  del Derecho, e H i p Oc k a t e s  y  P l a t ó n ; H o - 
»WAED y  S a n  V ic e n t e  d e  P a ú l  le bendecirán desde el Cielo.»

Este ha sido, este debe ser nuestro objetivo, si aspiramos a 
ha>íer una labor provechosa no sólo para el presente, sino para 
el porvenir. Ha creído oportuno recordar las palabras de la 
gran figura, que preside y  dirige nuestra obra, al tratar de la 
reforma de la juventud viciosa y  delincuente.

Criaturas son las que pretendemos reformar, moralmente 
abandonadas en su mayor parte, que gimen sin ventura por no 
haber conocido sus padres o que teniéndolos sufren martirios 
o abandonos, bien conocidos por cuantos se dedican a la obra 
protectora.

En la última A sa m b lea  N a c io n a l d e P r o te c c ió n  a  la  I n fa n c ia ' 
y  R ep res ió n  d e la  M en d icid a d , se ha estudiado con todo deteni­
miento el problema de los reformatorios en la Sección de Pa­
tronatos y Corrección paternal. El ilustre Dr. D. J o s é  S a n o h ís  
B e r g ó n , en su brillante informe, y  los asambleístas (entre los 
cuales presentó un trabajo importante sobre Educación fami­
liar el R. P. D. J u a n  P e d e a g o s a , fundador de la C asa  de F a ­
m ilia  de Barcelona, que tan felices resultados está alcanzando) 
examinaron prácticamente los términos del difícil problema, 
considerando los Reformatorios-no como mansión de peniten­
cia, sino lugar de perfeccionamiento, aun cuando, en ocasio­
nes, en ellos se realice el cumplimiento de una sanción penal a 
faltas o delitos. Deben ser instituciones encaminadas a cam­
biar en sentido favorable las condiciones físicas, mentales o 
morales de los individuos.

Propónese como avanzada del Reformatorio la creación de 
un centro de clasificación en que sean reconocidos los niños y  
adolescentes desde el punto de vista antropológico, médico y 
psicológico para ilustrar la historia del sujeto.

Una vez que se halle instituida la Inspección médico-escolar, 
en que tanta parte tomarán los Padres y  los Maestros, en con­
tacto diario con los niños, cuando se generalice el examen de
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éstos en el seno de familia, inclusas y  asilos, como tuve el ho­
nor de proponer en el Congreso internacional de Higiene de 
Londres en 1891, los antecedentes de cada niño serán más com­
pletos.

De este reconocimiento previo se podrá deducir cuáles son 
los verdaderamente anormales, físicos, mentales o sensoriales 
que deben ser tratados médicamente, debiendo formar grupo 
aparte, o ingresar en determinados establecimientos.

Se dividirá el Reformatorio en varias secciones o escue­
las: de P tu e b a  para establecer un estudio individual que se­
pare los inmunes, débiles o abúlicos de aquellos que se hallan, 
en cierto modo, contaminados por el mal, éstos ingresarían en 
la R ec to ra , estableciéndose una segunda clasificación que com­
prenda los abandonados y  vagabundos, en los cuales la maldad 
está latente, y  los instintivos e impulsivos, afectos de cierto 
grado de amoralidad que puede conducir a la rebeldía, y, por 
fin, la R ed en to ra , donde se hallarían tos niños que hubiesen de­
linquido y  presenten las distintas gradaciones de viciosos, no 
perversos, contumaces rebeldes y los llamados incorregibles.

Este esbozo de clasificación racional, aprobado por la Asam­
blea, constituye la base de todo Reformatorio, en el cual debe 
emplearse la acción p a te r n a l  en un caso, en otro la d is c ip lin a ­
r ia  y, por último, \& p en ite n c ia r ia  propiamente dicha.

E l P . P edeagosa considera el sistema de educación familiar 
como «el principal y  más fecundo principio de virtud regene­
rativa, consagrado a la vez por la misma naturaleza, la R eli­
gión y  la Ciencia, en la pedagogía correccional, con más títu­
lo, si cabe, que en la general, como el medio más excelente y 
eficaz para el tratamiento individual progresivo.*

En virtud de ello debe proscribirse en absoluto para el me­
nor la cárcel, debiendo serlo también, en principio, el asilo, 
casa de corrección y  escuelas de reformas, en su sentido más 
restricto.

Recuérdense los efectos perniciosos que produjeron los Hos­
picios al llevar a ellos a los hijos rebeldes, como medio de 
represión; mediten un momento acerca de la viciosa y  rutina­
ria Organización de los asilos, en los cuales ingresan niños 
y  jóvenes procedentes de toda clase de familias, sin ser debi­
damente examinados y  clasificados, y  se comprenderá la ur­
gencia de crear laboratorios de paidología y  clínica módico-
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psicológica que permitan establecer seguros diagnósticos, pre­
cursores de procedimientos educativos racionales. Solamente 
así se podrá separar, oportunamente, aquellos individuos que 
pueden perturbar a los demás, de igual modo que en nuestros 
hospitales y  sanatorios organizamos el aislamiento de los con­
tagiosos.

La diferencia.que establece el P . P edbagosa entre los niños 
indicados para hacer vida del campo y  los aptos para la vida 
de ciudad, nos parece ajustada al más racional concepto de lo 
que debiera ser la reforma.

Es evidente que, después del período qne podríamos llamar 
de curación, viene el de convalecencia; es decir, que en los r e ­
formatorios o colonias agrícolas y  en las industriales o escue­
las de trabajo urbano se preparará al joven para que pueda 
sor reintegrado a la sociedad, dotándole de elementos propios 
de vida, mediante la colocación en el seno de familias honra­
das, ideal piotector en lo que refiere a los huérfanos de 
padres, a los moralmente abandonados y a los que delinquieron 
sin responsabilidad. Que estas son las orientaciones modernas 
lo revela la hermosa institución de los Tribunales para meno­
res, por medio de la cuál se evitará el ingreso de éstos en las 
cárceles y  en los centros donde pueda contagiarse física o 
moralmente. Pero para realizar, en la práctica, tan grandiosa 
reforma, importa contar con la cooperación, no tan sólo de los 
Poderes públicos, sino también de cuantas personalidades se 
interesen por estos problemas.

Afortunadamente enEspaña existen, mediante laLey de Pro­
tección a la Infancia de 1904, Juntas provinciales y  locales, 
que en su mayoría funcionan regularmente y  de cuyo celo no 
puede dudarse, asi como tampoco de la competencia y  caridad 
de los que las constituyen, pues para convencerse de ello basta 
leer los trabajos de la mencionada Asamblea Nacional. La ci­
tada ponencia del Dr. Sanohís B ehgón, constituye un trabajo 
acabado en el cual habrán de inspirarse cuantos traten de im­
plantar los Reformatorios de España.

Su clasificación de normales y  anormales, en la parte física 
y  en la moral, está inspirada en un criterio rigurosamente 
científico que importa tener en cuenta para las distintas clases 
de escuelas que deben fundarse.

En Julio de 1909 el Sr. Ministro de la G-obernación, se-

Ayuntamiento de Madrid



Congreso Peoíteaciario de la CoruSa. 14S

ñor L a. Oiebva, como Presidente del Consejo Superior de Pror 
tección a la Infancia, confió al P . Fr, D o m in g o  d e  A.l b o e a t a  
la misión de visitar los principales Reformatorios de Bélgica, 
Inglaterra, Francia y algunos de Italia, publicándose su Me  ̂
moria por dicho Consejo.

Dedúcese de tan interesante trabajo que las bases fundamen­
tales de esta obra de reforma estriban en el trabajo, la morali­
dad y  el ahorro, debiendo extenderse el auxilio y  la proteo^ 
ción del reformado durante toda su vida, creándose de esta 
suerte vínculos inquebrantables entre los grandes centros edu­
cadores y  los protegidos.

La expresión más acabada de este ideal se halla en las es.- 
cuelas inglesas oreadas por el Dr. B a e n a h d o  en favor de los n i­
ños y  de las niñas abandonados, a quienes se educa en el cam* 
po, por grupos, velando atentamente por la salud y  porvenir 
de cada uno, y  contribuyendo a su prosperidad mediante una 
protección que podríamos llamar vitalicia, en virtud de la 
cual los protegidos que llegan a conseguir una fortuna, con­
tribuyen poderosamente al desarrollo de la institución, que de­
biera ser imitada en nuestra Patria.

En las colonias benéficas más importantes de Bélgica y  Fran­
cia se hace la vida al aire libre. Es curioso observar que, lo mis­
mo en los establecimientos penitenciarios que en los asilos 
para jóvenes, el régimen de relativa libertad, mediante la cual 
el individuo se siente dueño de sí mismo, es el más favorable, 
siendo menores las fugas y  existiendo mayor disciplinados, 
aun cuando parezca esto una paradoja.

En nuestra Patria, por la especial constitución de la familia, 
en donde la influencia materna fué siempre redentora, (viéndo­
se bien claramente en casos de orfandad de menores de qué 
modo una viuda inteligente y  honrada puede dirigir y  educar 
a sus hijos mediante la paciencia y  la bondad, mucho mejor' 
que un viudo riguroso y  dominante) nuestras instituciones be­
néficas más trascendentales han revestido carácter familiar.

Recuérdese, a este propósito, la institución valenciana titu­
lada Padre de Huérfanos: no olvidemos que en la mayoría de 
nuestros asilos se llaman Madres a las que los rigen, y  Fami­
lia a los que conviven en la casa, y  pensemos siempro el ma­
terno celo con que numerosas asociaciones de señoras velan 
por los pobres y  desamparados, asistiéndoles, personalmente,
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con socorros y  donativos, adoctrinándolos y  procurando ejer­
cer en su favor una protección paternal. El clásico hogar es­
pañol consideró siempre a los pobres como hermanos, en esta 
obra de los Reformatorios tenemos rjue considerar a niños y 
jóvenes como a hijos.

Es, pues, urgente fomentar, en primer termino, las Ligas de 
padres de familia, que en unión de pedagogos y  médicos se 
ocupen de la difícil tarea de la educación y  crianza de los 
niños, científica y  racionalmente observada; así se evitarán 
muchas causas de degeneración, que son tratadas por la medi­
cina en unos casos, y  por lo que pudiera llamarse, ortopedia 
pedagógica en otros. Y  así como los deformes de cuerpo, en­
vueltos en vendajes y  duros apósitos correctores, se trans­
forman al aire libre, con la acción poderosa del mar, en seres 
fuertes y  robustos, los pobres deformes de espíritu, los abúli­
cos, los anormales, se cambiarán en criaturas trabajadoras y 
honradas, mediante los inevitables medios coercitivos de la es­
cuela de reforma, que implican disciplina y  corrección severa, 
atenuada empero por una suave y  cálida bondad, semejante a 
las capas de algodón que protegen el cuerpo del jorobado e im­
piden que el aparato corrector ulcere su piel (que también el 
alma humana posee una envoltura moral sensible y  fácilmente 
gangrenable), y  se verifique esta curación y su inevitable con­
valecencia, en el seno de la naturaleza, bajo un cielo luminoso 
evocando ideas de arrepentimiento, y  junto a la familia, que 
inspira siempre ideas de indulgencia, ternura y  abnegación.

Concretando en breves palabras el espíritu del tema, propo­
nemos a la consideración del C o n g e e s o  las siguientes conclu­
siones;

I .  L a  b a s e  f u n d a m e n t a l  d e  l a  o b b a  s e f o e m a d o e a  d e  n i ­

ñ o s  T  JÓVENES, ESTKIBA EN EL ESTUDIO INDIVIDUAL DE ÉSTOS, EN 
EL SENO DE LA FAM ILIA O EN LOS DENTEOS DONDE SE EECOGEN LOS 
NIÑOS HUÉRFANOS ABANDONADOS.

I I .  I m p o r t a  i n t e r e s a r  a  l o s  p a d b e s  e n  e l  e s t u d i o  d e  e s t o s  
PROBLEMAS, c o n s t i t u y e n d o  LIGAS FAM ILIARES PARA EL EXAMEN 

DE LAS CUESTIONES HIGIÉNICAS, DE ENSEÑANZA T  EDUCATIVAS.
I I I .  L a s  E s c u e l a s  d e  R e f o r m a  s e  a d a p t a r á n  a  l a s  c l a s i ­

f i c a c i o n e s  DE c a d a  u n o  d e  l o s  NIÑOS, SEGÚN EL GRADO DE SU 
NORMALIDAD O ANORMALIDAD, ASÍ FÍSICA COMO MORAL.
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INGLATERRA

LEYES EXTRANJERAS

Pr o p o s ic ió n  d e  l e y  s o b r e

PREVENCIÓN DE LA INDI­
GENCIA.

TÍTULO PRIMERO i
Disposiciones generales. ■*

t

A r t íc u l o  í °  ■■

Esta ley podrá ser citada coa el nombre de ley de Prevención 
de la indigencia, 1914.

TÍTULO II
De los inhábiles, ,

I.—Prevención de la indigencia.

A rtículo 12.

1) Será obligación de los Consejos de todos los Condados y  
burgos (en adelante de.sigoados solamente con el nombre de «con­
sejos») averiguar la naturaleza y extensión de la indigencia qiie 
existe entre los habitantes de sus respectivos distritos, ya sea pro­
ducida por causa o como consecuencia de falta de trabajo, acci­
dentes, enfermedad, deficiencia mental o cualquiera otra causa.

2) Los Consejos tomarán aquellas medidas que estimen conve­
nientes para prevenir o corregir, dentro de las facultades que Ies 
sean conferidas por el Parlamento, en la medida de lo posible, las 
causas que producen la indigencia, y suministrar la asistencia pü- 
blicaique crean posible a los habitantes de su distrito conformé*a 
lo que dispongan las leyes y reglamentos vigentes en Tos siguien­
tes casos:

aj Cuando averigüen la existencia, bien por la inspección iué 
dica o por otra causa, de niños que asistan a escuelas de su terH- 
torio que se encuentren en situación desaseada^ llenos de mise­
ria; O'que por falla de alimentación, vestido', habitación o asistón- 
cia médica, no puedan obtener el debido provecho de la educaclóa 
que se les da; . j
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6) Cuando tengan la evidencia de que existen en su territorio 
personas enfermas o inválidas, o  niños de edad inferior a la esco­
lar que se bailan en tal estado de abandono o necesidad por falta 
de aumentos, vestidos, alojamiento o asistencia médica, que em­
piezan a sufrir o  sufren ya en su salud, o  que estando enfermos 
no pueden curarse por esa causa, o que, tratándose de ninos de 
edad inferior a la escolar, se encuentran faltos de cuidados;

c) Cuando la indigencia se produzca por cualquiera otra causa.

A r t íc o l o  13.

1) Salvo cuando en esta ley se disponga lo contrario, se trans­
ferirán a los Consejos todas las facultades y obligaciones que so­
bre prevención de la indigencia y asistencia y cuidado de los po­
bres de su distrito, confiere la ley de Beneficencia y las demás vi­
gentes a las Parroquias, Municipios, Capellanes. Inspectores de 
los pobres, Consejos de tutores. Jueces de paz, Gerentes de distri­
tos de beneficencia, Consejos de administración de distritos esco­
lares y Consejo de Gobierno local.

2) Con sujeción a las disposiciones de esta ley se transfieren 
a los Consejos de burgos, burgos metropolitanos y distritos urba­
nos todas las facultades, deberes, propiedades, derechos y obliga­
ciones que corresponden a los Inspectores de las parroquias de 
sus respectivos distritos y a los Consejos de tutores en lo relativo 
a evaluaciones, amiUaramientos, clasificaciones, Preparación de 
•las listas de votantes y de jurados y registro de nacimientos, ma­
trimonios y defunciones, debiendo entenderse substituidas las pa­
labras correspondientes por las de «burgo», «distrito urbano, o 
«burgo metropoülano», según los casos, en todas las referencias 
en relación a dichas facultades y deberes de las leyes de Benefl-

^^Sr^Con sujeción a lo que dispone esta ley se transfieren todas 
las facultades, deberes, propiedades de los Inspectores y Consejo 
de tutores situadas en el territorio de distritos rurales, en lo rela- 
Üvo a las materias que se mencionan en el párrafojantenor, a los 
Consejos de dichos distritos que son elegidos por las Parroquias u 
otras demarcaciones territoriales de los mismos,

4} Se transfieren a los Consejos todas las facultades y obliga­
ciones conferidas a las Comisiones de Seguros por la ley de Seguro 
Nacional de 1911, quedando ésUs suprimidas; teniendo en cuenta 
que los Comisionados de Seguros podrán ejercer con respecto a 
los Consejos todas las facultades y  obligaciones que ejercen al pre- 

. sente con relación a las Comisiones de Seguros por virtnd de la 
ley de Seguro Nacional de 1911.
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Niños de edad escolar. 
A r t ic u l o  2 0 .

Con objeto de cumplir las disposiciones del art. 12 de esta ley 
en beneficio de los niños de edad escolar, los Consejos podrán 
crear y sostener las escuelas de externos o internos, casas de hués­
pedes, casas de campo de residencia u otras instituciones, y  sumi­
nistrarles los alimentos, ropas, medicinas, aparatos quirúrgicos,' 
etcétera, que sean necesarios para cumplir aquel deber.

A r t ic u l o  2 1 .

Salvo cuando en esta ley se disponga lo contrario, los asuntos 
relativos ai ejercicio por los Consejos de las facultades que les 
confiere esta ley, relativas a prevención de la indigencia o asisten­
cia pública a niños de edad escolar, se entenderán sometidos a la 
Comisión de Educación establecida por las leyes de Educación 
de 1 8 7 0  a 1911.

A r t ic u l o  2 2 .

1 ) El Consejo de Educación tendrá facultad para dictar órdenes 
regulando el ejercicio de las facultades que por esta ley se confie­
ren a los Consejos en cuanto se refieran a niños de edad escolar, y 
tendrá generalmente todas las facultades que con relación a los 
actos de los Consejos de que hablan los arts. 2 2  a 2 6  de esta ley, 
posee actualmente sobre las autoridades locales de educación pof 
virtud de las leyes de Educación de 1 8 7 0  a 1 9 1 1 .

2 ) - Las disposiciones del art. 10  de la ley de Educación de 1 9 0 2  
y las de cualquier Código, reglamento u orden del Consejo de Edu­
cación sobre concesiones a las autoridades locales, se aplicarán a 
todos los niños de edad escolar a quienes se atienda por los ar­
tículos 2 0  a 2 6  de esta ley como si estuviesen bajo la protección de 
las autoridades locales, conforme a las leyes de Educación de 1 8 7 0  
a 1 9 1 1 .

A r t ic u l o  23 .

Nada de lo que dispone esta ley afectará a las facultades y obli­
gaciones de las autoridades locales conforme a las leyes de Edun 
caeión de 1 8 7 0  a 1 9 1 1 , la de niños de 1908  o cualesquiera otras. -

I
A r t ic u l o  24 .

Nada de lo que dispone esta ley afectará a las disposiciones es­
tatuarias que garanticen a los niños sostenidos por instituciones 
públicas la libertad para continuar recibiendo, o el derecho a re­
cibir, instrucción religiosa conforme a las creencias que tenga o 
se considere pueda tener, substituyendo en dichas disposiciones el
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Consejo de tutores a las autoridades locales y el Consejo de Edu­
cación al Consejo de Gobierno local.

A r t ic u l o  2 5 .

1) Siempre que el Consejo do un burgo o distrito urbano tenga 
el concepto de autoridad local de educación para los fines del títu­
lo III de la ley de Educación de 1902, fendrá, en cuanto a los ni­
ños de edad escolar que residan en su dWrito, todas las faculta­
des, deberes y obligaciones que corresponden a los Consejos por 
los artículos 12, 13, 17 y 20 a 26 de esta ley, y para ese efecto y en 
esos casos la palabra «consejos» empleada en esta ley, tendrá la 
^gnificación de autoridades locales de educación.

Teniendo en cuenta que las disposiciones de los artículos 51 a 55 
de esta ley se aplicarán a dichas autoridades locales, en cuanto al 
ejercicio de las facultades que por la misma se confieren, lo mismo 
que a los Consejos de Condado o burgo.

2) Los gastos en que incurran los Consejos de burgo o distritos 
Urbanos en el ejercicio de las facultades que se les confieren por 
el presente artículo, se cubrirán en la misma forma que los que 
ocasionen como autoridades locales de eduiacióu para los fines 
del título III de la ley de Educación de 191)2, y para obtener su 
pago tendrá las facultades contenidas en el art. 18 de dicha ley de 
Educación de 1902, debiendo ser intervenidas las cuentas como 
las de los demás gastos que se ocasionen en la aplicación de di- 
qha ley.

A r t ic u l o  26 .

Los Consejos de Condado no podrán recaudar cantidades en el 
territorio de un burgo o distrito urbano, por causa de gastos rea­
lizados en cumplimiento de los artículos 20 a 26 de esta ley y du­
rante el tiempo en que el Consejo de dicho burgo o distrito urbano 
^té ejerciendo en su distrito las facultades que se le confieren por 
él art, 25 de esta ley.

A r t i c u l o  27.
• Las facultades que corresponden a los Secretarios de Estado con 

relación, a Escuelas industriales o de reforma y niños de edad es­
colar, incluso las que les confiere la ley de Niños de 1908, se trans­
fieren por la presente al Consejo de Educación.

Enfermos, inválidos y niños, 

A r t ic u l o  2 8 .

Con objeto de suministrar la debida asistencia de que habla el 
^rt.'12 de esta ley a los enfermos, inválidos o niños de edad infe-
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rior a la escolar, los Consejos, en la medida que lo estimen conve­
niente, podrán crear y sostener casas para los ancianos e inváli­
dos, hospitales, enfertnerias, dispensarios, sanatorios, casas para 
•convalecientes, casas-cunas y casas de campo de residencia, y  po­
drán suministrar a dichos enfermos, inválidos o niños de edad in­
ferior a la escolar, bien dentro o fuera de esas instituciones, asis­
tencia médica, lactancias, medicamentos, aparatos quirúrgicos u 
otros artículos (incluso manutención).

A r t íc u l o  29.

1) Todo Consejo creará una Comisión de Sanidad que se cons­
tituirá conforme al proyecto que redacte el Consejo con la apro­
bación del de Gobierno local.

2) En dicho proyecto podrá disponerse el nombramiento de 
miembros de la Comisión de Sanidad de personas que no perte­
nezcan al Consejo, incluso mujeres, en el número que acuerde 
éste, debiendo haber en la Comisión por lo menos dos mujeres, y 
no debiendo exceder el número de miembros que no lo sean del 
Consejo de un tercio del total de los que compongan la Comisión.

3) Salvo cuando en esta ley se disponga lo contrario, corres­
ponderán a la Comisión de Sanidad todos los asuntos relativos al 
ejercicio por el Consejo de las facultades que por esta ley se le 
confieren sobre prevención de la indigencia o asistencia pública 
de niños de edad inferior a la escolar, enfermos, inválidos o ancia­
nos para quienes se dispone alojamiento en establecimientos pú­
blicos, incluso las facultades y deberes sobre seguro sanitario na­
cional, vacunación y  todos los asuntos que ahora corresponden a 
a Comisión de Sanidad pública y alojamientos o a la de Sanidad 

estatutaria del Consejo.
4) a) La Comisión de Sanidad nombrará una Subcomisión de 

•Seguro, a la que corresponderá el conocimiento de los asuntos re-
ativos al ejercicio por el Consejo de las facultades que se le trans­

fieren por el art. 12, párrafo 4.°) de esta ley.
b) La Subcomisión de Seguro se constituirá conforme al pro­

yecto que redacten los comisionados de Seguros, en el cual se dis­
pondrá el nombramiento de personas para la Subcomisión, ya 
sean o no miembros del Consejo, en forma de que queden debida­
mente representados en ella los asegurados y los practicantes mé­
dicos autorizados que residan en el territorio del Consejo.

c) Teniendo en cuenta que el número de miembros nombrados 
en esta forma no podrá exceder de un tercio del total de los que 
compongan la Subcomisión.
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Prevención de la indigencia.—Los ancianos.

A r t íc u l o  38 .

Los Consejos tendrán facultad para conceder pensiones locales 
a personas que no tengan derecho a ellas por las leyes de pensio­
nes a ancianos, conforme a las reglas que dicte la Hacienda u 
otra autoridad central de pensiones de las que en dichas leyes se 
establecen.

A r t íc u l o  3 9 .

Los asuntos relativos al ejercicio por los Consejos de las facul­
tades que les confieren los artículos 12. 13 y 17 de esta ley en 
cuanto se refieran a pensiones a los ancianos, pasarán a la Comi­
sión de pensiones locales constituida en cumplimiento de la ley 
de Pensiones a la vejez de 190S.

Los defectuosos mentales.

A r t íc u l o  42 .

1) Los asuntos relativos al ejercicio por los Consejos de las 
facultades que les confieren los artículos 12, 13, 17 y 42 a 44 de 
esta ley, en cuanto se refieren a la prevención de la indigencia y 
asistencia pública de los reconocidos oficialmente o que deban 
serlo, como idiotas, epile'pticos, imbéciles, alcohólicos, tontos o 
locos, y los asuntos que ahora corresponden a las Comisiones de 
Asilos, se entenderán sometidos a la de protección de defectuosos 
mentales, creado por el art. 8.° de la ley de Deficiencia mental 
de 1913.

2) Entre las facultades de los Consejos que se transfieren a la 
Comisión de protección de los defectuosos mentales, se incluirán, 
las de nombramiento, dirección e inspección de las Comisiones 
visitadoras de Asilos de su distrito establecidas por el art. 169 de 
la ley de Locura de 1890.

A r t ic u l o  4 3 .

Se transferirán a los Consejos, correspondiendo su ejercicio a la 
Comisión de protección de los defectuosos mentales, todas las fa­
cultades y deberes que corresponden a los funcionarios de asis­
tencia pública, vigilantes y otras personas para la aprehensión de 
locos por la ley de Locura de 1890.

A r t ic u l o  44.

Cuando las autoridades locales de educación, salud pública, sa­
nidad, pensiones o policía, o sus representantes debidamente auto-
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rizados para hacer las notificaciones a que se refiere este artículo, 
tengan razones para creer o averigüen que una persona residente 
en su distrito es mentalmente defectuosa, lo notificarán en el 
plazo de catorce días al Consejo que ejerza jurisdicción en su dis­
trito en la forma y con los detalles que prescriban los Comisiona­
dos de locura.

Disposiciones para evitar la indebida aplicación 
de la asistencia pública y  para cubrir loa gastos.

A r t i c u l o  45.

Todos los asuntos referentes al ejercicio por las autoridades lo­
cales de las facultades que les confieren estos artículos y los 46 
a 53 de esta ley, corresponderán según acuerden dichas autorida­
des a la Comisión de Hacienda y fines generales o a otra cualquie­
ra que no sea las de educación, sanidad, pensiones o protección 
de defectuosos mentales. Dichas autoridades locales podrán desig­
nar para esos fines una Comisión de asistencia pública (coopera­
ción) que podrx constituirse con miembros representantes de las 
demás Comisiones citadas, o en otra forma a voluntad del Consejo.

A r t i c u l o  46.

Todo Consejo nombrará y pagará uno o más funcionarios, lla­
mados registradores de asistencia pública, con los derechos, suel­
dos y jurisdicción territorial que el Consejo acuerde, y  los funcio­
narios subordinados y dependientes necesarios para el cumpli­
miento de los siguientes fines: a) impedir la impropia aplicación 
de la asistencia pública suministrada de diversos orígenes a una 
misma persona o a distintos miembros de una misma familia; 
b) asegurar que la asistencia domiciliaria se presta cumpliendo las 
condiciones que establezcan los reglamentos dictados conforme a 
los acuerdos del Consejo; c) procurar los fondos para cubrir los 
gastos cuando sean obligatorios por ley; dj asegurar que ninguna 
persona que tenga derecho a asistencia pública y se halle necesi­
tado de ella deja de obtenerla.

A r t í c u l o  47.

Todo Consejo hará que se inscriban en un registro en la forma 
que ordene el Consejo de Gobierno local, los nombres de las per­
sonas residentes en los diferentes distritos que se señalen al efec­
to, que reciban asistencia pública de cualquier clase por esta u 
otras leyes, siendc^obligación de los Consejos llevar dichos regis­
tros y anotar en ellos el nombre y señas personales de dichas per-
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sonas y la clase de asistencia que se les suministra con objeto de 
que pueda saberse con facilidad la asistencia de todas clases que 
se facilita a una misma familia.. Los funcionarios de pensiones 
por la ley de Pensiones a la Tejez de 1908 y los patronos de toda 
fundación aprobada por los comisionados de caridad, tendrán 
obligación de informar al Consejo para los fines de registro de to­
das las pensiones que se concedan por aquella ley'y de la asisten­
cia que por medio de pensiones o en otra forma se suministre con 
fondos de la fundación a personas residentes en el distrito del 
Consejo.

Los Consejos podrán anotar asimismo en el registro las infor­
maciones útiles que les remitan el Ministro del Trabajo, los parti­
culares, Agencias de Caridad, Sociedades benéficas o Cámaras de 
Comercio, sobre asistencia a personas residentes en sus respecti­
vos distritos.

A r t í c u l o  48.

La Hacienda u otra autoridad central de pensiones legalraente 
constituida podrá nombrar registradores de asistencia pública, 
con el consentimiento del Consejo, a funcionarios de pensiones 
nombrados conforme a la ley de Pensiones a la vejez de 1908.

A r t íc u l o  49 .

Siempre que se proponga suministrar a una persona asistencia 
pública por medio de dinero, alimentos u otros artículos que no 
sean medicinas en forma distinta de la admisión en un estableci­
miento en el que se de alojamiento y manutención, el funcionario 
u autoridad que vaya a hacerlo lo pondrá en conocimiento de la 
Comisión a que corresponda, según la índole del asunto, y, salvo 
en los casos de necesidad urgente o imprevista, no podrá llevarlo 
a efecto, sin que por orden de la Comisión se haya expedido pre­
viamente un certificado en el que conste que la coucesión pro­
puesta no se sobrepondrá a la asistencia pública que se suminis­
tre por otra fuente y que no infringe las regks y condiciones (in­
cluso los acuerdos del Consejo) vigentes sobre asistencia pública.

A r t i c u l o  50,

Cuando no se expida dicho certificado el Consejo proveerá a las 
necesidades de dicha persona acogiéndola en un establecimiento 
adecuado, y en esos casos, salvo por necesidades urgente o impre­
vistas, no se suministrarán alimentos, dinero u otros artículos, 
sino por medio de la residencia en dicho establecimiento.

Sin embargo, será , lícito al Consejo , en esos casos tomar un

Ayuntamiento de Madrid



'L e y e s  eztraa)eras., 15b

acuerdo especial cuando el caso les sea sometido autorizando que 
•suministren dictios artículos.

ARTIGOLO 51,

Todo Consejo tendrá obligación de cobrar de aquellos a quien 
suministre asistencia pública, o a los que de ellos dependan, la 
totalidad o parte de los gastos causados conforme a unas escalas 
de obligación al pago que redactará el Consejo, y en tanto sea po­
sible hacerlo conforme a los estatutos del Consejo o reglamentos 
para su aplicación. El Consejo determinará qué cantidades deben 
pagar por asistencia pública dichas personas o sus representantes, 
según las leyes o reglamentos vigentes, y las hará efectivas por la 
vía de apremio.

A r t i c u l o  52.

Nada de lo que en esta ley se dispone podrá privar del derecho 
a recibir socorros en virtud de la ley de Socorro a los pobres 
(je 1901, u otras vigentes, por lo cual las personas que se crean 
con derecho a recibir asistencia pública podrán solicitarlo del 
Consejo, el cual o cualquiera de sus Comisiones podrá conceder 
en caso de urgencia, si lo considera conveniente, asistencia pú­
blica temporal en cualquiera forma, y ordenar la admisión en es­
tablecimientos públicos que pertenezcan al Consejo, de cualquiera 
persona cuyo caso no admita demora.

A r t i c d l o  53.

1) Los Consejos deberán facilitar y sostener, en cada uno de 
los distritos en que para los efectos de este artículo hayan divi­
dido él territorio de su jurisdicción, un local para oficina del re­
gistrador de asistencia pública y personal a sus órdenes, y tam­
bién si lo consideran necesario, locales para la recepción y aloja­
miento temporal de las personas que se encuentren en urgente ne­
cesidad de socorro; teniendo en cuenta que, salvo en circunstan­
cias excepcionales de que se dará cuenta al Consejo de Gobierno 
local, nadie podrá permanecer en dichas casas de recepción por 
más de una semana seguida.

2) El Consejo de Gobierno local tendrá facultad para, si lo 
cree conveniente, ordenar la expulsión de dichos locales de los 
(jue lleven en ellos más de una semana, ordenando al Consejo para 
que inmediatamente atienda a los expulsados en cualquiera otra 
forma.
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Trabajos de la Sección TécnlCD'Adminlstrativa.

o  Las JuQtas provinciales de Madrid y Barcelona manifiestan 
que han sido socorridos con comida, albergue y metálico numero­
sos repalnad<)s, quienes, procedentes del extranjero, se refugian 
en España huyendo de la guerra europea. La Junta de Barcelona 
ha socorrido a unos 30.C0O indigentes.

S El Secretario de la Junta provincial de Almería da cuenta de 
la adquisición hecha de material para el servicio de la Secretaria,

Por la Secretaría general del Consejo se aprueba la expresada 
adquisición.

O El Secretario de la Junta provincial de Logroño remite, con 
fecha 8 de Julio último, copia del acta de la sesión celebrada el 18 
de Mayo, y a su vez solicita carnets de identidad para los nuevos 
Vocales D. üoriolo del Río, D. Antonio Tomás Hernández, ü. Fer­
mín Ortega, D. José María Fernández y D.^ Antonia de Lara. 
Fueron remitidos por la Secretaría general con fecha 10 de Julio 
próximo pasado.

0  El Gobernador, Presidente de la Junta provincial de Bada­
joz, solicita carnets de identidad para los nuevos Vocales de aque­
lla Junta, D. Leopoldo de Miguel, D. José López Prudencio, don 
Rosendo Belenguer, D. Rafael Morales, D.^ Antonia de Castro y 
D. Enrique González y Fernández de la Puente. Fueron remitidos 
por la Secretaría general con fecha 10 de Agosto.

0 Por la Secretaría general del Consejo se remitieron, con fecha 
28 de Julio último, a la Junta provincial de Sevilla, los carnets de 
identidad para los nuevos Vocales de aquella Junta.

0  El Secretario de la Junta provincial de Almería, en oficio fe­
cha 23 de Junio, da cuenta de las aspiraciones lie dicha Junta de 
establecer la Gota de Leche, tropezando para ello con la dificultad 
de la escasez de fondos y solicitando alguna subvención.

Por la Secretaria general se aplaude tal iniciativa, pero se con-_ 
sidera difícil que por ahora se consiga el auxilio que se pretende.

0  A la Junta de Arévalo se dice que la Secretaría general no 
ve inconveniente alguno en que formule aquella entidad la opor-

Ayuntamiento de Madrid



Secretaria general.

tuna reclamación contra las liquidaciones ilegales que, según ma­
nifiesta, ba presentado la Empresa de Toros por las corridas efec­
tuadas.

G A la .Junta de Zaragoza, en contestación a su oficio fecha 10 
último, esta Secretaría general le manifiesta que el espíritu que 
anima a las Juntas en relación con la cobranza de 6 por 100, es el 
de celebrar conciertos con las Empresas con independencia de la 
Hacienda.

G Atendiendo a la propuesta formulada por la Junta de Alba­
cete, se da traslado de una Real orden del Sr. Ministro Presidente 
concediendo la autorización pretendida para cobrar directamente 
el impuesto del 5 por 100, pero cumpliendo con lo que disponen 
las Reales órdenes de este Ministerio de 8 de Febrero y 17 de Ju­
nio de 1911.

G A la consulta formulada por la Junta de Sevilla sobre la re­
caudación del impuesto, se contesta que el último Pleno del Con­
sejo acordó que el Sr. Ministro autorice de Real orden a las Juntas 
a cobrar directamente, añadiendo que aquella entidad puede re­
chazar cuando le convenga los conciertos que considere lesivos.

G Se felicita a la Junta de Almería por las acertadas gestiones 
hechas en defensa de sus intereses, y se dice que es conveniente, 
para evitar futuros perjuicios, que solicite del Sr. Ministro la co­
rrespondiente autorización a fin de recaudar directamente el im­
puesto.

G El Alcalde de San Fernando, con fecha 12 de Julio, remite el 
Presupuesto de ingresos y  gastos aprobado por la Junta para el
presente año, que asciende a ..................................  Ptas. 2.250,00
distribuido en la forma que sigue:
60 por 100 para Protección a la Infancia...............  » 1.350,00
30 por 100 para Represión de la Mendicidad.........  * 675,00
10 por 100 para personal y material,.....................  » 225,00

G El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Zarago­
za, con fecha 12 de Junio, remite la cuenta de ingresos y gastos 
correspondiente al segundo trimestre del corriente año, cuyo resu­
men es el siguiente:

___Ptag. cta.

Ingresos................................................................................  13.277,71
Gastos..................................................................................  8.121,85

Existencia para el tercer trimestre.................  5.155,86
Se acusa recibo.
G El Alcalde-Presidente de la Junta local de San Fernando 

(Cádiz), con fecha 11 de Julio, remite la cuenta dé ingresos y gas-
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tos correspondiente al segundo trimestre del corriente año, cuyo

Ptas. Ctó.
resumen es el siguiente:

Ingresos............................................... ' ............! ................... 6.328,9^
Gastos..................................................................................... 239,35

Existencia en GííJA...............................................  6.069,5T
Se acusa recibo.

O El Alcalde-Presidente de la Junta local de Briviesea (Burgos), 
con fecha 12 de Julio, remítela cuenta de ingresos y gastos corres­
pondiente al segundo trimestre del corriente año, cuyo resumen es 
el siguiente:

Ptns. Ots.

Ingresos...................................................................... ; .........  2,253,07
Gastos...........................................................    635,20

Existencia para el tercer trimestre...................  1.617,87
Se acusa recibo.

G El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Soria, 
con fecha 21 de Julio, remite la cuenta de ingresos y gastos corres­
pondiente al segundo trimestre del corriente año, cuyo resumen es 
el siguiente:

Ptas; CtB.

Ingresos............................................................................; 8^4,36
Gastos....................................................................................... 00, Oü

Existencia para el tercer trimestre........................  854,36
Se acusa recibo.

G El Secretario de la Junta provincial de Badajoz, con fecha 23 
de Julio, remite Ja cuenta de ingresos y gastos correspondiente al 
segundo trimestre del corriente año, cuyo resumen es el siguiente:

Ptae. Ctg.

Ingresos................................................................................ 7.016,06
Gastos.............................................................. ......................  2.311^40

Existencia para el tercer trimestre....... ............. 4. 04,66
Se acusa recibo.

G El Secretario de la Junta provincial de Le'rida, con fecha 29 
de Julio, remite la cuenta de ingresos y gastos del prináer semestre 
del corriente año, cuyo resumen es el siguiente:
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Vtaa. Cts.

Importan los ingresos........................................................... 3.694,09
líiem los gastos............................................................. 344 05

Existencia en Caja................................................. 3-350,04

Se acusa recibo.
S  E! Gobernador-Presidente.de la Junta proTineial de Orense, 

con. fecha 5 de Agosto, remite la cuenta de ingresos y gastos co­
rrespondiente al segundo trimestre del corriente año, cuyo resu­
men es el siguiente:

Ftas- CtB.

Ingresos.................................................................................. 1.316,58
Gastos.....................................................................................  367.10

Existencia para el tercer trimestre...................... 951,48

Se acusa recibo.
G El Secretario de la Junta provincial de Barcelona, con fecha 

18 de Agosto, remite la cuenta de ingresos y gastos correspondien­
te al segundo trimestre del corriente año, cuyo resumen es el si­
guiente;
® Ptas. Ota.

Ingresos............................................................................  Sí2.59á,63
Gastos...............................................................................  105.4-80,93

Existencia para el tercer trimestre.............  107.111,70

Se acusa recibo.
G El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Gerona, 

con fecha 19 dé Agosto, remite la cuenta de ingresos y gastos co­
rrespondiente al segundo trimestre del corriente año, cuyo resu­
men es el siguiente:

Ptaa. Cts.

Ingresos.................................................................................  2.807.55
Gastos.....................................................................................  359.52

Existencia para el tercer trimestre....................  2.448,05

Se acusa recibo.
G El Secretario de la Junta provincial de Canarias, con fecha 

24 de Agosto, remite la cuenta de ingresos y gastos correspondien­
te al segundo trimestre del corriente año, cuyo resumen es el si­
guiente:
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Ptas. Cta.

Ingresos.................................................................................  -í-770,36
Gastos.....................................................................................  2 219,80

Saldo para el trimestre siguiente.......................  2.550,56
Se acusa recibo.
© El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Guada- 

lajara remite la cuenta de ingresos y gastos correspondiente al se­
gundo trimestre del corriente año, cuyo resumen es el siguiente:

Ptas. Ota.

Ingresos..................................................   1,232,33
Gastos.....................................................................................  846,10

Existencia para el tercer trimestre...................  386,23
Se acusa recibo.
S  La Junta provincial de Logroño remite la cuenta de ingresos 

y gastos correspondiente al segundo trimestre del corriente año, 
cuyo resumen es el siguiente:

Ptaa. Cts.

Ingresos..................................................................................  6.447,35
Gastos.....................................................................................  527.75

Existencia para el tercer trimestre.................... 5.919,60
Se acusa recibo.
0  La Junta provincial de Vizcaya remite relaciones de los ser­

vicios prestados por la Sección de Beneflcencia, correspondientes 
a Junio y Julio.

© Se acusa recibo de Actas de Sesiones y de Cuentas de ingre­
sos y gastos a las Juntas de Madrid, Gerona, Lugo, Vizcaya, Léri­
da, Barcelona, Logroño, Orense, Sevilla, Toledo, Badajoz, Alme­
ría, Alava, Mérida, San Fernando, Cádiz, Guadalajara, Soria, Va- 
iencia y Zaragoza.

Ayuntamiento de Madrid



CRONICAS

M Ü N O ia L

V Congreso Internaclo- 
nal de Higiene Escolar. 
Bruselas,T9T5. 4  *  *

l’ROGRAMA.—[. Edificios y  mobiliakio escolares.

Emplazamiento.—Orientación.— Dimensiones.—Materiales de 
construcción (en sus relaciones con la acústica.)—Acústica (en sus 
relaciones con la oreación y  la ventilación.)— Ventilación.—Cale­
facción.-Alumbrado.— Vestuario.—Terraza.—Instalaciones bal­
nearias.—Limpieza.—Evacuación de materias usadas.—Escuelas 
al aire libre.—Colonias de vacaciones.

II.—Inspección médico-escolar en la ciodad y  en el campo.

Organización: Dirección, reclutamiento, nominación, duración 
de la misión, circunscripción de la inspección médica, interven­
ción de los especialistas.—Objeto: Enfermedades llamadas escola­
res.—Métodos de investigación.—Colaboración del médico y del 
profesorado.—Condiciones de la sala de exámenes.—Expedientes 
sanitarios.— Sanciones. — Registro. — Enfermería escoiar. — Dis­
pensario escolar.—Alcance en.el dominio escolar y de las legisla­
ciones de protección moral de la infancia.

I f l '—PROPirAxiS DE LAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES.

Epidemias escolares.—Tuberculosis en las casas de los maestros 
y  de los discípulos.—Portadores de gérmenes,—Desinfección de 
los locales escolares.

IV.—Educación higiénica de los maestros, de los discípulos 
Y de las familias.

Enseñanza de la higiene,—Preparación del personal enseñándo­
le su papel de colaborador de la inspección médico-escolar._Pro-

11
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paganda cerca de la<? familias.-Creación de costumbres higiénicas 
en casa de los discípulos.—Tiempos de trabajo y  de reposo-- Vigi 
lancia de la práctica de estas costnmhr&s.-Beladones entre el 
médico y loa padres de loa diacipuloa.
V, La higiene en sds relaciones cok la educación física en los

DIVERSOS PERIODOS DEL CRECIMIENTO.
Recreo,—Juegos.—Gimnástica.—Natación.—Baños y duchas. -

Sports.— Excursiones. -Cantina escolar.—Escuela al aire libre.— 
Colonia escolar. -Cansancio.—Licencia.—Vacaciones.

V I.—H igiene escolar es sus relaciones con t>os programas,
LOS MÉTODOS T EL MATERIAL DIDÁCTICO.

Horario, materias y métodos de enseñanza (especialmente de la 
enseñanza visual, oral y motriz), material didáctico, estudiado 
desde el punto de vista, la mala vida y cansancio domestico.-Dis- 
ciplina.—Resultados y relaciones con las diferentes edades del es 
colar.—Determinación de los diferentes períodos de la infancia.

V IL —H igiene escolar consideradaespecialmente desde el punto 
DE VISTA DE LOS IRREGULARES.

Enferm os.-Atrasados.—Anormales.

V III,—H igiene de los adolescentes.

Examen de los diferentes asuntos indicados desde el punto de 
vista de la enseñanza médica. (Discípulos de las escuelas, de los 
ateneos y de las escuelas profesionales.)

Dicho Congreso se reunirá en Bruselas en los dias l.°  al 8 de 
Agosto de 1915.

Tiene por fin el estudio de todas las cuestiones relativas a Ja hi­
giene escolar.

Se compondrá:
Miembros del Comité de Patronato, bienhechores, donantes, ti­

tulares y asociados. ' .
El título de bienhechor del Congreso se concederá a personas y 

agrupaciones que hayan hecho una entrega de 500 francos^
Toda persona o agrupación que pague una cuota de lOO francos

recibirá el título de donante. ■■■ a
Los Miembros UtuUrea pagarán un derecho de inscripción de 

20 francospara los países de la Unión latina y para los otros países 
este derecho se lijará en una suma equivalente a 20 francos.

La Secretaria general se halla en Bruselas, 66, rué des Rentiers. 
Los adheridos tienen la libre elección de idioma para redactar 

sus dictámenes. Ahora bien, los autores que no hayan hecho uso
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•del francés, inglés, alemán o italiano, deberán acompañar un re­
sumen en uno de estos cuatro idiomas.

Los dictáménes sobre los asuntos indicados en el programa de­
berán ser remitidos a la Secretaría general antes del día l . “ de 
Marzo de 1915.

Los manuscritos no podrán tener más de.5.0ü0 palabras y serán 
acompañados de un breve resumen (de 250 palabras como máxi­
mum), formulando los deseos para someterse a las deliberaciones.

Estos dictámenes y resúmenes serán enviados a los Miembros 
titulares a medida que se vayan imprimiendo y siempre antes de 
la apertura del Congreso.

Luhigieney Son de importante actualidad los datos referentes 
protección a Alemania que publica en su Memoria acerca de la 
en Dresde. Exposición de Dresde el Dr. Montaldo, de cuyo tra­

bajo hablamos en otro lugar.
Los nacimientos fueron en un año 13.241 (de ellos 2.775 ilegiti- 

mos) en dicha capital.
Las defunciones 7.656 (o sea U.Ol por 1,000 habitantes. De ellas 

3,24 por 1.000 niños, en el primer aüo de la vida. No hubo defuncio­
nes por viruela, hidrofobia, malaria, muermo, ni triquinosis. La tu­
berculosis pulmonar originó 909 óbitos.

Las escuelas primarias municipales son 66, servidas por 1,878 
maestras, maestros y  auxiliares de uno y  otro sexo.

Los alumnos matriculados (niños y  niñas de seis a catorce años) 
ascendieron a 78.785. De los cuales 39.149 eran varones y  39.591 
hembras.

Existen 18 bibliotecas municipales y  cinco privadas; ocho coci­
nas populares, siete baños populares y numerosos en escuelas, fá­
bricas y cuarteles. ’

Se practicaron 10.424 vacunaciones, de las cuales 662 a extran­
jeros. Revacunaciones, 10.660.

Este servicio costó al Municipio 9.824,31 marcos, y  lo efectuaron 
ocho médicos, que disponen de 24 centros especiales, instalados 
muy prácticamente en distintos puntos de la población.

E! socorro de pobres y asistencia completa {Pflege) de niños (que 
suprime en absoluto la mendicidad callejera) cuesta 2.855.052,10 
mareos en un aüo. Compárense estas últimas cifras con las insigni­
ficantes que se obtienen en Madrid y  se comprenderá la razón que 
nos asiste al lamentarnos del poco celo que se demuestra en favor 
de nuestra obra.

Dresde tiene 505.899 habitantes.
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Nuevo pabellón antitu- 
bercutoso para niños.

La importante ciudad de Valladolid, 
abordando el gran problema de higiene 
general y  social, como es el de la campa­

ña antituberculosa, y  comprendiendo que es una necesidad sentida 
ia separación de los niños enfermos atacados de tan mortífero mal 
de aquellos otros afectos de enfermedades comunes, ha inaugurado 
un Pabellón con gran solemnidad y  con asistencia de las autorida­
des locales y  de ios altos prestigios médicos, que con tal motivo se 
reunieron en Valladolid. La obra realizada permite declarar sin 
exageraciones que el nuevo Pabellón cumple las condiciones higié­
nicas que requieren esta clase de edificios. Salas aireadas de reves­
timiento lavable, cuartos de aislamiento, baños, sala de operaciones 
asépticas, servicios auxiliares y  una hermosa galería para la cura 
de aire de sol. Todo ello rodeado de un parque espléndido. La ter­
minación pronta del proyecto recientemente inaugurado es la más 
vehemente aspiración del callo pueblo vallisoletano, de este Con­
sejo Superior y  de su Secretario general, el Dr. Tolosa Latour, que 
tuvo el honor de concurrir a tan hermoso acto accediendo gustosísi­
mo a la invitación que recibió de la Comisión organizadora de esta 
simpática obra realizada en favor de los niños tuberculosos pobres. 

Coincidiendo con la inauguración del Pabellón, se ha celebrado 
también en aquella capital la Fiesta de la Flor, en la que tomaron 
parte distinguidas y caritativas damas y señoritas, las cuales obtu­
vieron una importante recaudación.

La vivienda insalubre 
«  «  «  «  en Madrid.

Es muy interesante la Memoria que con 
este título ha publicado elSr. D. César Chi- 
cote, con un prólogo del Sr. Vizconde de Eza.

La Memoria del Sr. Chicote acusa el número de 2,000 chozas en 
la capital de España, que albergan unas 10.000 personas.

En las llamadas casas de corredor existe un total de 60.000 per­
sonas, siendo de advertir que algunas de dichas casas albergan 77& 
personas.

Enumera el autor las causas de insalubridad; unas, dependientes 
de las malas condiciones de las viviendas, y otras de la suciedad y 
abandono del inquilino y el hacinamlento-

Estima el exceso de mortalidad como consecuencia de la vivien­
da insalubre, y  dice: «La vivienda insalubre se encuentra repartida 
por casi lodo Madrid, unas veces aisladamente, otras formando 
agrupaciones, islotes, y otras, barriadas enteras. Además, en no po-
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eas casas, coyas condiciones pueden calificarse, no ya de acepta­
bles, sino de excelentes, las bufiardillas, lao viviendas de ios porte­
aos y  las destinadas a la servidumbre, además desús reducidas di­
mensiones, están, en lo general, privadas en absoluto de luz solar y 
ventilación, constituyendo, por tanto, un motivo de permanente 
amenaza, no sólo para la salud de sus inquilinos, sino, como es con­
siguiente, para todo el vecindario, que se hace solidario de estas y 
•Otras defectuosidades de las casas.
. De esta frecuencia y dispersión de la vivienda insalubre depende 
en Madrid, no es aventurado afirmarlo, la mortalidad que tanto de­
ploramos, puesto qne la capital de España es un pueblo que tiene 
-condiciones naturales para ser uno de los más sanos de Europa.»

La mortalidad en Madrid, que al terminar el pasado siglo se ha­
llaba representada por cifras superiores a un 30 por 100, viene des­
cendiendo paulatinamente; el año 1900 el promedio era 33,7 por 
1.000; el 1913 desciende al 25,5 por 1.000.
• La tuberculosis, que es la enfermedad que preferentemente se 
engendra por la habitación insalubre y se propaga por el hacina­
miento, unas 2.000 personas mueren por tuberculosis al año, de 
ellas 1.500 por tuberculosis pulmonar,

Asilados en La Diputación provincial de Madrid tiene en es- 
facnitia ^  tudio el proyecto del Sr. Soria, en el que se señala 

la conveniencia de que por vía de ensayo se envíe 
a los pueblos a un corto número de asilados en el Hospicio.

Las familias campesinas podrán acoger en su hogar a uno o dos 
hospicianos, recibiendo por ello una remuneración que equivalga al 
gasto que la estancia dentro del Hospicio ocasione el niño. La fami­
lia que hospede al niño deberá tener hijos, y  además de ocuparse 
del cuidado y  manutención del pequeño se obliga el cabeza de fa­
milia a enseñarle el oficio que ejerza.

Piensan formar en cada pueblo un Patronato, compuesto del Mé­
dico, el Maestro de escuela y  el mayor contribuyente con hijos, que 
velará por el hospiciano, cuando sería más práctico contar con la 
Junta local de protección.

Conferencias ^<8 
*  «  pedagógicas.

Han sido muy interesantes las que han dado 
en el Salón de Ciento de las Casas Consistoria­
les de Barcelona las alampas que fueron a 

Roma pensionadas por el Ayuntamiento para asistir al curso inter­
nacional de Montesoori.

La primera de las Conferencias la dió la Inspectora D.® Leonor 
Serrano, quien desarrolló el tema «El siglo de los niños y  el método 
Montesori». La conferenciante probó que en nuestra actual civtlL
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zaeiÓD la característica del perfeeeionaniierito de nn pueblo- es sa 
educación. Explicó el método escolar de MontesorI basado en la 
absoluta libertad y  autoeducación del niño en las escuelas, que tan 
excelentes resultados da en otros países del mundo en la enseñanza 
de párvulos, transformando radicalmente el papel del Maestro.

Las demás Conferencias han corrido a car^o de D.® Celestina Vi- 
gneaux, que trató de la «.educación de los sencidos»; de D.® Merce­
des Climent, que desarrolló el tema «La autoeducación basada en 
la atención y  disciplina espontáneas-»; D.® Dolores Canals se ocupó 
de «La educación de los sentidos, base de la educación de los pár­
vulos en el método Montesori, sus aplicaciones a la escritura y a 
la lectura».

En la sesión de clausura el Sr. Palón, encargado de implantar el 
sistema Montesori en la Casa de Maternidad, explicó las grandes 
ventajas, sobre todo de orden mora!, obtenidas con el sistema indi­
cado.

El Teniente de Alcalde, Sr. Soncal, encargado por la Comisión de 
Gobernación del discurso-resumen, defendió la libertad de la escue­
la, elogió el sistema Montesori y  recomendó a los Maestros que lo 
apliquen.

El Presidente accidental de la Comisión de Gobernación, señor 
Mnutañola, ofreció que el Ayuntamiento contribuiría al desarrollo 
del sistema, felicitándose de que Barcelona sea la primera ciudad 
que se preocupa de la implantación del nuevo sistema.

En la Normal de Vitoria también se han celebrado Conferencias 
dignas de aplauso.

El Inspector de primera enseñanza, Sr. D. Pablo Lubelza, diser­
tó sobre el tema «La lectura feminista y  el espíritu de una bibliote­
ca circulante», siendo el nervio de su peroración la idea de que 
hemos de ir a Europa para volver a España a fln de conocerla y  dar­
la nueva vida.

Es preciso—dijo—que europeicemos a España; mas a condición 
de que ai europeizarla la españolicemos más todavía, porque si la 
educación ha de ser áeomodada a la virtualidad de la raza es ne­
cesario acomodarla a los elevados ideales a que esta raza aspira, 
figurando entre ellos eo un lugar preferente la educación de la 
mujer.

Se declaró partidario de la lectura en voz alta en el seno de la fa­
milia, lo mismo pudientes que menesterosos.

La Srta. María Navarro trató en su Conferencia del material pe­
dagógico, manifestando que, por regla general, era deficiente, espe­
cialmente en loa gaMnetes de Física-y Laboratorios'de Quimioa.-

Ayuntamiento de Madrid



EfpaSoU.
El Sr. D. Luis E. López trató sobre «Fiestas escolares y su orga­

nización», ensalzando lo que han de ser la Fiesta del árbol y  la 
Fiesta de la bandera.

Colonias A .á *  
escolares.

La que forman 120 colonos, organizada por re­
presentantes de las Juntas de Protección a la In- 
fancia, Tuberculosis y  Cultura e Higiene de Va­

lencia, salió el 2 de Agosto para Requena y  Buñol.
De la colonia de Requena es Directora D.® Desamparados Sal de 

Vila; Maestras auxiliares; D.® M. Luz y  García V. y  D.® Purifica­
ción Latorre; Director, D. Luis Blanco Bossio; Auxiliar, D. Luis La- 
torre.

Colonia de Bufiol: Directora, D.® Amparo Zacón; Auxiliares; doña 
Amparo Monerris y  D.® Amparo Cardona; Director^ D. Fernando 
Belda; Auxiliares: D. José Campos y  D. Luis Soler.

El Capitán general recibió a los colonos horas antes de partir, en­
salzando éste la obra del Director de las colonias, Sr. Bartrina, y de 
sus compafleros.

Los colonos cantaron el himno a las colonias escolares.
— El Concejal del Ayuntamiento de Madrid D. Jenaro Marcos ha 

presentado una proposición, diciendo que es digna de todo encomio 
la iniciativa del Ayuntamiento, que hace dos años viene realizando 
de la formación de colonias escolares para enviarlas a distintos Sa­
natorios de España, con el fin de procurar curación o alivio a niños 
enfermos, que en la mayoría de los casos no necesitan otra cosa que 
aíre, alimentación e higiene; pero el sostenimiento deesas colonias 
en puntos muy alejados de esta capital supone un sacrificio grande 
para el Municipio, por lo cual considera que debían organizarse al­
gunas colonias hacia los pueblos de la Sierra de Guadarrama, en 
los que el resultado habría de ser tan satisfactorio como eu los Sa­
natorios de Oza y La Pedresa. Lo tínico que hace falta es que los 
pueblos de los alrededores de Madrid y  Segovia se presten a facili­
tar locales o terrenos, y los profesores, que con tanto celo propagan 
las ventajas de la Sierra, se consagren a velar por los niños po­
bres y  enfermos, más necesitados de asistencia que los ricos, fun­
dando esos Sanatorios de altura en competencia con los marítimos 
y prestando gratuitamente sus servicios. Lo demás es teorizar sin 
provecho.

Ayuntamiento de Madrid



Labor de las Juntas.

b e  V t ^ c a y ^

(C o n c liís iá n .)

Protección al niño de pecho.

Dándose el caso de que el que suscribe y el Vocal 'de la Junta, 
Sr. Entreeanales, son médicos de la Institución municipal, Gola lie 
Leche y Consultorio de niños de pecho, excusado es decir que los 
protegidos de la Junta son atendidos allí como los mismos pupilos 
del E.xcmo. Ayuntamiento, patrón de aquella institución; las ma­
dres reciben consejos, se reglamenta la alimentación de sus hijos 
y se proporciona ayuda de leche esterilizada o nodriza cuando, es­
casa de su secreción láctea, agolada o enferma, no puede por sí 
sola llevar a término la lactancia de su hijo. Registrado el peso del 
niño y las circunstancias morbosas de sus hermanos y progenito­
res quedan también anotados detalles acerca de la nodriza (núme­
ro de partos, fecha de la muerte de su hijo, estado de las glándu­
las mamarias, salud general, análisis de la leche, etc.), quedando 
éstas obligadas a la presentación del niño en la Institución cada 
quince días, cuando residen en la Villa o en la zona fabril de las 
cercanías, y mensualmenle cuando viven en el campo.

Previa la presentación de certificaciones facultativas que indica­
ban la imposibilidad de que la lactancia del niño se verificara por 
su madre y previa también la investigación de su pobreza y falla 
de condiciones reglamentarias para disfrutar de los beneficios con­
cedidos para el Excmo. Ayuntamiento, se concedieron nodrizas

en 1911............  11
en 1912............ 25
en 1913............ 19

Los motivos de no poder laclar las madres a sus hijos han sido;
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1911 1912 1913

3 10 5
» 3 1
4 8 4
1 3 4
2 p l
» P 1
1 1 2

11 25 19

Falta de pecho........................ •........................
Fallecimiento de Ja madre..............................
Enfermedad.......................................................
Parto Geraeiar................... ...............................
Abandono...........................................................
Enajenación mental.........................................
Otras causas.......................................................

El coste de este servicio fue de

562,00 pesetas en 1911
3.763,75 » en 1912
4.262,95 » en 1913

La mortalidad alcanzada por nuestros niños alcanzó a 0 por 100 
en 1911; 4 por 100 en 1912 y 0 por 100 en 1913-

Pero mayor ha sido siempre nuestro afán para la protección de* 
la madre abnegada, que, a costa de sacrificios, no quiso separarse 
del fruto de sus entrañas; la hemos alicúentado y la descansamos 
del fatigoso trabajo de la lactancia, ayudándola con leche esterili­
zada; para este fin se repartió en 1911, para seis niños, 520 litros; 
en 1912, para 27 niños, 1,796,80 litros; en 1913, para 56 niños, 4.361 
.litros, cuyo iruporte ascendió a 312 pesetas en 1911; 1.073 pesetas 
en 1912 y 2.616 pesetas en 1913; observándose entre ellos una mor­
talidad de 1,09 por 100 para 1911, 1,11 por 100 para 1912 y 1,08 
por 100 para 1913.

Siendo de notar que buen número de los niños fallecidos llega­
ron a nuestras manos con taras sifilíticas o tuberculosas o bien en 
períodos consuntivos de enfermedades gastrointestinales; alguno 
de ellos falleció de enfermedad aguda.

Protección al niño abandonado.

La Junta provincial de Vizcaya recogió, amparó y educó a me­
nores que se bailaban moral y materialmente abandonados.

En 191f, diez y seis; en 1912, setenta y seis; y en 1913, cuarenta 
y seis.

Las causas de haberse hecho cargo la Junta, fueron las si­
guientes;
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1911 1912 1913

Huérfanos de padre y madre.........................  6 25 14
Huérfanos de uno y abandonados del otro.. . .  3 9 16
Abandonados temporalmente por enfermedad

de los padres..................................................... 2 7 11
Por no poder mantenerlos................................  2 4 2
A instancias de algún Sr. Vocal.......................  » 6 »
Por peligro de corrupción.................................. 1 4  1
Por encontrarlos vagando................................  2 22 2

16 77 46
V a los cuales se recogió y entregó en8 V «  1913

Adoralrices de Begoña.................................... » 1 •
Colegio H. de Siin José, Derio......................  • 1 »
^Colegio del Sagrado Corazón, Castro Urdíales. 1 10 4
Asilo de Huérfanos, Bilbao..............................  2 12 2
Pensiones en familias.................................... 11 21 8
Remitidos a otras Juntas.............................. 2 18 2ü
Entregados a sus familias..................................  - 14 11
Colegio de Salesianos, Santander................  » » i

16 77 46 .
Haciendo una labor titánica pudimos encontrar estas colocacio­

nes. sintiendo continuamente la falta de un Asilo propio, con re­
glamentos amplios, donde dar cabida a niños y niñas que en tan 
diversas condiciones de edad, educación, contaminación moral, 
etcétera, no pueden, por estar alejados de la Junta, y  en diversas 
instituciones y casas, recibir la tutelar vigilancia de é'íta, ni la 
educación particular que cada uno, según sus condiciones, debiera 
recibir.

Reparto de ropas.

A Hnes del año 1911, y con motivo de la crudeza del tiempo, 
esta Junta, teniendo en cuenta que en su Caja existía un superá- 
bit importante, tomó el acuerdo de repartir ropas entre los niños 
pertenecientes a familias menesterosas que habitasen en esta Vi­
lla, destinando a este objeto 5.000 pesetas.

Como primerizos en estas lides juzgamos que sólo se presenta­
rían a solicitar de este beneficio aquellos que verdaderameute lo 
necesitaran, y al efecto se imprimieron 2.000 hojas solicitudes, que 
fueron arrebatadas en muy poco tiempo de la oficina de esta Jun-
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ta, dando lugar a un gran descontento entre aquellas muchas per­
sonas que no pudieron aleanzailas.

De esas 2,000 solicitudes, 1.654 fueron devueltas a Secretaría, 
después de cumplir todos los requisitos exigidos.

Muchas eran éstas para hacer una investigación concienzuda, y 
hubo necesidad de desistir de ello, entresacándose, por tanto, por 
el siguiente orden de preferencia:

1. ” Niños socorridos por esta Junta.
2. " Huérfanos de padre y madre.
3. “ Huérfanos de madre.
4. ° Huérfanos de padre.
5. ® El cabeza de familia sin trabajo.
6. ® A todos los solicitantes que tuvieran más de seis hijos me­

nores de catorce años.
A los agraciados, que fueron 366 familias, se les concedieron 

vales canjeables en cualquiera de las tiendas de la Villa; por va­
lor de cinco pesetas, a los que tuvieran un solo niño; nueve pese­
tas a las familias con dos, y cuatro pesetas por niño a cada fami­
lia con más de tres menores de catorce años.

Llegado el momento del reparto pudo apreciarse que, si bien en 
casi su totalidad ios socorridos lo fueron familias necesitadas, no 
faltó gente desaprensiva que, no careciendo de recursos, trató de 
lucrarse de nuestra generosidad en perjuicio de otros más desva­
lidos.

Si a esto se añade la desaparición de un lote de 20 pesetas el día 
del reparto y los consiguientes disgustos y escándalos a que dió 
lugar el mismo, se comprenderá fácilmente la poca inclinación de 
ánimo que en los Sres. Vocales quedó para repartir en esta forma 
prendas de vestir para los niños; asi, pues, si bien es verdad que 
a fines del año 1912 se acordó repartir también ropitas entre los 
niños pobres, éste se hizo entre los asistentes a la Gota de Leche 
que se hallan socorridos por esta y otras Juntas benéficas, socorro 
que perciben previa una escrupulosa investigación, no dejando 
por tanto lugar a duda la necesidad de los beneficiados.

Este socorro de ropas a niños importó pesetas 890,90.
También a fines del año 1913 se hizo igual. Una Comisión de 

esta Junta se encargó de confeccionar unos hermosos atillos para 
niños de pecho y de uno a dos años, .efectuándose este reparto 
igual que el anterior en la Gota de Leche, y alcanzando su importe 
a 1.027,50 pesetas.

Además, a cada uno de los niños mayores socorridos por esta 
Junta se les facilitó un vale por valor de 1(3 pesetas, para que en 
cualquiera de las tiendas de esta capital adquirieran ropas por 
dicho precio., . . . • - -.'s
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Colonias infantiles de prctubcrculosos.

Si es verdad que en 1911 se acarició la idea de una coionia in­
fantil en el campo o al borde del mar, aquélla no tomó forma, por­
que el tiempo se echó encima,- no dando lugar a su formación. 
En 1912 y 1913 los niños bilbaínos enferraitos fueron más afortu­
nados, pues la segunda sección de la Junta propuso, después de 
estudio detenido, aprovechar las inmejorables condiciones higié­
nicas, pedagógicas y económicas de nuestro cercano Sanatorio 
Nacional de Pedrosa, para quien la prensa nacional y opinión pú­
blica no eran parcas en elogios.

La elección de colonos en el año 1912 se hizo por triple selec­
ción; de la situación económica de la familia, por los investigado­
res de la Junta; y del estado físico del niño, primero por los médi­
cos del Hospital Civil, quienes los entresacaron de sus consultas, 
y  después por los Vocales médicos que en aquel año existían en 
la Junta; en la del 1913 se procedió de distinto modo en la parte 
técnica, pues la selección se verificó sobre niños que voluntaria­
mente se inscribieron durante quince días en las oficinas de la 
Junta, y a los que cada facultativo, después de reconocimiento, 
adjudicó puntos, la suma mayor de los cuales dió derecho a in­
greso definitivo en la colonia, siempre y cuando la investigación 
económica no le fuera adversa.

Constituyéronla definitivamente:

1912 1913

Niños.................................  26
Niñas................................. 25

To ta l .........  51

Niños.................................  28
Niñas................................. 37

T otal. 65

a quienes se hizo la cutireacción de von. Pirquet con tuberculina 
inglesa fresca y pedida directamente, obteniendo el resultado si­
guiente:

1912 1913

Vacuna positiva....... . . .  33 Vacuna positiva......... . . .  51
» negativa........ . . .  14 » negativa........ . . .  11
» dudosa.......... » dudosa.......... . . .  3

En los dos años, nuestros niños fueron equipados; pero aleccio­
nados por el primero en el coste de las ropas, que ascendió a cao-
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tidad respetable, en el 1913 completamos la que de su -casa traían,' 
hasta llegar al equipo exigido por el Redámenlo del Sanatorio.'

El primer año partió la colonia el 11 ge Julio y  regresó el 10 de 
Septiembre. Al siguiente, a iostaneia de| Dr. Morales, fue amplia­
da la estancia en un mes, partiendo la Bolonia el l.° de Julio y re­
gresando el 30 de Septiembre.

Allí pasaron nuestros protegidos el/para ellos breve tiempo de 
vacaciones, siendo visitados por Comisiones de esta Junta, las 
cuales siempre trajeron impresiones Jratas, que no sabían deter­
minar si la mayor bondad de aquella institución del Estado de'* 
pendía de su clima y situación, o de los cuidados higiénicos, pe 
dagógicos y médicos que la dirección, administración y demás 
personal prodigaba a nuestros niños

Los frutos obtenidos por ^estas colonias fueroq óptimos, si se 
juzga por las hojas antropométricas de cada niño, escrupulosa­
mente llevadas por el personal del Sanatorio, por simple vista del 
aspecto del conjunto y de cada uno de nuestros colonos, por las 
alabanzas que la Junta recibe del pueblo por su determinación y, 
sobre todo, por las continuas preguntas que en Secretaria se ha­
cen y que son de este tenor: ?,Cuándo abren ustedes las listas para 
inscribirse en la colonia de Pedresa de 1914?

El sostenimiento de esta protección costó:

En 1912:

Pensiones Sanatorio.............. 7.:210,50
Ropas y varios.......................  1 130,95

T o ta l .................  8.341.4Á

En 1913:

Pensiones Sanatorio.............. 8.962,50
Ropas y varios....................... 1218,30

T o t a l .....................  1 0 .1 8 0 ,8 0

Además subvencionamos las colonias escolares de las Escuelas 
municipales con la cantidad de 2.500 pesetas.

S ocorros extraordinarios.

No sólo esta Junta ha procurado aliviar los males y miserias de 
nuestra Villa. Numerosas han sido las ocasiones que, previa con-' 
sulla al Consejo Superior, que informó favorablemente, ha aeu-
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dido en auxilio de familias que, perlen'tícidndo a otros'tértTiinos 
municipales; QO se hallat^aa en condiciones de percibir los bene­
ficios que aquéllos otorgaban a sus vecinos.

También llevó el consuelo a pueblos de la provincia, en los que 
la desgracia se ensañó.

El IS de Agosto de 1912 ofreció a la Junta ocasión de realizar 
una gran obra en favor de los huérfanos ocasionados por la ga­
lerna en la costa cantábrica,¡ que, al sepultar en el mar a los hom­
bres, únicamente dejó en los hogares mujeres y menores sin pro­
tección.

Pronto se iniciaron suscripciones, y de toda España lleparon 
medios con que afrontar las primeras necesidades.

El 17 de Agosto, en sesión extraordinaria, se reunió el pleno de 
la Junta y acordó destinar 10.000 pesetas para socorrer a los más 
necesitados, iovirtiendo dicha cantidad en libretas de la «Caja de 
Ahorros», cuya cuantía quedaba al árbitro de la Comisión, y en 
pensiones para niñas en el Colegio Asilo de Castro Urdíales.

Como la necesidad por unas u otras circunstancias era varia, se 
nombró una Comisión formada por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, Sra. Errázquin, Sres. Zarandona. Calle y Alberca, que 
entendiera en la formación de relaciones, en las que por riguroso 
orden de orfandad figuraran los huérfanos a quienes se destinaba 
el socorro.

Se pidió a los Ayuntamientos de Bermeo, Lequeitio, Elancbove 
y Ondárroa listas de huérfanos, que sirvieran de base a los traba 
jos de la Comisión.

El 3 de Septiembre se recibió um; comunicación de la Asocia­
ción de Capitanes y Oficiales de la Marina mercante, dando tras­
lado a un generoso ofrecimiento que bacía el Asilo Naval Español 
de Barcelona, poniendo a disposición de esta Junta provincial al­
gunas plazas en aquella institución, ofrecimiento que habla mu­
cho en pro de los generosos sentimientos de aquella institución 
para con los desgraciados huérfanos.

Los Ayuntamientos de los pueblos antes citados remitieron las 
listas pedidas y la Comisión encargada comenzó sus laboriosos 
trabajos en las propuestas de socorros que habían de presentar a ia 
aprobación de la Junta general. Todos trabajaron con entusiasmo 
y así lo entendió la Junta al hacer constar un expresivo voto de 
gracias, especialmente al señor Zarandona, que tuvo a su cargo 
la relación de huérfanos de Bermeo que, por su variedad y núme­
ro, exigió no pocos cuidados.

Ea la formación de dichas relaciones se tuvieron en cuenta las 
siguientes circunstancias:

1° Ser menores de catorce años.
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2,° Considerar como hijos.a loa adoptados, cuya familia adop­
tante quedará con viuda y coü hijos menofes;

En cuanto al orden de preferencia:
1. ° Huérfanos de padre y madre. ®
2. ° Huérfanos de padre.
3. ° Viudas sin hijos, embarazadas. - ®
4. ° Padres y hermanos mayores de ¿dad.
5. ° Los expósitos en que la familia adoptante quedara con pa­

dres y hermanos. '
Dentro de cada uno de estos grupos, la elección se hizo tenien­

do en cuenta el mayor número de hijos menores y a igualdad de 
éstos por el menor de hijos menores. En iguales circunstancias se 
tuvo en cuenta las notas que indicaran los impedidos o ancianos 
que hubiere en la familia.

Bajo estas bases la Comisión propuso a la Junta la concesión de 
cuatro plazas en el Asilo Naval de Barcelona, siendo los elegidos 
Luis Alboniga, Marcial y Eugenio Goyeneche (de Bermeo) y An­
gel Erquiaga (de Lequeitio).

Al Colegio de Castro Urdíales cuatro plazas; Teresa G, Gascón, 
Isidora Goyeneche (de Bermeo); María Josefa Palacios y Margari­
ta Palacios (de Elanehove). La Junta recibió una comunicación del 
Alcalde de Bermeo renunciando el asilo en nombre de los tutores 
de las niñas Teresa G. Gascón y Juana Alboniga, acordando en su 
consecuencia dejar sin efecto el socorro acordado.

En la Caja de Ahorros del Monte de Piedad imponer cinco libre­
tas (extraordinarias) de 400 pesetas y 52 de 125.

Decidiendo la Junta que para poder retirar algún dinero del im­
puesto^ nombre de los huérfanos sería necesario solicitarlo a 
esta Junta provincial, que, previo informe de la Junta local res­
pectiva, acordaría lo procedente.

Una vez firme el acuerdo, se dió conocimiento de él a los res­
pectivos Ayuntamientos, encargando a los de Bermeo y Lequeitio 
prepararan los documentos que el Reglamento del Asilo Naval Es­
pañol de Barcelona exige para el ingreso.

El Tesorero Sr. Calle abrió en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad Municipal las libretas a nombre de los favorecidos, y se 
esperó a que estuviesen terminados los expedientes de los que de­
bían ser asilados en Castro y Barcelona.

En cuanto éstos fueron recibidos por la Secretaría, se dispuso, 
previa consulta al Asilo Naval, que partieran los huérfanos, sien­
do delegado por la Junta para su entrega el Sr. Ortega.

El día 24 de Enero quedaron entregados en el Asilo Naval Espa­
ñol de Barcelona los huérfanos Marcial y Eugenio Goyeneche, 
Luis Alboniga y Angel Erquiaga.
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Cumplimiento de la B. 0. de 27 de Noviembre de 1912,

Tal vez por tener ambiente para ello, nuestra Junta comenzó a 
cumplir esta Real orden a las pocas fechas de su promulgación, 
haciendo que la conocieran y cumplieran los Sres. Alcaldes-Presi­
dentes de las Juntas locales.

Se constituyó la Comisióti compuesta de cinco Vocales, los cua­
les se pusieron al habla coiPlos empresarios y con los representan­
tes de casas productoras de cintas cinematográflcas; éstos y aqué­
llos pusieron grandes dificultades para el cumplimiento de lo 
ordenado, pero siendo sus razonamientos de orden puramente co­
mercial, la Comisión no lo estimó de valor y acordó hacerles cum­
plir los requisitos siguientes:

1. ° Que en la Secretaría de la Junta se presentarán los progra­
mas de las exhibiciones y los argumentos de las películas de orden 
trágico policiaco y aquellas que tuvieran alguna escena que pudie­
ra ofender a la moral, siendo dichos argumentos lo suficientemen­
te claros y amplios para que de su lectura pudiera formarse juicio.

La presentación de argumentos y programas deberá haberse rea­
lizado antes de las 11 de la mañana del día de su proyección.

2. °. No obstante la inspección de la literatura de las películas, 
los empresarios tendrán a requerimiento de cualquier Vocal de la 
Comisión la obligación de proyectarlas de tres a cinco de la tarde.

3. “ Verificada ésta, se someterá al fallo de dichos señores, que 
estarán facultados, previa la conformidad del Gobernador-presi­
dente, a prohibirla en su totalidad o en cualquiera de sus partes.

4. ® Se llevará un registro de películas prohibidas, que se inser­
tará en el Boletín Oficial de la provincia para advertencia «de los 
Sres. Alcaldes-Presidentes de las Juntas locales que asimismo no 
consentirán la proyección de las prohibidas, comunicando a la Se­
cretaria provincial todo intento de exhibición de una película no 
autorizada en la capital, para que el Sr. Gobernador imponga el 
máximo de ia multa a los infractores por desobediencia a su auto­
ridad y desacato a las leyes, pues tácitamente los alquiladores a 
quienes se prohíbe una película y se comunica la prohibición, sa­
ben queda prohibida en toda la provincia.

5. ® El que la susodicha Cocqisión por falta de tiempo o por otra 
causa no hubiera visado los argumentos de las películas o estas 
mismas en proyección, no podrá ser disculpa para poner en escena 
aquellas que por los caracteres especificados en la Real Orden se 
cuentan como prohibidas, pues se supone a los empresarios y alqui­
ladores criterio bastante para conocer las que estén incluidas en los 
anteriores extremos.

Esta campaña seguida con entusiasmo durante meses consecuti-
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■POS ha conseguido su finalidad, pues en Vizcaya se presentan dia- 
naraenle en la Secretaría de la Junta los programas y argumen­
tos correspondientes y no se intenta la proyección de películas in­
morales y  policiacas, siendo prohibidas o cortadas las de carácter 
terrorífico.

Represión de la Mendicidad.

La Represión de la Mendicidad ha sido desde el comienzo de 
nuestra actuación un capítulo al que dedicó señalada preferencia.' 
Las primeras actas nos revelan que los escasos recursos con que 
contábamos eran destinados al alivio del que, faltos de medios se 
veia obligado a implorar la caridad pública, y  los medios coerciti­
vos que la ley nos otorgaba se hacían pesar sobre los profesiona­
les de la mendicidad.

No era solo la Junta la que se preocupaba de asunto tan capital; 
también la Asociación Vizcaína de Caridad y Beneficencia Bomi- 
eiharia, ejerciendo estrecha vigilancia y proporcionando auxilios 
evitaban que las calles de la Villa ofrecieran esas escenas de mise’ 
na a que la necesidad suele arrastrar, empleando con tal fin los 
medios que le proporcionaban las subvenciones oficiales v las sus­
cripciones del vecindario.

Pero no bastaba con esto. Debido, sin duda, a la constante emi­
gración de familias que llegaban en demanda de trabajo y que po­
co mas tarde, por una u otra causa, quedaban desamparados y fal­
tos del que debía allegar los recursos precisos para subsistir, 
veíanse obligados a implorar por las calles los medios de vida que 
no podían obtener con el fruto del trabajo.

La Real Orden de 8 de Junio de 1912, ofreció nuevos medios a 
la represión de la mendicidad.

Se insertó integra en el Boletín Oficial, se comunicó íntegra a 
los Alcaldes-Presidentes de las Juntas locales, se publicó ¿n la 
prensa diana para que Uegara a conocimiento del público, se co­
locaron tórtelones en todas las entradas de la Villa, y  por el señor 
Lrtbernador se ordenó a ambos cuerpos gubernativos la coopera- 
cion a la abor de la Junta, de sus Vocales y de sus Auviliares.

El resultado ha sido satisfactorio. En las calles de nuestra Villa 
no se encuentra ya a esos desgraciados que mal cubiertos sus 
cuerpos alargaban la mano a nuestro paso implorando el pedazo 
de pan. Unicamente quedan unos cuantos profesionales de la men­
dicidad, tal vez los menos necesitados, y quienes de continuo 
sienten el peso de la ley.

Es de esperar que una vez extirpados los pocos casos que que-
12
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dan y a cuyo ñn se hacen gestiones de conliQuo, alcancemos el'

^^Tn estos tres útimos años la labor realizada por la Junta en este 
capítulo fué la siguiente: ^

Por el cuerpo de vigilancia se concedieron
transportes con  cartas de so co rro .................... 4  028 a .b lb  ¿ , o - i

Por ferrocarril fueron conducidos a los pue-
. í 10 44 wblos de su naturaleza.............................. .. • • •

Fueron castigados con mulla por mendigar
(reincidentes)...................................................  _ ^

Sufrieron prisión subsidiaria............................  ^

(uncio iia iiiisÉ  ífi la lanía y trabaiaa de Sectelaría.
Sesiones celebradas.

SECCIONESPLENO EJECUTIVAS
1908 4 »
1909 7 }*

1910 8 5
1911 11 13
1912 15 21
1913 12 24

Comunicaciones recibidas y contestadas.

AÑOS
COKSIJO SIPtRIOR JBÍiTAÍRÍTlliCUl IDMTISIOULF-S

AlociiCIONlS
DÍBEüEf-'PDBUCA

TOTALESRed-
oidas.

Conles
tadas.Reci-

bidaB
Contes­
tadas.

Reci­
bidas.

Contes - tadae.
Reoi-

bldas.
Conted
tftdafi.

1908 2 » » » » » » 2

1909 2 2 í » 14 14 > » 32

1910 8 13 118 18 10 8 35 47 257

1911 26 27 76 44 3 b 17 53 82 360

1912 24 22 50 80 36 17 26 280 ,

1913 37 28 32 47 1 38 23 47 103 355 •
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Investigaciones practicadas.
En 1911, 185; en 1912, 357, y en 1913, 612.
Además será raro el día que no pasen por la Secretaría de esta 

-Junta de quince a veinte personas, unas en demanda de socorro y 
otras a consultar casos dudosos; pesa también sobre la oficina la 
labor oficial: actas de Juntas, copias de las mismas para su remi­
sión al Consejo Superior, según está ordenado, hacer pagos y lle­
var los correspondientes libros y comprobantes, extender libra­
mientos, investigar las solicitudes presentadas y resgistrarlas 
convenientemente después que haya recaído acuerdo sobre las 
mismas.

*
He aquí condensada en cifras y datos, la labor intensiva que 

esta Junta ha efectuado y que tiene el honor de presentar a vues­
tra alta consideración.

Bilbao 3 de Abril de 19 14 .— El Secretario general.—E nriqum  
X . DE LA A l b e r g a .

Relación de ñsüos benéficos e?;Í5tentes en la provincia.

BILBAO
Asociación Vizcaína de Caridad.
Casa de Maternidad.
Casa de Expósitos de Vizcaya.
Asilo de Sordo-mudos y Ciegos.
Salas cunas y Asilo de Huérfanos.
Santa-Casa de Misericordia.
Beneficencia Domiciliaria.
Asilo de Ancianos.

San Julián de Musques.—Asilo de Ancianos.
Ceánuri.—Centro Benéfico—Consolación—(Protectora). 
Santurce.—Hospital (municipal).
Amorebieta.—Asilo Hospital (municipal).
Busturia.—Asilo Hospital (municipal).
Galdames.—Asilo (municipal).
Orozco.—Hospital Civil (municipal).
Gordejueia.—Asilo de San José (particular.)
Ceberio.—Asilo Hospital (municipal).
Lequeitio.—Hospital (particular).
Larrabezúa.- -Hospital (municipal).
Carranza,—Hospital (municipal).
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Barrica........\
Plencia......../
Górllz.......... > Hospital Asilo (particular).
Urdúliz . . .  .1 
Leraoniz. . . . )
Abadiano.—Hospital (municipal).

í Hospital (rounicipal).
Valmaseda..< Misericordia (particular).

Forua.—Hospital Calabréz (particular).
Yurre.—Hospital (particular).

, , _____ j Hospital. (particulares)..
D urango.......| Casa de Misericordia.

Í Hospital (municipal).
Monasterio-Refu gio para jóvenes- (religiosos).

Orduña.—Hospital (municipal).
Plencia.—Casa de Caridad (municipal).
Guecho.—Hospital Asilo (municipal).

¡Hospital Asilo (municipal).
Manicomio (provincial).

Mundaca.-Hospital (municipal).
Elorrio.—Asilo (municipal).
Sestao.—Asilo (municipal).
Guernica y Luno.—Asilo Calzada (particular).
Elanchove.—Asilo (municipal).
Ondárroa.—Asilo (municipal).
Ochandiano.—Hospital (municipal).
Portugalete.—Hospital San Juan (particular).

l Hospital de San Roque (particular). 
Sopuerta........ j Hospital Mercadillo (particular).
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Junta provincial de Protección a ia Infancia y -Represión 
de la Mendicidad de Vizcaya.

NOMBRES

Vocales natos.
lim o. 8r. Gobernador..........
D- Hilarlo BUbao.................

» José Urlzar.......................
> Isidoro Montealegre......
> Domingo Pascual...........
> Euquerio Lueña..............

Vocales electivos.
D. Femando Alonso............
» Julio Laguna..................
« José Entrccanales..........
> Francisco ü sobiaga____

Srta. Martina Casiano.........
o .  Zacarías O ara;................

» Manuel Basterra..............
» Isidoro Palacio................
> Maximino Calle ........... .
> José Carrasco..................
> Manuel Fem éndez.........
> Fausto Zarandona..........
t Enrique L. de la  Alborea
> Cirilo G an a .....................
> Juan Aranolbla................
»  Jaime A gnin'o.................
> José Bolívar....................
< Crlsanto Artlacta.............
> Carmelo G il......................
> Fernando Landecho........

Vocales nombrados 
por ei limo. Sr. Oobernador
D.* Jesusa Errftzquln...........
> Matilde Igartúa.............

D . José Echevarría...............
> Santiago Ortega...............
> Nlcol&s Martínez.............

Gobierno civil.................
Exorno. Ayuntamleuto...
Exorna. Diputación.........
Clero parroquial..............
Subdelegado de Medicina. 
Audiencia provincial......

Universidad do Vizcaya...........
Academia de Medicina.............
Gota de Loche...........................
Asociación de Propietarios......
Normal de Maestras..................
Sociedades obreras........... .......
Idem i d ............................. ...
Patronato de Obreros..............
Prensa local..............................
Instituto de Reformas Sociales,
Instituto provincial ................
Santa Casa de Misericordia__
Benefíceucia domiciliaria........
Asilo de Huérfanos...................
Escuela de Artes y Ohclos........
Santo Hospital civil..................
Asociación Vizcaína de Caridad
Círculo Unión Mercantil..........
Casa de Maternidad .. ............
Sordomudos y Ciegos Vizcaya.

DOMICILIO

Gobierno civil. 
Carnicería Vieja. 
Correo, 8'.
Viuda de Epalza, i. 
Plaza Nueva, 7. 
Heros, 17.

Scudeja, 4.
Paz, 6 
Estación, 4.
Licenciado Pozas, S .  

Barraincúa, 6, 2 °  
Hernani, 9.
San Francisco, 21.
Gran Vía, 9.
Muelle de Rlpa, 1.
Gran Vía, 22.
Gardoqui, B.
Gran vía, 8.
Lotería, 8.
Rampas de Uríbitarte. 
Tívoll (chalet).
C. de Volantín, niim. 27.
Correoi
Idem
Alameda de Mazarredo. 
Víctor.

Madre de familia...................... . Lotería, S.
Idem id..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I  Berástegui, 2.
Podre do familia.
Idem id...............
Obrero................

Marqués del Puerto. 
Carnicería Vieja, 8.
Colóu de Larreétegul, 84.

COMISION EJECUTIVA

limo. Sr. Gobernador civil, Presidente. 
D. Fausto Zarandona, Vicepresidente.
» Euquerio Lueña.

D.“  Matilde Igartúa.
D. Maximino Calle.
0.*̂  Martina Casiano.
J). Cirilo Gana.
»  Jaime Aguirre.
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1). José Bolívar.
> Manuel Fernández.
» Juan Árancibia.

SECCIONES

Primera sección. Puericultura y  primera Infancia.

D. Isidoro Monlealegre, Presidente.
D.“ Matilde Tgartúa.
D. Maximino Calle.
» Sautíago Ortega.
» Carmelo Gil.
» Manuel Basterra.
* José Entrecanales.
» Julio Laguna, Secretario.

Segunda sección. Higiene y  educación protectora.

D. Fausto Zarandooa, Presidente.
» Domingo Pascual.
» Carmelo Gil.

D.“ Martina Casiano.
> Jesusa Errázquin.

D. Juan Arancibia.
» Julio Laguna.
» Fernando Landecho.
» José Entrecanales, Secretario.

Tercera sección. Mendicidad y  vagancia.

D. Fernando Landecho, Presidente.
» Fausto Zarandona.
» Cirilo Gana.
» Isidoro Palacios.
> José Echevarría.
» Maximino Calle.
» José Bolívar, Secretario,

Cuarta sección. Patronato y corrección paternaK

D. José Echevarría, Presidente.
» Manuel Fernández.
> Francisco Usobiaga;.iiiíJHv. -• •
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D. Cirilo Gana.
» Nicolás Martínez.
» Zacarías Garay.
» Juan Arancibia, Secretario.

183

Quinta sección. Jurídica y  legislativa.

D. Euquerio Lueña, Presidente.
» Hilario Bilbao.
» Jaime Aguirre.
» José Urizar.
» Manuel Fernández.

» Manuel Basterra. .
» Crisanlo Artiach.
» Fernando Alonso, Secretario.

ti.' Ü. Maximino Calle, Tesorero-Contador:
» Enrique L. de la Alberca, Secretario general.

-s'i J iv1 ’lt' .
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Almería—Sesión del 26deMayodel914.—Se tomaron los siguien­
tes acuerdos;

1. ” Dar nn voto de gracias al Secretario general, D. Francisco 
Revira Torres, por el celo, desinterés, inteligencia, abnegación y 
acierto con que ha llevado la representación oficial de esta Junta en 
la Asamblea Nacional de Madrid y  por los brillantes trabajos que 
con motivo de ello ha realizado.

2. ° Adherirse al 2.® Congreso Penitenciario español que ha de 
celebrarse en la Coruña, del 1 al 10 del próximo mes de Agosto, 
inscribiéndose como Congresista numerario afecto a la Sección 5. ,̂ 
satisfacer la cuota correspondiente y  otorgar su representación al 
Sr. D. José Soler y  Labernia, para que en nombre de esta Junta 
asista al expresado Congreso del que es uno de los Ponentes.

3. ® Dada cuenta por el Sr. Gobernador de haber prohibido, en 
virtud de la denuncia que se le hizo, la exhibición de la niña can- 
zonetiata Blanca Michelazzi, se acordó dirigir oficio a los represen­
tantes de las empresas de «Variedades» y de «Trianon» recordán­
doles las prescripciones de la Ley relativa a exhibición de me­
nores en espectáculos públicos con objeto de que sean fielmente 
observados.

4. ® Ante las quejas del Vocal obrero Sr. Martínez sobre la in­
observancia de las disposiciones dictadas respecto a cinematógrafos, 
el Sr. Gobernador ofreció hacer de su parte cuanto pudiera para 
corregir los males que se exponían y  quedó acordado dirigir oficio 
a los representantes de las Empresas de cinematógrafos de esta lo­
calidad apercibiéndoles para que cumplan las disposiciones su­
periores.

o.° Se dió cuenta de haber correspondido a esta Junta por el 
impuesto sobre espectáculos públicos, 530,17 pesetas por el mes de 
Marzo y  606,07 por el de Abril.

6.° Visto el excesivo gasto que produce a la Junta el reparto de 
lacas de harina lacteada «Nestle» a los niños pobres por el gran nú-
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mero de éstos qae se están socorriendo y  los qne cada dia acuden, 
se acordó que por regla general sólo se les dé dicho socorro a los 
niños que sean mellizos o que estén en la imposibilidad de recibir 
todo auxilio paterno.

7. ° Conviniendo en establecer en cuanto sea posible la Gota de 
Leche en esta capital y  dada la penuria económica déla Junta, se 
acordó preguntar al Excmo. Sr. Secretario general del Consejo Su­
perior si el Gobierno podria subvencionar la Gota de Leche que aquí 
se fundase y  solicitar de otras Juntas noticias respecto a cómo se 
halla instalada y  funciona en distintas capitales, gastos que propor­
ciona su sostenimiento y  medios a que se acude para sobrevenir 
a ellos.

8. ° Dada cuenta de las gestiones hechas por la Secretaria en 
averiguación de quién sea el sordomudo que desde hace tiempo se 
encuentra acogido en el Asilo de San Ricardo y  cuya procedencia 
y circunstancias por completo se ignoraban, se hizo presente que, 
merced a las acertadas pesquisas del Sargento Comandante de la 
Guardia civil del puesto de Serón, D. Antonio Peregrin Carrasco, 
ha resultado comprobarse que dicho sordomudo es Manuel Castaño 
Mosa, del expresado pueblo, sin familia, pues las dos hermanas con 
las que vivía lo abandonaron marchándose a Buenos Aires, v se 
acordó significar a dicho Sargento Sr. Peregrin el agrado con qne 
se ha visto su celo, inteligencia y  actividad.

9. ® Se aprobaron varías facturas de alimentos facilitados a los 
acogidos en el Asilo de San Ricardo, lavado de ropas y útiles para 
e! mismo y  leche facilitada a dos niños pobres enfermos.

10. La Junta aprobó el pago hecho de medio billete de esta ca­
pital a Baeza, y del billete entero de este punto a Ciudad Real, a la 
pobre Asunción Gómez Losada, que con una hija suya pequeña 
había estado acogida en el Asilo de San Ricardo.

Guadalajara.—Durante el segundo trimestre del corriente año se 
han tomado los acuerdos siguientes por la Junta provincial:

En la sesión celebrada el dia 4 de Abril del corriente año se 
acordó:

Se examinó la cuenta de ingresos y  gastos durante y  correspon­
diente al primer trimestre del año 1914, presentada por el Sr. Vo­
cal-Tesorero D. Julián Suárez, con sus correspondientes justifican­
tes, en la que.consta que, durante dicho trimestre, han ingresado 
428,25 pesetas, que se han gastado 815,19 pesetas y que queda en 
caja para el segundo trimestre de este año 959,65 pesetas. Acordóse 
aprobarla y remitir copia, acompañada de los justificantes, al Con­
sejo Superior, en cumplimiento de la R. O. de 8 de Febrero de 1911.

Se acordó nombrar Delegado Oficial de esta Junta para la Asam­
blea Nacional de Protección a la Infancia y Represión de la Mendi-
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cidad, que se ha de celebrar en.Madrid ^el 13. al 18, de los corrien­
tes, a D. Julián Muñoz Atienza, Vocai.de esta Junta.
. Se acordó adherirse esta Junta al primer Congreso-español de Pe­
diatría, que se celebrará en Palma de Mallorca del 19 al 24 de loa 
corrientes.

Se dió cuenta de los socorros hechos por acuerdo del Iltmo. Sr Go­
bernador civil, desde la fecha de la última sesión hasta boy, acuer­
dos tomados en atención a la urgencia del socorro y a la autoriza­
ción que esta Junta le concedió en sesión de 20 de Enero del año 
anterior, acordándose mostrarse satisfecha la Junta por el acierto 
.de esos acuerdos y  socorros.

Se trató de la Mendicidad en esta población y  del gran número de 
mendigos que pululan por ella, muchos de ellos niños, que acompa­
ñan a mendigos adultos o mendigan solos, acordándose pedir al 
Iltmo. Sr. Gobernador civil que se remedie ese estado lastimoso y 
vergonzoso, obligando a que se cumpla la ley de 23 de Julio de 1903, 
llamada de Vagancia y Mendicidad de menores, especialmente su 
art. 6.°, que ordena el recogimiento y asilo de loa niños abandona­
dos y de les privados de la asistencia de sus padres por fallecimiento 
o por imposibilidad de mantenerlos.

Como consecuencia de la anterior discusión, la Junta trató de la 
constante falca a sus sesiones de sus Vocales Sres. Presidente de la 
Exema. Diputación y  Alcalde de Guadalajara, sintiendo la falta 
de ayuda ele tan importantes Autoridades y acordando que se les 
ruegue su asisceucla a estas sesiones para bien de los ünes bené­
ficos interesantísimos propios de la Junta.

En la sesión celebrada el día 24 de Junio del presente año se 
acordó:

El Iltmo. Sr. Presidente manifestó que el objeto único de esta S3- 
sión, según consta en la cédala de citación, es para tratar de la per­
cepción del 6 por 100 sobre billetes ile espectáculos públicos: si este 
5 por 100 es de la cantidad que importa el billete, sin la que le 
aumentan los impuestos, o si es de la que suma con éstos. Se discu­
tió esta cuestión, y no habiendo unanimidad de pareceres entre los 
Sres. Vocales, se acordó consultar a la Superioridad: al Consejo 
Superior de Protección a la Infancia y Extinción de la Mendicidad.

Se acordó aprobar y  poner en uso un modelo de recibo para la 
.percepción del 5 por 100 sobre billetes de espectáculos públicos, que 
presentó el Vocal Sr. Fernández.

En la Sesión celebrada el dia 18 de Julio actual se acordó:
Se examinó la cuenta de gastos e ingresos correspondiente al se­

gundo trimestre del año actual, presentada por el Sr. Vocal-Teso­
rero D. Félix Suárez, con sus correspondientes justificantes, en la 
.que consta que.,duraqte dicho trimesíre han ingresado,en el presa-
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-puesto de esta Junta 275,68 pesetas; que se han gusta’do 846;10’ pe- 
setas y que queda en caja para eLtercer trimestre de este año pese­
ras.386,21-i. Acordóse, aprobarlo y remitir,.eopia, acompañada de sus 
jastiflcantes, al Consejo Superior; en cumplimiento de la R. 0. de 
8 de Febrero (le 1911-

Se aoord(5 oficiar al Sr. Arrendatario de los teatros de esta pobla­
ción, D. José Sáenz Caballero, y  al Sr. Empresario de la Plaza de 
Toros, D. Esteban,Causado, incluyéndoles copia literal.de la eomnr 
nicación dirifrida al Ilttno. Sr. Presidente de esta Junta con fecha 
10 de Junio .último por el Consejo Superior, respecto de la cobranza 
del 5 por 100, para que inmediatamente y  ateniéndose a la resolu­
ción que da dicha comunicación, ingresen en. la Depositarla de esta 
Junta las cantidades que le adeudan.

Logroño.—Sesfdw del 30 de Mayo de 1914.—Previamente convo­
cados por orden del Sr. Gobernador civil, y  por él presididos, se 
reunieron en su despacho, a las doce, los Sres. Presidente, Pérez 
Ordoyo, Escribano, Alesón, B'ernández, Marin, 02ate, Ortega, Mar­
tínez, Gracia, Del ilio, Elizalde, Madurga y  el Secretario, Diez del 
Corral.

Abierta la sesión fué leída y  aprobada el acta de la anterior.
Dióse cuenta de un oficio.y circulares del Consejo Superior de 

Protección a la Infancia sobre inspección de películas cinematográ­
ficas y  de dos Reales órdenes del Ministerio de Hacienda referentes 
a conciertos para el cobro del 5 por 100 sobre espectáculos públi­
cos. Respecto al primer extremo fueron designados para censurar 
cines en el próximo mes de Julio los Vocales Sres. Escribano y Del 
Río, y  se acordó fijar carteles en los locales destinados a estos es­
pectáculos, rogando al público se sirva secundar la acción mornli- 
zadora de la Junta, dando cuenta en este Gobierno de las películas 
merecedoras de censura, y con relación al segundo se acordó apla­
zar toda resolución basta después de cambiar impresiones con el se­
ñor Delegado de Hacienda.

Se participó que por iniciativa del Sr. Presidente han ingresado 
en el Asilo provincial los niños Adela, Vicente, Diómedes, Para y  
Teodora Faces Roldán que, huérfanos y  desamparados, han estado 
durante más de un mes durmiendo en el Asilo nocturno y comiendo 
en la Cantina escolar de la Junta, habiendo importado los gastos 
de manutención 100 pesetas en los veinte primeros días.

Leyó el Secretario oficios de los señores Liquidadores de Haro, 
Alfaro, Arnedo y Santo Domingo, en que contestan a otros que se 
les dirigieron sobre la insignificancia de lo que recaudan las Juntas 
en relaciíin a lo que debieran recaudar, que hacen lo que pueden, 
pero que son grandes las dificultades con que tropiezan para la jus­
ta ;per.cepci<3n del 5 por 100» MáB.oxpUcitáei.de la últimad^das.men-
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clonadas poblaciones, dice que es escandalcsa la defraudación que 
las Empresas cometen declarando por venta de localidades cantida­
des risibles por lo pequeñas, pero que no estando en su mano evi­
tarlo, ruega para ello la ayuda de la Junta. Se acordó comunicar 
por oficio al Sr. Delegado de Hacienda lo que apuntado queda, su­
plicándole tome las medidas que estime pertinentes a fin de evitar 
defraudaciones que menoscaban los ingresos de las Juntas. Por su 
parte esta Junta dirigirá una circular a los señores Alcaldes-Presi­
dentes de las locales para que coadyuven a la justa recaudación de 
ingresos, no autorizando espectácnlos sin que antes se den de alta 
los empresarios en la contribución.

Fné leída y aprobada una memoria de la Junta de Calahorra, re­
lativa al año próximo pasado, con iogresos, gastos y  saldo; y  visto 
que la de Alfaro no se ha dado por enterada de las múltiples exci­
taciones que se le han dirigido para que diese cuenta de su actua­
ción, se acordó, a propuesta del Sr. Presidente, imponer al de 
aquélla una multa de 50 pesetas, acuerdo que en el acto le fué trans­
mitido telegráficamente.

Se leyó asimismo un oficio del Sr. Inspector provincial de La Co- 
rnña, aceptando la representación que la Junta le ha conferido en 
el Congreso Penitenciario que habrá de celebrarse en aquella capi­
tal del 1 al 10 de Agosto próximo, y otro del Sr. Secretario del Co­
mité organizador, acusando recibo del Boletín de inscripción de la 
Junta y  cuota.

Explicó el Secretario las razones que ha habido para que la Colo­
nia que la Junta, según acuerdo tomado en la última sesión, va a 
mandar a B! Easillo se componga de veinte niñas en vez de diez ni­
ños y  diez niñas, siendo admitida y aprobada la modificación. Se 
convino que en lo sucesivo, de organizar nuevas colonias, no sean 
mixtas, y  como este año la suerte ha designado la formen niñas, 
la primera que se organice la formen niños, y  sucesivamente alter­
nando. Hasta ahora han solicitado su inclusión en la Colonia 59 ni­
ñas. Pasado mañana se hará la selección médica de las solicitantes, 
y  al siguiente dia la económica, a cargo de los Sres. Abad de la Co­
legiata y  Secretario de la Junta. Se dió cuenta respecto al particu­
lar de un oficio del Sr. Alcalde de El Rasillo en que pone a disposi­
ción de la Junta el local Colegio que allí existe y utensilios; de otro, 
del Sr. Médico del mismo pueblo, participando es perfecto el estado 
sanitario, y  de un tercero, del Sr. Inspector de primera enseñanza 
en que, a invitación de la Junta, indica para üirieir la Colonia a 
la Maestra de esta capital, Inocencia Garda de los Ríos y su au­
xiliar D.® Juana Alvarez.

Participó el Secretario que los niños Jenaro, Lucia y Alejandra 
Martínez, que han quedado desamparados por no tener padre y  ha-
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ber ingresado sa madre enferma en el Hospital, han sido admitidos 
provisionalmente por la noche en el Asilo nocturno, y de día en la 
Casa cuna del Niño Jesús, Ínterin su madre se restablece.
. Dió enenta el Sr. Tesorero de haber cobrado por el mes de Mayo 
477,0;i pesetas, y gastado 15 pesetas para el pobre transeúnte Ra­
fael Sáenz, de acuerdo con los Sres. Presidente y Secretario; cien 
para manutención de los hermanos Faces Roldfln, arriba menciona­
dos; 10.15 por cuota, con gastos de giro, para el segundo Congreso 
Penitenciario de La Corufla, y 40,70 para los hijos de Rosalía Mar­
tínez, según acuerdo anterior; diferencia liquida, 311,18 pesetas, que 
samada a la anterior existencia, que es 5.386,57, resulta un saldo 
favorable de 5.697,75 pesetas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
Lugo.—Sesión del 12 de Enero de 1914.—Asisten los Sres. Ins­

pector provincial de Sanidad, Subdelegado de Mediciua, Director 
de la Vos de la Verdad, D. Germán Alonso y D. José Prado Mailo.f 
bre. Secretario.

En el despacho del Sr. Gobernador civil, y bajo su presidencia, 
se reunieron, a las doce horas del día arriba indicado, los Sres. Vor 
cales que se expresan, y  leída que fué el acta de la sesión anterior 
fué aprobada por unanimidad.

Seguidamente el Sr. Secretario dió cuenta del oficio enviado por 
la Secretaria general del Consejo Superior, en el que llama la aten­
ción acerca de la Real orden del Ministerio de la Gobemneión, fe­
cha SI de Diciembre último, publicada en la Oaceta de Madrid del 
día 3 del actual y  reproducida en el Boletín Oficial de la provincia 
del 7 del mismo, referente a la reglamentación de exhibiciones ci­
nematográficas y de la modificación del art. l.° de dicha Real orden, 
en el que se preceptúa la designación de cuatro Vocales que consti­
tuyan la comisión especial asesora que ha de ejercer la previa cen­
sura sobre todas las películas que se ofrezcan al público.

La Junta ha designado a los Vocales de la misma, D. Emilio Do­
mínguez, D. José María de la Barrera, D. Ramón Iglesias Camino 
y  D. José Prado Mañobre, para que bajo la presidencia del Sr. Go­
bernador ejerzan la misión que indica la repetida Real orden.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión.
—Sesión del 28 de Enero de 1914.—Asisten los Sres. Inspector

provincial de Sanidad, D. José María Montenegro, D. José María 
de la Barrera, D. Germán Alonso y  D. José Prado Mañobre, Secre­
tario.

En el despacho del Sr. Gobernador civil, y  bajo la presidencia 
del mismo, D. Eduardo Garrido, se reonieronj a las doce horas del 
día arriba indicado, los Sres. Vocales que se expresan; leída que fué 
el acta de la sesión anterior se aprobó por unanimidad.
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' SegaidameDte^f Sr.'Secretario dió cuenta de Ja necesidad de en'i 

viar al Consejo Superior el presupuesto anual de ingresos y  gastos 
de la Junta para el año actual, el cual se formó teniendo por bas  ̂
Ja existencia en 31 de Dieiembre últiaio, comunicada por el Sr. Te­
sorero y que asciende a 1.953,17 pesetas, y  calculando que el in­
greso del presente afio alcance a mil pesetas, se hizo la distribución 
teniendo en cuenta lo preceptuado en las disposiciones vigentes.

Se destina el 60 por 100 a la Protección a la Infancia, le corres­
ponde la cantidad de 1.771,90 pesetas, la cual queda consignada en 
el capitulo primero de gastos.

El 30 por 100 a la Represión de la Mendicidad, correspondiendo 
la cantidad de 885,95 pesetas, las que se consignan en el capítulo 
segundo. Y el 10 por 100 para personal y material de Secretaria, 
que le corresponde la cantidad de 295,32 pesetas y se consignan en 
en el capítulo tercero de gastos. Con cargo a este capitulo último, 
se acuerda gratificar los trabajos realizados hasta el 31 de Diciem­
bre de 1913 por el Auxiliar D. Santos Asurinendi con la cantidad 
de 75 pesetas, acordándose a la vez que los que se realicen en el 
afio actual sea consignada su gratificación en los presupuestos que 
se eleven al finalizar el mismo.

Y siendo aprobados los presupuestos por unanimidad se acuerda 
se remitan al Consejo Superior para su aprobación.

y  no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión.
—Sesión del 24 de Mareo de 1914.—Asisten los Sres. Vocales: 

Inspector provincial de Sanidad, Subdelegado de Medicina, D. Ra­
món Iglesias Camino, D. Augusto Pozzi, D. Germán Alonso, señor 
Director de La Voz de la Verdad y  D. José Prado Maüobre.

En el despacho del Sr. Gobernador civil, D. Eduardo Garrido, y 
bajo la presidencia del mismo, se reunieron ios Sres. Vocales que se 
expresan.

Abierta la sesión y  dada cuenta por el Secretario del acta anterior 
fué aprobada por nnanimidad.

A continuación se dió cuenta de un oficio del Secretario general 
del Consejo Superior en el que se interesa de la Junta la remisón 
de la cantidad que ésta hubiese designado para Ja suscripción al 
Boletín Pro Infantia, acordándose se envie la cantidad correspon­
diente a dos ejemplares a que tiene acordado la Junta suscribirse.

Seguidamente dióse lectura de ia comunicación remitida por la 
Secretaria general del Consejo Superior, en la que se contesta a la 
consulta elevada al indicado Centro sobre si podía percibirse el to­
tal o parte de lo recaudado por billetes de andén, y manifiesta no 
existir ninguna disposición administrativa ni gubernativa que con­
ceda a las Juntas ese derecho, recomendando a la vez que para la 
más severa vigilancia en el impuesto dcl 15 por lOO sobre espectá-
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culos piiblieos se Dombren investigadores para evitáf las'ocnltácio- 
nes y lesivos concierfos, acordándose nombrar para ello a los seño-' 
res que forman la Comisión especial asesora que ejerce la previa 
censura sobre las películas que se ofrecen al público, que son los 
Sres. Inspector provincial de Sanidad, D. José María de la Barrera, 
D. Eamón Iglesias Camino y  D. José Prado Maüobre.

Dada cuenta de un telegrama del Consejo Superior en el que in­
teresa que con urgencia designe la Junta Delegado oficial que le 
represente en la Asamblea Nacional de Protección a la Infancia 
que ha de celebrarse en Madrid del 13 al 18 de Abril del año ac­
tual y  enviase los trabajos y remitiese Boletines de adhesión, se 
acordó delegar al Sr. Secretario general del Consejo Superior para 
que por si o por persona que él designe ostente la representación 
de esta Junta en dicha Asamblea, no enviándose los trabajos recla­
mados ni Boletines de adhesión por no haber ninguno.

Y no habiendo más asuntos de que tratar so levanta la sesión.
—Sesión del 14 de Julio de 1914.— Asisten los Sres. D. José Ma­

ría Montenegro, D, José María de la Barrera, D. Germán Alonso y 
D. José Prado Mañobre.

En el despacho del Sr. Gobernador civil, y bajo la presidencia 
del mismo, í). Eduardo Garrido, se reunieron los Sres. Vocales que 
se expresan.

Abierta la sesión y  dada lectura por el Secretario del acta ante­
rior fué aprobada por unanimidad.

Acto continuo se dió lectura a un oficio de la Junta provincial de 
primera enseñanza, en el que se interesaba la cooperación de la de 
Protección a la Infancia, con objeto de que se realice el deseo de 
aquélla, de enviar dos Colonias de ochenta escolares a las playas 
de Foz y Barreiros, y calculado que el coste de cada colono sea de 
cuarenta pesetas, se acordó conceder la cantidad de 600 pesetas 
para los gastos de quince colonos, y  el Sr. Montenegro ofreció cos­
tear de su cuenta el gasto de un colono más. La Junta acuerda con­
signar un voto de gracias a dicho señor por su generoso ofreci­
miento.

Seguidamente se dió cuenta de una solicitad de Jesús Pórez Man­
zano en la que interesa de la Junta la cantidad de 20 pesf't.as para 
satisfacer el importe de medio billete del ferrocarril de Madrid a 
Lugo, para trasladar un hijo suyo a su compañía; la Junta acordó 
concederle para el indicado objeto la cantidad de 12 pesetas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar so levantó la sesión.
Madrid.—Sesión del 27 de Junio de 1914.—Señores que asistie­

ron: Sr. Gobernador civil, López Núnez, Cali, Martin Alcarez, Ar­
cas, Almela, Gómez Cano y Caballero.

Se reúne el Pleno de esta Junta bajo la presidencia del excalen-
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tÍBÍmo Sr. Gobernador civil, y  con la asistencia de los señores Vo­
cales que se expresan (habiendo excusado su asistencia D.“ Carmen 
Rojo y  el Sr. Marqués de Valdeiglesias), se dió lectura del acta de 
la sesión anterior que fué aprobada.

Se autorizó ai Capellán-Director del Asilo de Vallehermoso para 
la adquisición de material de Zapatería que interesa en su oficio de 
26 del corriente.

Se aprobó la relación remitida por la Hacienda referente al im 
puesto del 5 por 100 sobre los espectáculos, correspondiente al mes 
de Mayo último, importante pesetas 25.649,93.

Se acordó autorizar la adquisición de cuatro calderas nuevas para 
las cocinas del Asilo de Vallehermoso, en vista del mal estado en 
que se encuentran las actuales, que exigen frecuentes compostu­
ras sin resultado alguno, según hace constar el Capellán-Director 
del Asilo en su oficio de 12 de Junio de 1914.

Se aprobó el pago de las cuentas correspondientes al mes de Mayo 
último, enyo detalle es el siguiente:

Asilo de Vallehermoso, 8.819,74.
Varios asilos, 5.841.
Albergue Fernández Latorre, 951,88.
Gastos, 445,50.
Socorros y  leche para lactancias, 2.528,27. Total, 18.586,39.
Se aprobó la propuesta de la Comisión ejecutiva para la cobranza 

del 5 por 100 sobre los billetes de los espectáculos públicos, acor­
dándose que por la Junta se recaude directamente el 5 por 100, ha­
ciendo uso de las facultades que le confiere las Rs. Os. de 20 y  27 
de Abril último, en vista de que los ingresos que percibe la Junta 
por ei procedimiento actual merman tanto éstos, que no es posible 
subsista dicho procedimiento, siendo asi que por ios antecedentes y 
demás datos que ha podido adquirir la Junta, está plenamente de­
mostrado que loa espectáculos tributan una cantidad muy inferior 
a la que en justicia debe tributar por este impuesto.

Para llevar a término este procedimiento de cobranza, se acuer­
da, de conformidad con la Comisión ejecutiva, proponer el nombra­
miento de tres Inspectores investigadores necesarios que tendrán 
como retribución el 3 por 100 para todos los gastos de investigación, 
siendo de su cuenta el personal que les sea necesario para dicho 
servicio, quedando en libertad la Junta de prescindir de estos Ins­
pectores en cualquier momento que consideren innecesarios sns ser­
vicios, sin necesidad de formación de expediente ni ninguna otra 
clase de consideraciones. Uno de estos Inspectores hará de Jefe de 
los demás que se nombren y  responderá del resultado del servicio 
de investigación.

Aprobándose igualmente la propuesta de la Comisión ejecutiva

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales y locales. jg,,'

deque ana Comisión especial compuesta de los Vocales Sres. Don 
Carlos Martin Alrarez, Gómez Cano y  Secretario Sr. Caballero, estu­
dien la organización de la oficina liquidadora que se montará con 
los empleados actuales de la Junta, a la que necesariamente ayuda­
rán los Inspectores.

Se dió cuenta de la estadística de socorros durante el mea d e ' 
Mayo último y  cuyo resultado es el siguiente:

Asilo de Vallefaermoso, tres hombres, 12 niños, tres mujeres v  13 
niñas.

Salesianas, tres niñas.
Santa Susana, una niña.
Total de asistidos en Mayo: tres hombres, 12 niños, tres mujeres 

17 niñas; total, 35. '
Billetes de caridad expedidos; 91 hombres, 51 niños, 127 mujeres- 

total, 269. ’
Resumen: ingresados en varios asilos, tres hombres, 12 niños 

tres mujeres, 17 niñas; total, 35; billetes de caridad expedidos, 91 
hombres, 51 niños, 127 mujeres; total, 269.

Total de Asilados: 94 hombres, 63 niños, 130 mujeres, 17 niñas- 
total, 304. ’

La suma de 304, unida a la de asistidos con anterioridad forman 
un total de 26.016.

Albergue «Fernández Latorre», en comida diariamente 2 hom­
bres, 36 mujeres, 35 niños; total, 100. Con albergue diariamente, un 
hombre, 36 mujeres y  13 niños; total, 60.

Lactancias facilitadas el 31 de Mayo de 1914: concedidas en el 
mes, 17; bajas, 22; en vigor, 145.

Existencias en Asilos en 31 de Mayo de 1914.
Vallehermoso, 92 hombres, 184 niños, 88 mujeres, 94 niñas- to 

tal, 458. - ’
Salesianas, 46 niñas.
Santa Susana, un niño y  46 niñas; total, 47.
Buen Consejo, un niño y  23 niñas; total, 24.
Santisimo Sacramento, 25 niñas.
Ancianos Desamparados de Carabanohel, 16 hombres y l i  muje­

res; total 27.
San José, 10 mujeres y  ocho niñas; total, 18.
San Joaquín, cuatro mujeres.
Purísima Concepción, 16 niñas.
Beata Máría Ana de Jesús, 11 niñas.
María Immaculada, un niño y  una niña; total dos.
Noviciado Salesianos, un niño.
Santa Susana, dos niños.
Nuestra Señora del Carm'eri, 25 niñas.

is
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Santa Cruz, una niña.
Total general, 707.
El Sr. Martín Alvarez expuso un plan que, a su juicio, debía se­

guirse para reprimir la vagancia y  la mendicidad, organlzándola 
de acuerdo con el Ayuntamiento, a fin de que éste autorizara para 
que los asilados ancianos de Vallehermoso pudieran dedicarse a tra­
bajos de limpieza de calles, y  para la gente joven organizar cuadri­
llas con sus capataces correspondientes, para dedicarse a los traba­
jos de desmontes y  otros, obligándose así al trabajo.

El Sr. Gobernador ofreció hablar al Alcalde de este asunto, esti­
mando muy oportunos los propósitos del Sr. Martin Alvarez, que 
bacía suyos.

El Sr. Gobernador expuso que el Sr. García Molinas había soli­
citado que ocho niños de los exploradores de Vallehermoso fueran 
a Riofrío con la expedición que se había organizado en Madrid, y 
cuyos gastos ascendían aproximadamente a doscientas pesetas, y 
que él no había querido hacer nada sin contar con la Junta.

El secretario, Sr. Caballero, dió cuenta a la Junta de que le ha­
bían avisado hoy mismo de Vallehermoso que habían salido ocho 
exploradores para Riofrío, de orden de S. M. el Rey, y cuyos gas­
tos suponía serian satisfechos también por S. M.

El Sr. Almela indicó que a su juicio sería conveniente para ex­
tinguir la mendicidad ponerse de acuerdo con la Asociación Matri • 
tense de Caridad para organizar Juntas de barrios y  otros organis­
mos que pudieran intervenir con más eficacia, y  que la mendicidad 
exigía también para evitarla los socorros domiciliarios a familias 
de pobres.

El Sr. López Núñez manifiesta que la Junta se relaciona con 
aquella Asociación y  no hace mucho tiempo se hizo cargo ésta de 
diez niñas de las asiladas por la Junta en Vallehermoso, y  el señor 
Gobernador manifestó asimismo que siempre que tenía conocimien­
to, bien por la prensa o por otro conducto, de algún caso de verda­
dera necesidad, mandaba a empleados de la Junta a informarse y 
no hace mucho tiempo socorrió a una familia con metálico y bonos 
de comida y  obtuvo del Alcalde-Presidente una credencial de peón 
para el padre que era apto para el trabajo.

El Sr. Cali manifestó que ya tenía reunidos bastantes datos res­
pectos a las Agencias de nodrizas, y  que interesara mucho de la 
Junta se hiciera algo para la instalación de la Gota de Leche y  
Beglamentación de lactancias necesarias, cuyo Reglamento, apro­
bado por la Junta, llevaba más de dos años en el Consejo Superior 
pendiente de su aprobacióü.

T no teniendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión. 
Málaga.—Sesión del 17 de Junio de 1914-—Asisten los Sres. Pre-
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sidente de la Diputación, Sr. Provisor, Inspector de Sanidad Direc­
tor de la Normal, Directora ídem, Subdelegado de Medicina D.» Ni- 
canora Gabates, D. Antonio Lorenzo, D. C, Durán, D, J . ’ Acosta 
D. F. Nicolás y  Secretario. ’

Se toman los siguientes acuerdos:
l.°  Aprobar el acta de la sesión anterior.
•2.° Idem una instancia de la Presidenta de los Talleres de San- 

ta Rita, solicitando que la Junta se haga cargo de la menor aban- 
■donada Manuela Núñez Piniilo. Por unanimidad se acordó recluirla 
■en el Colegio deí Santo Angel de esta Capital por cuenta de la Jun­
ta y  dar un expresivo voto de gracias a la referida Sra. Presidenta 
por su celo en pro de la infancia.

3 ° Se dió cuenta de una instancia del pobre Luis Fragoso v se 
•acordó informasen sobre ella ios Sres. Gobernador-Presidente y  Se­
cretario.

4.0 Al dar nueva lectura a la convocatoria del 2.® Conoreso Pe­
nitenciario Español, que se celebrara en La Coruña, se acordó que 
la Junta esté representada en dicho Congreso.

5. ® La Sra. Directora de la Normal ruega a la presidencia que 
:se provean los cargos de Vocales que se hallan vacantes y  ésta así 
lo promete.

6. ® Se dió cuenta de una proposieición del Vocal D. Mario G. de 
Segovia, cuya letra es como sigue y  que por unanimidad fué 
aprobada.

Uno de los medios más eficaces y  de mayor radio de acción de 
<ins la Junta puede disponer para realizar su elevada misión de 
proteger a la infancia, es, sin duda alguna, estimular el celo de loa 
padres para que éstos dediquen atención preferente a la crianza y 
educación higiénica y  moral de sus hijos.

Fundado en esta consideración, el Vocal de la Junta que subs­
cribe tiene el honor de proponer a la misma se sirva abrir un con­
curso con el expresado fin y con arreglo a las siguientes bases:

1‘rotección a la Infancia y  Represión de la Men­
dicidad, do Badajoz, adjudicará cuatro premios de veinticinco pese  ̂
tas cada uno y  un diploma a ¡as cuatro madres pobres de esta ca­
pital que mejor hayan criado a sus hijos de pecho/sin haberles da­
do otro alimento que éste y cuyos hijos se hallen comprendidos en- 
tre los seis y  los doce meses de edad.

La Junta recibirá al efecto hasta el día 12 de Julio próximo las 
•solicitudes correspondientes.

Terminado el plazo de admisión, el Sr. Gobernador distribuirá 
las instancias recibidas en forma tal, que todos los Vocales de la 
Junta en grupo de dos, investiguen, informándose directamente por 
SI e indirectamente por los vecinos, el-Alcalde de barrio, el Médico
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mnaicipal y  el Cura párroco cuya intervención es inexcusable, de 
las condiciones que cada solicitante reúne, las cuales serán objeto 
de un informe que deberá estar emitido el día 31 de Julio próximo.

Un Jurado, presidido por un Vocal Médico de la Junta y  del que 
habrán de formar parte otros dos Vocales de la misma y  dos seño­
ras nombradas por aquélla a propuesta de la presidencia, adjudica­
rá los premios a los concurrentes sin ulterior recursos.

2,  ̂ La Junta de Protección a la Infancia y  Represión déla Men­
dicidad, de Badajoz, concederá otros cuatro premios de 25 pesetas 
V un diploma, a los padres pobres de esta capital que demuestren 
mayor celo en el aseo personal de sus hijos de 3 a 10 años y  más 
aseo y limpieza en sus viviendas.

Las solicitudes se dirigirán, cursarán e informarán en los mismos 
plazos y en la misma forma que las de la base primera.

El Jurado, cuyo fallo será inapelable, será presHldo por una de 
las señoi'íis Vocales de esta Junta, y  de él formarán parte otros dos 
señores Vocales y  dos señoras elegidas por la Junta a propuesta de 
la presidencia.

3 "• La Junta provincial de Protección a la Infancia y Represión 
de la Mendicidad, de Badajoz, adjudicará cuatro premios de 25 pe­
setas en cartillas del Instítnto Nacional de Previsión y un diploma, 
a los cuatro niños do 6 a 12 años que siendo hijos de padres pobres 
háyan asistido con más asiduidad a la escuela durante el curso de 
1913 a 19U, hayan observado una conducta moral más ejemplar y 
cuyos padres se hayan desvelado más por la educación de sus hijos.

Las solicLtudes se dirigirán, cursarán e informarán como las pre­
cedentes, siendo inexcusable el informe, por escrito, del Maestro 
correspondiente.

El Jurado que presidirá el Vocal representante del Excmo. beñor 
Obispo—si éste no se dignase presidirle—otros dos señores Vocales 
déla Junta, unodeellos el Profesor de la Escuela Normal y dos se­
ñores más nombrados por ésta a propuesta de la presidencia, sien­
do inapelable su fallo.

Los Jurados terminarán su misión el día 5 de Agosto, comunicán­
dose el fallo a los interesados por la presidencia de la Junta, a quien 
se dará conocimiento y  publicándose en la prensa los nombres de
los agraciados. . . . .  ,

4. “ La Junta organizará una fiesta solemne coincidiendo con Ja 
feria de Agosto para la adjudicación y reparto de los premios.

5. '" La Junta acuerda en principio celebrar anualmente concur­
sos análogos cuya extensión e importancia de los premios determi­
narán las circunstancias económicas en que se halle la Corporación, 
pudiendo en años sucesivos excitar el celo de Corporaciones y  par­
ticulares para que contribuyan a aumentar el número de grupos.

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales y  locales. 197
siempre que encajen en la índole de la Institución o el de premios.

Después de una breve discusión entre la Sra. Morán, Carrillo y  va­
rios señores más, por quejarse la primera de lo exiguo de la canti­
dad acordada por la Junta para las Cantinas Escolares, se levantó 
la sesión.

Sevilla.—Sesión del 14 de Julio de 1914.—Se toman los siguientes 
acuerdos:

Lectura y  aprobación del acta de la sesión anterior, fecha 20 
Mayo último.

Quedó enterada la Junta de los trabajos realizados por la Comi­
sión Ejecutiva, desde la reunión del último Pleno hasta la fecha.

Se dió cuenta de la forma en que han sido provistas las vacantes 
que resultaron como consecuencia del sorteo verificado en la sesión 
anterior, para renovar la mitad de la parte electiva de la Junta, 
habiendo reelegido sus representantes, el Instituto General y  Téc­
nico, la Asociación sevillana de Caridad, la Junta provincial de 
Reformas Sociales y la Real Sociedad Económica de Amigos del 
País; y habiendo sido designados como representantes, por la Real 
Maestranza de Caballería de Sevilla, D. Antonio de León y de Es­
trada; por la Cámara oficial de Comercio, Industria y Navegación, 
D. Romualdo Jiménez Cadenas, y  por la Asociación de Propietarios 
de fincas rústicas y urbanas, D. Pablo Guerra y  Camarero.

Respecto a los Vocales cuyo nombramiento corresponde al Sr. Go­
bernador-Presidente, ha sido reelegida la Sra. D.“ Araceli Soto y 
Morillas, viuda de Conradi, como madre de familia, y  nombrados 
nuevamente D. Lucio de Amores y  Ayala, como padre de familia, 
en substitución del Sr, Monge y  D. Joaquín Rueda Viña, como obre­
ro, en lugar del Sr. García.

En el acto el Sr. Gobernador-Presidente dió posesión de sus car- 
.gos a los nuevos Vocales, y con sentidas y elocuentes palabras salu­
dó a la Junta ofreciéndole su decidida cooperación. En nombre de 
la Junta manifestó el Sr. Camacho la gratitud con que aquélla ha­
bía escuchado las frases del Sr. Sanjurjo y  la satisfacción con que 
•se veía presidida por tan distinguida personalidad.

'Se acordó después que continuase funcionando la misma Comi­
sión ejecutiva, ya que con tanto celo desempeñaba su difícil y 
arduo-cometido, pasando los Sres. León y  Amores a ocupar las 
vacantes que han dejado los Sres. Conde de Gómara y  Monge.

Por el Sr. Tesorero se dió lectura del estado de cuentas correspon- 
idiente al segundo trimestre del año actual, cuyo resumen consta 
•«n el acta de la reunión celebrada'por la Comisión ejecutiva én pri­
mero de los actuales.

Ultimamente se cambiaron impresiones sobre la marcha general 
de la institución, conviniéndose en la inprescindible necesidad de
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que el Sr. Gobernador vuelva a poner a disposición de la Junta una 
pareja de guardias de seguridad que se encargará, como en otras 
ocasiones, de prestar los servicios especiales que se les encomienden 
en lo relativo a la vagancia y  mendicidad de los menores.

El Sr. Presidente ofreció atender este deseo de la Junta.
Toledo.—Sesión del 21 de Julio de 1914.—Asisten los Sres. Go­

bernador civil, Castaños, Campoy, Alvarez Ancil, Latorre, Conde^ 
Ruano, Sánchez, Armesto, Mora, Otero, Cabareda, Sra. de Cabare- 
da, Garijo y  Aragonés.

Bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil y  con asistencia dé­
los Vocales que se expresan, dióse principio a la sesión con la lec­
tura del acta de la anterior, que por unanimidad fué aprobada.

Seguidamente se dió cuenta de un Oficio del Sr. Presidente del
2.® Congreso Penitenciario Español, que ha de celebrarse en La 
Corufia, invitando a esta Junta a que concurra al mismo, bien por 
representación directa o por delegación.

A propuesta del Sr. Gobernador civil la Junta, por unanimidad, 
acordó delegar en los Sres. D. Santiago Casares Quiroga y  D. José- 
Martínez Fontela, para que representen a esta Junta provincial en 
el referido Congreso Penitenciario.

Acto seguido se dió cuenta de los Oficios del Iltmo. Sr. Director 
general de Seguridad, relativos, uno a que no es -posible recompen­
sar, conforme se habia solicitado de su autoridad, los méritos con­
traídos por el Vigilante D. Nicolás Gómez Sánchez, por impedirlo 
la Ley de 27 de Febrero de 1908, y  otros, a que los méritos contraí­
dos por dicho Vigilante se hacen constar en la orden general del 
Cuerpo de Policía y  Seguridad y  en su expediente personal.

A continuación léese otro Oficio del Sr. Gobernador civil llaman­
do la atención de la Junta acerca de la Real Orden publicada por 
el Ministerio de Hacienda en la Gaceta de Madrid, n.“ 138, corres­
pondiente al dia 18 de Mayo próximo pasado, respecto a la liquida^ 
oión del impuesto del 6 por 100 sobre las localidades de espectácu­
los públicos, creado por la Ley de 29 de Diciembre de 1910.

Igualmente se dió cuenta a la Junta de que por el Iltmo. Sr. Di­
rector general de Primera Enseñanza, se había trasladado al señor- 
Presidente de esta Junta una Real Orden comunicada, concediendo 
mil pesetas de subvención con destino a la Cantina Escolar que sos­
tiene esta Junta provincial, pero que por haber venido el libra­
miento a nombre de D. Miguel Fernández Jiménez, Gobernador 
civil de la provincia, cuyo señor habia cesado en dicho cargo por 
haber sido trasladado a la de Cádiz, el Sr. Presidente, actual Go­
bernador civil, había telegrafiado al Iltmo. Sr. Director general de 
Primera Enseñanza rogándole se sirviera ordenar fuese expedido 
nuevo libramiento a su nombre.
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Por el Sr. Secretario general se dio cuenta de que la Vocal D.“ Da- 
miana Gilí de Albornoz, de Rens, había trasladado su residencia de 
esta Capital, por lo que procedía nombrar substitnta.

En BU vista, el Iltmo. Sr. Gobernador civil, y en virtud de las 
atribuciones que le están conferidas en el art.® 26 del Reglamento 
para ejecución de la Ley de Protección a la Infancia, acuerda nom­
brar a la Sra. D.* Esperanza Lozano de Muñoz Vocal de esta Junta 
provincial.

El Sr. Gobernador civil propone a la Junta el que se nombre un 
Vicepresidente conforme a la proposición presentada en la Asam­
blea Nacional, recientemente celebrada en Madrid, por el Delegado 
déla Junta de Castellón.

Oido el parecer de varios señores de la Junta, se acuerda por 
unanimidad nombrar una Comisión ej’ecutiva compuesta por los se­
ñores Otero, Sánchez, Garijo, Mora, Armesto y  Garcés, cuyos se­
ñores, entre ellos, deben nombrar el Vicepresidente.

A esta Junta le fueron dadas amplias facultades para fiscalizar 
todo lo que se relacione con la Junta provincial, así como que tome 
todas cuantas medidas crea oportunas para mejorar la suscripción, 
dando, como es consiguiente, en su dia a la Junta general, cuenta 
de todo ello para su aprobación.

Los Gres, Ruano y  Sánchez hacen indicaciones a la Junta acerca 
de lo conveniente que seria implantar en esta Capital «La Gota de 
Leche.»

El Sr. Campoy dió cuenta de que por la Comisión nombrada al 
efecto fueran visitadas las Hermanas del Hospital de Tavera, para 
testimoniarles el agradecimiento de esta Junta por sus servicios en 
la Cantina Escolar.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
Valencia.—Sesión del 10 de Enero de 1914.—Comenzó ésta a las 

cinco de l̂a tarde en el despacho del Sr. Gobernador civil y  bajo su 
presidencia, asistiendo los Sres. Vocales D. José Banchis Bergón, 
D. Juan Torres Babi, D. Elias Olmos, D. Antonio Sauz, D. Rafael 
Gómez, D. Francisco León, D. Luis Valls, D. Francisco Asturiano, 
D. Ramón Gómez Ferrer, D, Rodolfo Guillén y  D. José Navarro.

Leída el acta de la sesión anterior quedó aprobada.
A continuación se dió cuenta de los servicios prestados de cargo 

de esta Corporación por las entidades con ella concertadas, a saber:
Valenciana de Caridad. — Fueron atendidos en ella en Noviem­

bre último 105 niños, 12 madres lactando y  5 indigentes, asistiendo 
a la Escuela 10 niños, y fueron dados de baja 13 socorridos; además 
abonó dicha entidad 300 pesetas por lactancias naturales y  artifi­
ciales y 7,20 por reintegro de familias pobres a puntos de su proce­
dencia. En Diciembre fueron socorridos en la propia Corporación
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113 niños, 13 madres laclando y 5 niños indigentes; asistieron a la 
Escuela 10 niños, y  fueron dados de baja dos socorridos; y  abonó 
295,80 pesetas por lactancias naturales y artificiales y 22,75 por 
reintegro de familias pobres a puntos de sn procedencia.

Asilo de San Eugenio.—En Noviembre fueron socorridos 9 niños 
en lactancia y  22 párvulos, importando estos socorros 697 pesetas; 
y  en Diciembre fueron atendidos 9 niños en lactancia y  20 párvu­
los, importando el socorro 669 pesetas.

Protectora de los niños. —En Noviembre fueron atendidos 10 ni­
ños y 8 niñas, importando este socorro 540 pesetas; y  en Diciembre 
fueron socorridos igual número de niños y  niñas, importando el 
socorro 568 pesetas.

La Junta aprobó los expresados servicios y  acordó su pago.
También se dió cuenta de las visitas giradas por los Vocales Ins­

pectores Sres. Navarro y Guillén a varias fábricas y  talleres, sin 
haber observado infracción alguna.

Acto seguido se enteró a la Junta de que la recaudación obtenida 
por el impuesto del 5 por 100 en Noviembre último ascendió a 
2.289,04 pesetas y  en Diciembre a 3.224,71.

Luego se dió lectura a la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación y oficio circular dirigido a esta Junta con motivo de ella 
por el Excmo, Sr. Secretarlo del Consejo Superior de Protección a 
la Infancia sobre reglamentación de exhibiciones cinematográficas 
y  nombramiento de Vocales que constituyen la Comisión especial 
asesora y  de previa censara de las películas, acordándose aplazar 
hasta la próxima sesión el tratar de este asunto.

Se dió lectura al proyecto de presupuesto para el año 1914, y  se 
acordó reunir de nuevo la Junta el día 19 del actual para su discu­
sión, quedando entre tanto de manifiesto dicho proyecto en la Se • 
cretaria, a fin de que puedan examinarlo los Sres. Vocales.

El Excmo. Sr. Sanchis Bergón dió cuenta de que una numerosa 
familia de Cuenca se halla en nuestra ciudad, sin medios do subsis­
tencia, y  so pretexto de que el cabeza de ella no encuentra traba­
jo se dedica a la mendicidad, no obstante haberla socorrido algu­
nos días, tanto la Valenciana de Caridad como esta Junta.

También puso en conocimiento de esta Corporación el abuso que 
realiza la Junta de Protección a la Infancia de Barcelona remi­
tiendo a Valencia algunas familias pobres que no son de esta pro­
vincia y  otros que han de ser trasladados a Huesca y  Canfrane, y 
enviados a Valencia porque el pasaje les resulta más económico, 
con la idea, sin duda, de que esta Junta los transporte por su cuen­
ta a aquellas poblaciones. Se dió por enterada.

Y no habiendo otros asuntos importantes de que tratar, se levan­
tó la sesión a las siete y  media de la tarde.
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—Sesión del 19 de Enero de 1914.—Comenzó a las cinco de la 
tarde en el despacho del Sr. Gobernador civil y  bajo su presiden­
cia, asistiendo los Vocales D. José Sanehis Bergón, D. Juan Torres 
Babi, D. Rafael Gómez Matoses, D. Mariano Ribera, María Car- 
bonell, D. Atanaeio Sanz, D. Francisco Asturiano, D Ramón Gómez 
Ferrer, D. Jesús Bartrina, D. Elias Olmos, D. Francisco León, don 
Rodolfo Guillén y  D. José Navarro Montalt.

Leída el acta de la sesión anterior fué aprobada.
Dada lectura a la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 

fecha 31 de Diciembre último, sobre inspección de películas cine­
matográficas y  no asistencia de niños menores de diez años a espec­
táculos públicos nocturnos en locales cerrados, sin la asistencia de 
sus padres o guardadores, discutióse ampliamente la forma de cum­
plirla y  la dificultad de conseguir completamente la no exhibición 
de películas inmorales, acordándose que ios Vocales Sres. Navarro 
y  Guillén formen parte permanentemente de la Comisión especial 
asesora de releccióu de películas, y además que cada mes se nom­
bre otros dos Vocales de los restantes de esta Junta que completen 
dicha Comisión. Que se dirija una eircular a los empresarios de tea­
tros y  cinematógrafos dándoles conocimiento de la mencionada 
Real orden y de la obligación que tienen de cumplirla, asi como de 
los acuerdos que para ese fin tomo esta Junta; de la conveniencia 
de que manifiesten al presentar los títulos y  argumentos de las pe­
lículas, su procedencia y  las poblaciones donde se hubiesen exhibi­
do y haciéndoles saber que no deberán exhibir ninguna cinta cine- 
matográfiea sin la previa censura y autorización. Fueron nombra­
dos para el primer mes los Vocales Sres. Ribera y  Asturiano,

Se acordó ratificar el nombramiento de Vocal Secretario, Sr. To­
rres Babi, para que represente a esta Junta en la de la Asociación 
Valenciana de Caridad durante el bienio próximo.

A propuesta del Sr. Ribera se acordó elevar consultor a la Supe­
rioridad acerca de ai los Sres. Vocales componentes de esta Corpo­
ración podían continuar legalmente parte de la misma o procedía 
reorganizarla en la forma establecida en el art. 23 del Reglamento 
de Protección a la Infancia.

Después se dió lectura al proyecto de presupuestos para el año de 
1914, siendo aprobado con algunas modificaciones, y  cuyo presu­
puesto fué remitido al Consejo Superior a su debido tiempo.

Acto seguido y  en atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en los Sres. D. José Sanchís Bamis, Doctor en Cienóias • 
Químicas, y  D. José Tomás López Trigo, Doctor en Medicina y Ci- 
rujía, se acordó nombrar al primero Jefe del Laboratorio da Análi­
sis, instalado por cuenta de esta Junta en la Asociación Valencia­
na de Caridad; y al segundo, Director del Dispensario Médico.
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También se acordó conceder nn voto de gracias al Sr. Gómez Fe- 
rrer por el folleto publicado por él mimo como resoltado de su asis­
tencia eo representación de esta entidad al Congreso Internacional 
de Juntas de Protección a la Infancia, y  reunir próximamente la 
Comisión dietaminadora del proyecto de construir la Casa de la In­
fancia.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión a 
las ocho de la noche.

Valladolid.—La Junta local de Medina de Bioseco ha celebrado 
sesión bajo la presidencia del Sr. Liébana. Asistieron los Vocales 
Sres. Martínez Chico, Cid, Castro, Garrido, Frontaura, Merino, Ra­
mos y  González.

Cióse cuenta de las operaciones de contabilidad en el pasado mes 
de Junio, cuyos ingresos ascienden a 221,50 pesetas, y  cuyos gas­
tos suman 269,64 pesetas.

El Tesorero advirtió que este déficit quedaría enjugado con ex­
ceso cuando se cobrara el importe del 5 por 100 sobre espectáculos 
que en el mes último supone bastante.

Provisionalmente queda atendido con los ahorros de Tesorería 
hechos en los[años anteriores, los cuales ascienden a 898,50 pesetas.

En vista del exceso de gastos con relación a los ingresos mensua­
les por cuotas, se ratificó el acuerdo en la sesión anterior respecto 
a la supresión por ahora del socorro de la lactancia, y  teniendo en 
cuenta la época se convino también en suprimir algunas limosnas 
de raciones a fin de hacer ahorros para el invierno.

Procedióse en el acto a una revisión de familias socorridas y sólo 
se dejó en la lista a las personas inválidas, aquellas a quienes les 
es imposible de todo punto emplearse en ninguna de las múltiples 
faenas de la recolección.

En cambio se acordó que la Junta se haga cargo de los huérfanos 
de una pobre mujer que falleció el jueves por la tarde repentina­
mente, hallándose en las labores del campo. Se les facilitará soco­
rro hasta que se presente su padre, que viene de América dentro de 
pocos dias.

Creyendo que había llegado el momento de decidir la forma en 
que había de premiarse a los niños pobres de las escuelas públicas 
que más se hayan distinguido por su aplicación en el presente cur­
so, según acuerdo que se tomó hace meses, teniendo en cuenta las 
prescripciones reglamentarias y cuyos gastos han de sacarse del 
impuesto sobre espectáculos, se cambiaron muy variadas y atendi­
bles opiniones, y  al fin se convino en otorgar a cada uno de los 
alumnos distinguidos una prenda de vestir o un libro instructivo, 
a su elección.
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Las gestiones de la Secretaría general para conceder nna creden­
cial de repartidor de telégrafos en Sevilla al joven Juan Naranjo 
Bello, por quien se interesaba el Sr. Escalón! y del cual informó fa­
vorablemente la Junta provincial de Sevilla, ban obtenido el éxito 
más feliz.

La familia, que, gracias a la credencial concedida al Juan Na- 
ranjo, podrá salir de la aflictiva situación en que se encuentra, en­
vía por medio del Sr. Esealoni la expresión de su gratitud a la Se­
cretaria general, la cual hace público testimonio de agradecimien­
to al Sr. Director general de Correos y  Telégrafos, por haber acce­
dido a lo solicitado.

Por la Secretaría general se han concedido diferentes bonos de 
comidas, leche, etc.

ElVocai del Consejo, D. Avelino Montero Villegas, al presenciar 
que nn carrero dió a uu niño en la calle de la Florida un golpe tan 
fuerte en la cabeza con una vara que le produjo extensa herida, lo 
mandó detener, pasando por orden judicial a la Cárcel Modelo.

—La Junta de Protección a la Infancia de Vizcaya ha dictado 
una Circular suscripta por el Gobernador como Presidente y  en la 
cual se dice: «Teniendo conocimiento esta Junta de que en algunos 
pueblos de ia provincia los Directores de Compaflías emplean en 
ejercicios gimnásticos de fuerza equilibrio a jóvenes menores de 
diez y  seis años de edad, encargo a los Sres. Alcaldes el más exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.® de la Ley de 13 de 
Marzo de 1900, sobre el trabajo de las mujeres y  de los niños, im­
poniendo en cada caso a los infractores el máximum de la multa 
correspondiente.»

—El Sr. D, Jaime Thomson ha entregado a la Junta local de Pro­
tección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad la cantidad de 
25 libras esterlinas, 10 chelines y  SO pesetas (693 pesetas) producto 
de una colecta que hizo dicho señor entre los huéspedes del Hotel 
Reina Cristina,

—El redactor Á B C, Sr. Asenjo, ha salvado la vida de nn mu­
chacho que estuvo a punto de morir abrasado en Toledo.

Un niño de pocos años, hijo de uno de los músicos de la Academia 
que bajaba por el terraplén del picadero con la ropilla ardiendo, 
demandaba auxilio con angustia desesperada, el Sr. Asenjo corrió,
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hacia el niBo que se abrasaba y  arrojándole al suelo rasgándole las 
ropas y  realizando esfuerzos extraordinarios, logró librarle de las 
llamas que achicharraban sus carnes. El niño fué trasladado a una 
farmacia, siendo su estado de algún cuidado.

Tambiéu fué asistido el Sr. Asenjo, que había resultado con que­
maduras abundantes en las manos, Al enterarse el público le felici­
tó efusivamente por su valiente y  meritorio comportamiento.

—En relación con una denuncia publicada en estas páginas he­
cha por el Sr. Ibarbengotia referente a evitar la recluta y embar­
que clandestino de jóvenes destinados a nutrir las filas de las Co­
munidades religiosas establecidas en el Perú y  en otras naciones 
snd americanas, habiéndose dado la oportuna voz de alarma al Mi­
nisterio de Estado, pues que el denunciante se referia a jóvenes es­
pañoles, el Ministro de España, en Lima, dice al Ministerio de Es­
tado en despacho de 23 de Julio último, que para aclarar lo que hu­
biera de cierto en la denuncia abrió una información en forma es­
trictamente verbal y  confidencial, con objeto de indagar sí en el 
noviciado Ocopa existían jóvenes españoles retenidos contra suvo 
luntad, y  si se tenían noticias de que en el país hubiera alguno 
que convencido de su carencia de vocación a la vida monástica hu­
biese abandonado aquel establecimiento religioso y  vag.-ise sin re­
sidencia fija y careciendo de recursos, que eran los extremos a que 
se refería el denunciante. De sus gestiones tan celosas y  tan bien 
orientadas, nuestro representante en Lima ha adquirido la casi evi­
dencia de que el apellido Ibarbengotia es absolutamente descono­
cido en el país y  que quizás no sea otra cosa que el pseudónimo de 
que se vale un antiguo fraile que abandonó el claustro y lleva una 
vida muy poco ejemplar, habiéndose convertido encarnizado ene­
migo de la religión de la Orden monástica a que le ligaban perpe­
tuos votos. El Superior de la Orden negó de plano el fundamento de 
la acusación y  asegura que: sólo uno de los novicios venidos de Es­
paña al Perú había abandonado el noviciado y  que se le facilitaron 
los medios necesarios para dirigirse a la Argentina, en donde ma­
nifestó deseos de restablecerse, que jtenía indicios que cobró In. 
cantidad que se le dió para el viaje, que no lo realizó, quedándose 
,en el Perú, donde no sabe si continúa n no, porque ha dejado de te­
ner noticias de él.

-  Atendiendo los deseos de la madre del niño Jesús Sánchez Pes­
cador, y no pudiendo la Junta de Protección a la Infancia, de Sa­
lamanca, atender al viaje del niño hasta Cádiz, para luego entre­
garlo en Tánger a su madre, la Secretaria general se dirige en 
.telegrama a la .Junta Provincial de Salamanca-en el sentido de que 
presente el niño a la Junta de Madrid, la cual se encargará de ha­
cerle llegar a Tánger-y restituirlo a su madre, que le reclama.
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Libros, revistas, periódicos-

El aire y los niños, por Julián C\xaára. — ElNervión. Bilbao, 25 de Julio.
Asegurar a los hijos la salud, o poner todos los medios para mejorarla, 

debe ser la primera preocupación de los padres El niño sano cumplirá me­
jor sus tareas escolares; será un ser inteligente, y el hombre inteligente es 
un cooperador importantísimo en el adelantamiento de las raciones. Los ni­
ños necesitan aire puro, sol, juego, movimiento, vida

La mujer y la Escuela, por Julio Fernández.—O/arro de Hueloa., 26 
de Julio.

Ensalza el articulista a la mujer, cuya misión es tan alta en el hogar, en­
careciendo su celo para que la labor de la escuela no se esterilice.

Delitos que no se penan.—Los niños de alquiler, por B. Rodríguez de 
la Presa. —jl/aníío Penal, 29 de Julio.

Una de tantas monstruosidades introducidas en las costumbres ostensi­
blemente y sin clandestinidad alguna, es ese descarado alquiler de niños de 
ambos sexos con que la desgracia y el vicio han convenido en fomentar la 
explotación de un tan nuevo como inhumano negocio. Los primeros que en 
él pensaron han sido los ciegos, que un 50 por 100 martiriza a sus lazari­
llos. El Sr. Rodríguez de la Presa da cuenta en su trabajo de la manera de 
funcionar una especie de agencia que se dedica al trófico de alquilar niños.

Para las madres.—Loa abusos déla leche, por el Dr. Gerardo G. Re­
villa.— Noticiero Bilbaíno, 29 de Julio.

Una vez más en sus artículos vulgariza el Dr. Revilia cuanto se relacio­
na con la higiene infantil, desterrando falsas creencias y señalando peligros 
que las madres y cuantos cuidan niños deben tener presentes.

El cine en la Escuela, por A. Chalopín. — El Norte de Castilla, 28 de 
Julio.

La mayor parte de los Profesores entiende que el cinematógrafo es un 
gran auxiliar pedagógico.

En Francia en la enseñanza superior las películas han obtenido un éxito 
legítimo. En la Escuela de Minas y en la Sorbona las películas quirúrgicas 
ya se usan a diario. En el Colegio de niñas «Jales Ferry» la enseñanza de 
la Historia .y de la Geografía se dará por medio de cinematógrafo. Todas- 
las naciones han adoptado el cine como medio educador.- España debe imi­
tarlas.
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La educación física.—El Globo. 4 Agosto.
Más qne de que estudien mucho los niños deben los padres preocuparse 

de su salud. La gimnasia es necesaria a los niños.
Para evitar gastos deben recurrir a la gimnasia sueca, porque, bien apli­

cada y dirigida, ayuda a un desarrollo total y armónico, tanto en lo que res­
pecta a la sección muscular como al organismo interior. Una hora diaria, la 
inmediata a levantarse, deben dedicar los niños a la gimnasia.

¡deas pedagógicas.—Los niños y el Maestro de Escuela, por Salus- 
tia'no F. Salgado, 5 Agosto.

La Escuela es semillero o plantel forzado al azar por niños de las más di­
versas procedencias, que en pintoresca confusión se reúnen para que un 
Maestro en conciencia los haga hombres con la plenitud de la vida, los pre­
pare y les dé armas para vencer en la lucha por la existencia, encaminán­
dolos al mismo tiempo a su verdadero destino. Si muchos que se dan de 
muy aptos para educadores alcanzaran a Ver la trascendencia que tiene 
hasta el acto más insignificante de los que se realizan en la Escuela; si 
comprendieran los problemas que en ella plantean y que se resuelven des­
pués en la familia y en la sociedad; si meditaran en lo difícil que es cumplir- 
no ya con los preceptos legales, sino con los que exige una conciencia recta 
y delicada, cambiarían de su creencia de sabios educadores. El buen Maes­
tro debe huir de extremos. Una tolerancia conveniente y una severidad no 
exenta de dulzura formarán un buen educador.

La educación de los anormales, por Eduardo Martínez.—£/Pro^re50 
Penitenciario, 8 Junio.

Una organización consistente en numerosos laboratorios paidotógicos, 
dispensarios, instituciones benéficas y tutelares de puericultura, ejerce­
rían una acción profiláctica en la delincuencia infantil con notabilísima re­
sonancia en la delincuencia de adultos. No cabe suponer que nuestra actual 
escuela (que no educa, sino a lo más instruye,) sea la panacea capaz de 
resolver la cuestión de la delincuencia infantil y el llamado problema peni­
tenciario.

Problemas de cultura, por Barrenillo.—d/«/zdo Gráfico, 5 Agosto.
El proyecto de creación de una nueva Universidad, sugiere al articulista 

consideraciones en el sentido de que lo que precisa España son escuelas. 
«¿Dónde están—dice — esos baños, esas duchas, ese aire puro en las es­
cuelas, esas cantinas escolares para matar el hambre de nuestros niños po­
bres? ¿Dónde están esos edificios que pueden llamarse escuelas, consuelo 
y vida de una generación venidera?

Propio y ajeno.—Una institución pedagógica y un apóstol déla edu­
cación, por Aureliano Abenza.

La institución es el asilo de golfos, y el apóstol el P. Antonio de la Con­
cepción, que ha creado y dirige el Seminario de maestros de Murcia. El 
P. Antonio, tan popular en Murcia como Manjón en Granada, es un gran 
pedagogo cuya labor puede servir de ejemplo y enseñanza.
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Institución Reina Victoria (Gota de Leche). Santander. — Memoria 

de I913-
Hemos recibido esta Memoria muy interesante, que firma el médico 

Director D. Pablo Pereda. Es un trabajo muy documentado que merece 
leerse.

Asamblea magna: infancia y mendicidad, por Miguel Gómez Cano.— 
La Paz Social.

Nuestro compañero, el Oficial primero del Consejo Superior, hace en la 
notable revista La Paz Social un resumen de lo que ha significado la 
Asamblea Nacional de Protección a la Infancia, celebrada en Abril próximo 
pasado.

La colonia escolar en Chipiona.—Revista General de Enseñanza y 
Bellas Artes, Agosto.

Se hace eco de la Memoria publicada por el Dr. Masip, dando a conocer 
los beneficiosos resultados de la primera colonia de vacaciones en el pa­
sado verano. Con este motivo, la Revista General de Enseñanza hace 
un cumplido elogio de la inspección médico-escolar.

Prontuario del Consejo de familia, de la protatela y de la tutela, 
por D. Mariano Ribera Cañizares, Abogado.

Con el fin de divulgar el concepto de los deberes y derechos que se de­
rivan guarda legal de los menores e incapacitados, facilitando a la 
vez su cumplimiento o ejercicio, el Sr. Ribera Cañizares, ilustrado Vocal 
de la Junta provincial de Valencia, ha reunido y sistematizado en la obra 
cuyo título encabeza estas líneas, todas las disposiciones del Código civil, 
la doctrina de las Sentencias del Tribunal Supremo, Resoluciones de la 
Dirección general de los Registros, Leyes especiales, Reales decretos y 
Reales órdenes; en suma, cuanto interesa conocer a los señores Jueces. 
Fiscales y Secretarios de los Juzgados Municipales, y muy en particular a 
los llamados a desempeñar los cargos de Tutor, Protutor, Presidente, o 
Vocal del Consejo de familia. También se insertan en la misma proyectos 
de actas, certificaciones, escritos y demás diligencias, como indicación del 
modo de funcionar las citadas instituciones.

Por los motivos que se exponen en el título preliminar, el autor ha va­
riado el orden seguido por el Código civil al tratar de dichas instituciones, 
facilitando asi el uso de su Prontuario a las personas a quienes especial­
mente lo dedica.

La obra consta de dos tomos en 8.“, de 347 á 279 páginas, respectivamen­
te. En el primer tomo estudia el Consejo de familia y en el segundo la Protu­
tela, la Tutela (plena y menos plena), todo lo concerniente a los cargos de 
Defensor judicial y de Protector de menores; la tutela de los expósitos y 
huérfanos acogidos en los Establecimientos de beneficencia; la aplicación 
del Código civil, en lo que se refiere a la tutela, a las provincias o territo­
rios de derecho foral, y a la guarda de los menores e incapacitados en sus 
relaciones con el Derecho internacional privado.

Cierran el libro tres índices: uno de la parte teórico-legal; otro del re­
pertorio doctrinal de la Jurisprudencia, y uno final de la parte teórico-prác- 
tica o de proyectos de escritos, actas, certificaciones, etc.
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Como toda la materia de la obra aparece expuesta y agrupada de un 
modo sistemático y con un riguroso método científico, la claridad es insu­
perable, evidente la economía de tiempo para consultar determinado asun­
to, e indiscutible su utilidad práctica. Felicitamos muy sinceramente a nues­
tro querido amigo por su importante y útilísima obra.
La Primera Exposición Internacional de Higiene (Dresde, Mayo 6-Octu-

bre 15-1914) por D. Fe d e ric o  M o n t a l v o , Subinspector de Sanidad de
la Armada y Médico Higienista, Delegado oficial en dicha Exposición de
los Ministerios de Marina e Instrucción pública y Bellas Artes. —1813.
Publicada por la Junta de ampliación de estudios e investigaciones cien­

tíficas, ha visto la luz la memoria escrita por el Sr. Montalvo, en la cual 
revela las especiales condiciones que le adornan en lo que a Higiene se re­
fiere, detallando los adelantos observados en la notable Exposición celebra­
da en Dresde el aiio 1914, donde el distinguido Subinspector de la Armada 
representó a nuestro país.

Las afecciones oculares en ¡a diabetes sacarina, por D. José M é n d e z  
Y J im én ez .

Interesante tesis del doctorado del ilustrado profesor del Instituto Rubio 
y Médico-habilitado de baños, por oposición, Sr. Méndez.

H erminio  M a d in a v e it ia : Oro sangriento (Los toros).—F. Sempere, 
Valencia.

Libro hermosamente escrito por el reputado literato y sabio catedrático 
vitoriano, D. Herminio Madinaveitia, en el cual se prueba que los toros 
son algo anacrónico que no debe existir ya, no adelantan la cultura espa­
ñola, se oponen a las corrientes civilizadoras y humanitarias, y consumen 
caudales de actividad patria que en más nobles menesteres estarían mejor 
empleadas

Desea su autor que la educación y la cultura obren de tal manera, que 
los toros lleguen a ser un recuerdo más o menos colorido en la historia de 
las costumbres tradicionales.

Es un libro muy interesante, hondamente sentido y pensado.
La Protection de l’ Enfance en par M e g a l o s  A. C a l o y a m ie ,

Conseiller de la Haute com d’appel du Caire.—Le Caire (Egypte), 1913.
Trabajo del que haremos un resumen en el texto de P ro  1 \f a n t ia . Fué 

presentado al Congreso de Bruselas por su autor.
Anteproyecto de reformas de Sevilla, acoplado al nuevo puerto de Al­

fonso XIII. Memoria del plan general de urbanización de los alrededores 
de Sevilla y de prolongación y ensanche de algunas de sus calles, por don 
M ig u e l  S a n c h r zd a l p  y  C a l o n g e .

Hérm‘dí:£mente editada y revelando las alt'ás dotes artísticas y científicas 
del ilustre Sr. Sanchezdalp, se ha publicadó esta importante Memoria, que 
pnede servir de punto de partídá para la urbanización, higienización y sa­
neamiento de la hermosa ciuddd'de Sevilla, que puede ser una de las pri­
meras poblaciones de España.

El'trabajo del Sr Sanchezdálp merece'detenidO estudio, y desde luego 
grandes plácemes, que gustósDsie tributamos.

Ayuntamiento de Madrid




